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I N T R o D u e e I.O N 

En el presente trabajo, rea.l izaremos· un estudio 
- . . -

teórico práctico del aviso de.despidó, .el"cual debe de 

dar el: patrón al trabajador cuando, el prim.ero de ellos, 

. decide rescindir la relación de trabajo, circunstancia 

que se encuentra. contemplada en la parte in fine·· del Ar-: 

ticulo 1,7· de la Ley Federal del Trabajo, veremos también· 

que una cosa es la texto de la Ley y otra su aplicación 

real en. la práctica ante las Juntas de Conciliación· y 

Arbitraje¡ así como la interpretación que de esto han 

hecho la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación y los Tribunales Colegiados de Circuito ·en 

Materia de Trabajo, ya sea condenando o absolviendo, 

Lo anterior es con la finalidad .de·tratar.í:le 

determinar si·· la sanción prevista en el .mismo, (e!5tO es, 

. ·que elº hecho de no dar al ·trabajá!ior. por· escrito .las cau

sas o motivos por los cuales se le rescinde la relación 

de trabajo, se da por cierto que éste fue despedido en 

forma injustificada), es o no conculcatoria de garantías. 

En el desarrollo del trabajo, primeramente 

hablaremos de los antecedentes de nuestro Derecho del 

Trabajo, nos referiremos a la llamada Paz Porfiriana, la 



cual se. sustentó ~n ia :represión· i:te··la . clas'e trabajadora 

durante el <~a~d~to•det' a~rier~l. PdrfÍ:rfo Díaz. 

empezaron'áconcebir 

movimientos revolucionarios conTa ''fi~~Úl'.!a<:I de mejorar 

la realidad imperante en esa época, lo ·que· .dio como 

resultado nuestra Revolución Social, misma q",¡e ~stalló' en 

el año de 1910. 

Lo anterior se cristalizó en la consecución de 

mejores condiciones de trabajo para la clase trabajadora, 

fue así como en el año de 1917, surgió a la vida jurídica 

el Artículo 123 Constitucional y con este acontecimiento, 

nuestro país fue el primero en incorporar Garantías 

Sociales en su Constitución, a la citada clase. 

No obstante lo anterior, en la actualidad, en 

nuestro -país- se.-vive en uria- especie de monarquía disfra--º 

zada de democracia, en virtud de que todo gira en torn.o 

al Poder Ejecutivo, representado por el Presidente de la 

Repiiblica, quien es el primer mandatario de la Nación. 

Así, en este trabajo, también fue preciso hacer 

referencia a los principios generales derivados de 

nuestra Constitución, debiendo entender, a la Supremacía 
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Constitucional, como el único principio qúe deviene de 

este ordenamiento. 

Asimismo, realizaremos el análisis de los 

Artículos 14, 16 y 123- Apartado "A" Constitucionales, 

es_tudia1·emos _ las Garantías de la- Previa Audiencia y de 

Legalidad, contenidas ambas en los dos primeros de los 

Artículos citados, así como la aplicación de éstas a 

nuestro Derecho del Trabajo Adjetivo; en relación-al 

análisis del último de· 165-Artículos señalados, éste se 

hará encuadrándo_lo únicamente como Garantía Social. 

Verem"os i:ambi.éxi; la distinción entre Derecho 

del Trabajo,y Der~~ho Procesal del Trabajo.-

> '.i:;?? '~:· _. . - . - -·-
Córn~Ii>re_!~tbulo para_ enti:ai: al .. studt6 del obje

tivo dé: éste ti·ábájo, realizaremos el análisis. de ias ca!L 
! ·," ·'·· ·'''. • 

sas_ de 'rescisión imputables al trabajador, -contempladas ... - - . 
en el Artículo 121 de la Ley Federal del Trabajo de 1931, 

así como las contenidas en los Artículos 47 y 51 de_ la 

Ley de la Materia vigente, imputables éstas, es decir, 

las causas, al trabajador y al patrón, respectivamente, 

haciéndose notar que señalaremos algunas.jurisprudencias 

relativas a dichas causales de rescisión, las_ cuales 

sostiene la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación. 
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Al introducirnos de plano al objetivo de este 

trabajo, esto es, la Omisión del Aviso de Despido, 

trataremos de determinar si la sanción contemplada en el 

mismo, se ajusta a lo plasmado en los Artículos 14 y 16 

de nuestra Constitución; esto es, porque dicha sanción ha 

llevado a una serie de argumentos 

mismos que plasmaremos 

dericla c?ni6 Eje~utClrias r~Iativas.a dicho aviso de res

cisión sóstenidas éstas, - tanto por ia duarta Sala de la 

Supreina Corte de Justicia de la Nación, así como parlas 

Tribunales Colegiados de Circuito en Materia de Trabajo. 
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CAPITULO l 

ANTECEDENTES NACIONALES DEL DERECHO DE TRABAJO 

1.- La Paz Porfiriana. 

2.- Revolllción Soéial del Derecho del Tra:-

3.- El ConstituCión 



CAl'l'l'ULO J 

ANTEm~DENTÉS NACIONALES D~~L DERECHO fü!L 'l'RABAJO ,, - - .... -- .. - - _.,_ . 

En este primer capítulo hablaremosde los Ante

cedentes'Nadonafos .del Derecho del Ti:abajo, abordando 

como primer punto la 1 lnmada 11 Paz Pol'1 Í..L'iana'", que no es 

otra cosa, entendiéndola a contrario sensu, más que la 

represión a que se vió sometida la clase proletariada, 

durante el mandato del General Porfirio Díaz. 

Consecuentemente abordaremos lo relativo.a la 

Revolución Social del Derecho del Trabajo de 1910, 

estudiaremos Jos antecedentes que le dieron origen, así 

como las consecuencias resultantes y que dan la pauta 

para la reivindicación de la cl"s"' prnlF•rRri,.dn. 

Como antecedente de esta revolución, tenemos 

las Huelgas de Cnnanea y Río Blanco, movimientos que 

surgieron para terminar un poco con la represión· a Ja que 

se tenía sometida a la clase obrera. 

Como tercer ·punto abordaremos el estudio del 

At·tículo 123 de la Const:itudón de'l917, que .és el pdmer 



precepto que, a nivel coristituciona] ,_· otorgó derechos a 

los trabajadoees. 

Asimismo; con un suceso tan importante, .como es 

el nacimiento· de este artículo, nuestro país es el _prime

ro en incorpoi-ar .Garantías Sociales a una Constitución-. 

Finalmente, aludiremos al Neoporfirismo Cuasi

total itario en materia de t:rabajo en la actualidad. Se

ñalaremos nuevamente lo paradójico del sistema actual en 

el cual vivimos, similar al vi.vida en el porfiriato con 

sus debidas diferencias, dado a que, en este tiempo, 

todavin se reprime a la clase. trabajadora y como ejemplos 

tenemos las Huelgas de la Pord Motor Company, S. A. de 

C. V. y de la Cervecería Modelo, S. A. de C. V . 

.t. - La Paz Porfi riana 

Los tratadistas que est:udi::m los nntecedentes 

del Derecho del Trabajo, han denominado como la "Paz 

l'orfiriana", a los acontecimientos y sucesos gue se 

dieron en el mandato del Gral. Porfirio Oíaz durante los 

años de 19011 a 1907, en cuyo lapso, surgieron movimientos 

obreros, tales como los de Río Blanco y Cananea, en su 
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i.mportanci<1 1 en Jos que eJ anci;ino rlictador fue mediador 

de tales conflictos, en donde afloró su par:cialidad en 

favor de los empresarios e inclusive permitiendo que 

ejércitos extranjeros sotocnran dichos movimientos, lo 

anterior producto rlP. la burguesía anquilosada de que era 

perteneciente y rlr>fenri'i n dicho ct ict.-1dúr, inclusive 

sacrificAndo vidas obrer.qs 1 acontecimientos que se 

tradujeron en el inminente derrocamiento rlP] Gral. 

Porfirio llínz por parte de Francisco f. Naciera. 

A la vanguardia de esto, surgieron planes 

revolucionarios, como el del Partido Liberal Mexicano, 

cuya aparición co1-eespomle al pi·Jmero dP. julio de 1906 y 

que, entre otras cuestiones, se buscaba el derrocamiento 

del gobierno del General Díaz, asimismo, dicho plan fue 

firmado por: fUcardo Flo1:es Nagón, Presidente; Juan 

Antonio [. VíllarreaJ. Sarahia, Vice¡n·es irlente; 

Secretario; Enrique Flores Magón, Teso1:ero; :r Vocales, 

Lib1·ado .H:ivera 1 Mnnue1 Sarabia y Hosal ío Bustamante. 

Es impcrt'1ntc scñ<•LH' que no sol::imente los per

sonajes mencionados con nntelación intervinieron en este 

plan, sino que hubo multitud de ellos, mismos que, lig::i

dos a Ricardo Flores Magón y a su movimiento, tuvieron 

unn intervención importante en las luchns 1·e\rolucionarins 

y en muchos casos h::ista en las controvers i<lS 

ideológicas y en el propio Congreso Consrituyenr:e de 
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Querétaro, cuyo resultado fue la.constitución de 1917. 

En dicho P.lan, los revolucionarios, desde el 

punto de vista politice, atacaron las repetidas e 

ilegales reelecciones del Gral. Díaz, desde el punto de 

vista social, las tesis que sustentaron fueron las milF< 

avanzadas, las cuales, más tarde apareciei:on en los 

debates del Congreso de·· 1916, relacionándose 

capital y el trábajo. 

con.el 

Los. liberales; en su programa;; S()S.tuviernn los 

siguientes puntos1 

"21.- Establecer. máximum de ocho horas de tra

bajo y un. salario en la proporción si

gttientei un peso para la generalidad 

del país, en el que el promedio de los 

salarios es inferior al citado y de mñs 

de un peso para aquellas regiones en que 

la vida es más cara y en las que este 

salario no bastaría para salvar de la 

miseria al trabajador. 

22.- Reglamentación del servicio doméstico· y 

del trabajo a domicilio. 
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23.- Adoptar medidas para que con e·I: trabajo 

a destajo, los patronos no burlen la 

apHcación del trabiJjo 'm.áx{mo y salarlo 

mínimo .. 

211.- Prohibir en ·fo a~~l11Í:~ el empl~.; de 

niños menores dé catorce ·~üos'; 

25.- Obligar a Jos dueños de minas, fábricas, 

talleres, etcétera, a mantener las me

jores condiciones de higiene en sus pro

piedades y a guardar los lugares de pe-

1 igro en un estado que prest:(l segm:idad 

a La vida de Los operarios. 

26. - obI igar~a · 1as - patrones o - pr:OP-ietarios 

rurales .a dar alojamiento' higiénico a 

los --· trábajadorcs ·cuando la naturaleza 

del trabajo de· éstos exija que reciban 

albergue de dichos patrones o propie

tarios. 

27.- Obligar-·a los patrones a pagar indemni

zación por accidentes de trabajo." 
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Es importante, en el mismo capítulo del 

programa, advertir que se tornaron realidad por los 

congresistas de 1916-1917. 

Además de considerarles, con justificada razón, 

prAcursorcis en el ~~derÍ político -y sedal, __ • _tienen· un-

lugar señaláctoc"- ~r( ra-. r~f,'.,Z:niá a~~ri;i~; dado 

precisaron la_ nec'":Sidad 'de,: 

"28.-

~.~~~~'. 

Decl~ra:r ~Ül~~l~s Cte~J~s 11ctua1es de 

.ios•jornalerci~ <l~'~á.iiJ,o:~~~~lo~ amos; 

·~:{~ .. , .~.~·:.:;:~ ;; ~~ ~ 

29.,- - Ad;¿i:a~ :~~t~~ para que los dueños 

ti.~~r~ ~i,<~bt;sen de los medieros. 

dé 

y 

casas·. a que i.ndemnicen a los arrenda

tarios de·sus propiedades por las me

joras necesarias .'que dejen en ellas. 

31.- Prohibir a fos patronm;, bajo severas 

penas, que paguen al trabajador' de.cual

quier otro modo que no seá con dinero en 

efectivo; prohibir y castigar que se 
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análogos, 

impongnn multas a los trabajadores o se 

les hagan descuentos de su jornal o se 

retarde el pago de la raya por más de 

una semana o se niegue al que se 

separe del trabajo el pago inmediato 

de lo que tiene ganado; 

tiendas de raya. 

suprimir las 

32.- Obligar a:todas las empresas o negocia

ciónes ··ano ·ocupar entre sus emplemlm; y 

tr!lbá';;'adores sino una minoría de extran-

jeros. No permitir en ningún caso que 

trabajos de la misma clase.se paguen 

¡)eor·a1 mexicano·que al extranjero en el 

mismo establecimiento, o que a los 

mexic~nos se les pague en otra forma que 

i los extranjeros. 

, ' , 

- 33.- c:H;.cecobJig9torio el· dt:scariso dooiini-

cal> ¡¡) 

No debemos olvidar que estos post.ulados y otros 

durante la lucha revolucionaria, fueron 

{!) HOREUO, ,D~niel. _Derechn Constitucional Keiicano, _segunda edición, 
Pax, KeILco, L1b1er1a Gados Gesaraan, >. k., Hetico, 1973, pp. 
229-230. 
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ennrbolados, quedando la mayorfa de ellos plasmados en Ja 

Constitución de 1917.; 

·que_- no fue sino· el 
·--- ~-- --··----, --·-~- C· -· 

fortalecimiento de la burguesía, incorporáda con el clero 

para la fanatización de las masas, sofocó por diversos 

procedimientos; todas las manifestaciones _·de" ruchá .. del 

proletariado. , 

A este sojuzgamiento de Jos impulsos de los 

obreros y campesinos que clamaban por su liberación, en 

la historia de México, se le conoce como la "Paz 

Porfiriana". 

Consideramos que de acuerdo a lo ya señalado, 

se puede decir que la llam11rla "Paz Porfiriana" la debemos 

entender a contrario sensu, esto es, porque si es que 

hubo paz, ésta se debió únicamente a que la clase obrera 

siempre fue reprimirla en exageración y cuando quisieron 

rebelarse fueron amenazados, golpeados e incluso 

asesinados, ele ahí que surgieron movimientos tales como 

los de Cananea y Río !llaneo y no a que haya existido un 

tratamiento adecundo a In clnse trabajadora. 
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2.- llevolución Social' del Derecho del Trabajo 

de 19Hil 

Los.pródromos de la Revolución de. 1910, son las 

Huelgas de':carianea y· Río Blanco, en que el proletariado, 

a pesar · .. de vivir terriblemente coaccionado por el 

desarrollo que se .había alcanzado, llega a comprender que 

en la organización sindical se encuentran las tácticas 

que habrían.de conducirla a las primeras conquistas por 

su reivindicación. 

Aunado a Jo anterior, también se gesta en 

virtud de los antecedentes del dictador Porfirio Díaz. 

El denominado Porfiriato, con sus brutales principios 

políticos y como aliado de la burguesía mexicana 

imperante en su época, propició el advenimiento de Ja 

Revolución.Mexicana. 

En el caso que nos ocupa, las condiciones 

económicas del obrero eran precarias y los movimientos de 

éstos para obtener mejores condiciones en su tr'1hajn, 

juntamente con los movimientos de campesinos en el campo, 

se tradujeron en la Revolución Social de 1910, las cuales 

fueron alcanzadas y se encuentran plasmadas, para los 

trabajadores, en el Artículo 123 y para los campesinos, 

en el Artículo 27 de la Constitución de 1917. 
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Entre las causas que contribuyeron a la 

Revolución Social, algunas tueron de tipo económico, como 

pnr ejemplo, la entrega de la economía nacional a 

personas del extranjero, también lo fue la circunstancia 

de que, en la cuestión política, la intervención de la 

clase media mexicana en• nula, así como Ja de la clase 

baja o pobre, por esta razón dichas clases sociales no 

eran tomadas en cuenta en este punto. 

En esta época destacaron los planes 

revolucionarios y al· efecto Francisco Naranjo, señala: 

"El plan político de mayor importancia es el 

del Partido Liberal Mexicano; ·cuya aparición_.corresponde_ 

al primero de julio de 1906'. Desde luego que el 

movimiento liberal que se había iniciado por el ingeniero 

Gmuilo A1TiH~a. en la ciudad de San Luís Potosí, con 11n 

llamamiento expuesto en agosto de 1900, b1vo s\C 

consecuencia más importante, después de diversas 

actividades, incluso congresos, en el mencionado plan que 

dio a conocer en el destierro de ~:stados Unidos, la Junta 

Organizadora del Partido l,iberal en el que después de una 

exposición analítica de las condiciones sociales del 

pueblo mexicano, expuso su programa de 52 puntos. Todas 

las cuestiones básicas de la República en orden social, 

económico y jurídico fueron analizadas. Además del 

propósito de derrocar al gobierno del Gral. Diaz, se 
-15-



otras actividades, auspició la t'ormulación del contrato y 

tarifas de la industria textil en 1912 y resolvió miís de 

sesenta huelgas en favor de los obreros. Por otra part:e 

ya tenia en cartera, el presidente Madero, los primeros 

proyectos de leyes agrarias y del trabajo, precursoras de 

las Garantías Sociales. l'.stos proyectos tenían su 

antecedente en el programa que presentó el señor Madero 

en el ''fívoli del Elíseo' de esta ciudad de México, en 

abril de 1910, al ser proclamado c:andiclato 

antir.eeleccionista." (3} 

En conclusión, lo anterior. es lo que constituye 

la Revolución ::>ocial del Derecho del Trabajo de 1910. 

3.- El Artí.culo 123 de la C.onstituci6n de! 1917 

En este punto direm0s que las circunstancias en 

las cuales se encontraba nuest1·0 pais al dar nacimiento 

al Articulo 123 Consticucionnl, eran que, la estructura 

económica correspondía a un país eminentemente agrícola, 

en una crisis motivada pnr el movimiento armado, en lo 

referente a la economía minera, ésta se encontraba en 

decadencio:1. e1 come1·cio interno era escaso y lo relativo 

(l) Cit. por rRUEH URRIN~, Alberto. hc•o Derecho Bexicano, tercera 
edición, Porrúa, S.A., Héxico, 1971, p. z. 
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plant:có la solución de los problemas fundamcnt:ales. 

Firmaron dicho plan, bajo la inspiración determinante del 

mencionado en primer término los siguientes 

revolucionarios: Ricardo Flores Magón, Presidente: J1mn 

Sarabia, Vicepresidente; Antonio r. Vil larreal, 

Secretario; F!nrique ·Flores M1:1gón. Tesorero¡ y Vocales, 

Librado Rivera, Manuel Sarabia y Rosalío llustamante." (2) 

Todo lo anterior se cristal i?.ó pm·a que, bajo 

el lenia Sufragio Efectivo. No Reelección, Prancisco I. 

Madero, quien peomulgara el Plan de San Luís, impulsara 

el estal !amiento de 1a Hevolución Mexicana de 1910, al 

efecto, José G. Valadez señala que: 

"Al triunfo de la causa revolucionaria. en 

elecciones verdaderamente democráticas. fue c!ccto 

Presidente de la Hepublica el Señor Madero, iniciándose 

una nueva era politica, económica y social. Como primer 

paso social se expidió a iniciativa suya el decreto del 

Congreso de la Unión de 13 de diciembre de .1911, que crea 

la Ufi"ina del 'l'rabaju, dependiente de la Secretaria de 

Fomento, Colonización e Inrlust:ria, para intervenir en la 

solución de los conl'lict:os entr.e el capital y trabajo; 

manitestación elocuente del intervencionismo del Estado y 

origen rudimentario de la jurisdicción laboral. J•!nt:re 

(2) Cit. por MORENO, Daniel. Ob. cit., p. 228. 
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n la industria, ésta, era incipient;e, asi como también 

que, en aquella época, el Estado Mexic,.no contemplabá el 

tenómeno económico como algo ajeno a sus atribuciones. 

Ahora bien, con la finalidad de dejar asentadas 

las-directrices sobre las cuales se legislaría la nación, 

en cuanto" la probleruiit.ica de la clase trabajadora, fue 

que dio comienzo et Congreso Constituyente de Querétaro, 

iniciado por el primer jete Venustiano Carranza, con el 

ánimo de reformar la Constitución de .1857, convocando a 

elecciones para dicho Congreso con tectm 19 de septiembre 

de 1916, en donde señala que éste se inici::iría a partir 

del lro. de diciembre de ese mismo año, con duración 

aproximada de 2 meses. 

En la vigét=dmi:! tercera t'.l~sión orc:J.tnar~~- Qe 

dicho- Congreso - celebradn con fecha. 26 de diciembre de 

1916, bajo la Presidencia del diputado Luís Manuel Rojas, 

se inició la discusión del Articulo 5° del proyecto. 

En dicho dictamen se introducían 

modificaciones, algunas de el las, propuestas por Aquiles 

Elorduy y se desechaban las presentadas por Aguilar, Jara 

y Góngora. Las modificaciones marcaban, entre otros 

puntosi la aplicación del principio de "igualdad de 

snlario en igualdad de trabajo"; el der:echo a recibir 
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indemnizaciones por accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales; y el establecimiento de comités ele 

conciliación y arbitraje para la resolución de los 

contlictos entre el. capital y el trabajo; propuestas 

consideradas ajenas al capitulado de las Garantías 

Individuales, por Jo que, la comisión, propuso aplazar 

su estudio para cuando se llegase 

tacultades del Congreso. 

a examinar. las 

Además se incluyó un párrafo final al proyec

to, en el que se proponia que la jornada máxima de traba

jo obligatoria no excediera ele ocho horas diarias, así 

como también, que quedaba prohibido el trabajo nocturno 

en las industrias, para los niños y mujeres, también se 

establecía como obligatorio, el descanso hebdomario; 

Para discutir el dit.;tamen. 
_; _,_ 

catorce oradores; así.conÍenzaba el debate más ·import~rite 
"~· o 

en la. historia de m1estro Derecho :del Trabaj(). 

En la sesión inicial, tomó. la palabra 

Manjarrez. Habló .de la diferencia entre revolución 

política y revolución social, mencionó que, inicia.lmente 

se había luchado por el cambio de gobierno, pero que al 

incorporarse a las fuerzas de la Revolución los obreros, 

los humildes, las razas, los indios, los yaquis, Ja lucha 
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se había convertido en una Revolución Social. 

Asirnismo2 pidió que se dlctara, no sólo un artículo, 

sino 

Magna, 

todo 

para 

un capít:ulo, 

que se 

t:odo un 

hiciera 

título 

más 

de la carta 

explícita la 

situación de los trabajadores. Fue en ese moment:o, de 

preocupación social de Jara y de Mujica; de Victoria, al 

estRbleccr el 

forma, cuando 

constitucional. 

cont:enido; y de Manjarrez, 

se concibió nuestro 

al sugedr la 

Articulo l23 

Pqsteriormente; Gracidas, con su encendida de

fensa del sindicalismo, de la participación de utilidades 

·Y del derecho de huelga; Gravioto. insistiendo brillan-

temente en la necesidad de dictar un artículo especial 

para los trabajadores; y ,José Natividad Macias, abogando 

por el cont:enido preciso del art:ículo propuest:o, hicieron 

lo necesario para que, de acuerdo con Mujica, se retirara 

el dictamen del Art:ículo 'iº :: se ptuced1era a la ela

borac.ión de un nuevo proyecto, tant:o de dicho Artículo, 

como de otro en favor de los trabajadores. Lo propuesto 

por ~lacias fue aceptado y se instaló la Co1nisión 

Redactora. 

1917, 

El proyecto tue terminado el 13 de enero de 

turnándose a la Comisión, donde fue modificado 

sustancialmente, sólo en el aspecto de limitar_ la 

protección.únicamente al trabajo económico. 
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En la quincuagésima séptima sesión ordinaria 

que se celebró el día 23 de enero de 1917, se presentaron 

a discusión, los textos, tanto el del Artículo s•, como 

el del Artículo 123. 

La asamblea pidió se hiciera una votación 

conjunta, se tomó la votación nominal y por la afirmativa 

votaron 163 diputados, tue así- como nació el primer 

precepto que, a nivel constitucional, otorgó derechos a 

los trabajadores, de esta manera, Méxl.co pasaba a la 

hi_storia comó el primer país que, a nivel Constitucional, 

incorporaba las Garantías Sociales. 

Ahora . bien y a efecto de poder precisar con 

mayor exactitud el contenido del citado Artículo 123 Con2 

titucional, como fue concebido originalmente, lo transcri 

biremos a continuación. Posteriormente, haremos referen

cia a las reformas y adiciones a que ha.sido 0bjeto. 

3. L- Texto del Artícúlo 123 

El texto aprobado por el Constituyente, que 

tantas veces ha sido reformado y adicionado, fue el 

siguiente: 
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"Título Sexto. 

Del trabajo.y de~la.pi:evisión social. 

-Artículo El Congreso de la Unión y las 

!egislai:url'ls d~lo~Estados deberán expedir leyes sobre 

el trab_ajo; fundadas en las necesidades de cada región 

sin -contravenir a las bases siguientes, las cuales 

regirán el trabajo de los obreros, jornaleros, empleados, 

domésticos y artesanos y de una manera general, todo 

contrato de trabajo. 

l. - La duración de la jornada máxima será de 

ocho horas;. 

fr.- Lfa_j~x-nicl~~ máxima ie,t;r~paj()n()cturno _ 

será·- de 'siete horas. Quedan ·prohibidas las labores 

insalubles ·o peligrosas para las mujeres en general y 

para los jóvenes menores de dieciséis años. Queda 

también prohibida a unos y a otros el trabajo nocturno 

industrial; y en los establecimientos comerciales no 

podrán trabajar después de las diez de la noche: 

III. - Los jóvenes_ mayores de doce años y 
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menores de dieciséis, tendrán; como jorrú•da má::dma la de 

seis horas. El trabajo de. los nidos menores ·cte.doc-é años 

no podrá ser objeto de contrato;· 
··\-. .-·. ".-,_ 

-·--·"-·----;-- --· _ L~~L--. :~;::·i·-~>;. 
~'- ,.·_-_ 

·füaé d~~ . ttcafüí}o \iebétá -
'.•, . 

de~canso•por lo menos; 

los tres meses 

anteriores al parto, no desempeñarán trabajos físicos que 

exijan 'esfuerzo material considerable. En el mes 

siguiente al· parto, disfrutarán forzosamente de descan_so, 

debiendo percibir su salario íntegro y conservar su 

empleo y los derechos que hubieran adquirido por su 

contrato. En el periodo de lactancia tendrán dos 

descansos extraordinarios por dia, de .:media · hor_a cada 

uno, para amamantar-a sus hijos; 

- - :·· ,-.... - ;~: _-_. .-> :.. • -

VI.- El salario mín¡m~9Je
0

deberá:disfrutar 
el trabajador será el que· se-· ó:íri~idera suficiente, 

atendiendo las condiciones de cada región, para 

satisfacer las necesidades ·normales de la vida del 

obrero, su educación y sus placeres honestos, 

considerándolo como jefe de familia. En toda empresa 

agrícola, comercial,- --fabril- o minera, los trabajadores 

tendrán derecho a una participación en las utilidades, 

que será regulada como-indica la-frac~ión IX; 
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VII.- Para trabajo igual, debe corresponder 

salario igual, sin tener en cuenta sexo ni naciorialidad: 

VIII.'- .El sal arfo mí}iimo_ quedarácexceptuado de 

embargos. compensación o desc.uento: 

IX. - - Lá fijaCión-i:le Üpo de salario mínimo y 

de la participación de las utilidades a que se refiere. la 

fracción VI, se hará por comisiones especiales que se 

formarán en cada municipio, subordinadas a la Junta 

Central de Conciliación que se establecerá en cada· 

Estado: 

x.- El. salario deberá ¡:>~g0arse precisamente 

en moneda- ae- -c:lirs~ legal no siendo permitido hacerlo 

efectivo con mercancías ni con vales, fichas o cualquier 

otro signo representativo con que se pretenda sustituir 

la moneda; 

XL- Cuando por circunstancias extraordi-

nari~s, deban aumentarse las horas de la jornada, se 

abonará como salario, como tiempo exceden_ te_, un ciento 

por ciento más de lo fijado para las horas normales. En 

ningún caso el trabajo extraordinario podrá exceder-- de 

tres horas diarias ni de tres veces consecutivas. Los 
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hombres menores de dieciséis años y las mujeres de cual

quier edad no serán admitidos en esta clase de trabajos; 

XII.- "n toda negociación agrícola, indus

trial, minera o cualquier otra clase de trabajo, los 

patronos estarán obligados a proporcionar a los 

trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas, por las 

que podrán cobrar rentas que no excedan del medio por 

ciento mensual del valor catastral de las fincas. 

Igualmente deberán establecer escuelas, enfermerías y 

demás servicios necesarios para la comunidad. Si las 

negociaciones estuvieran situadas dentro de las 

poblaciones y ocuparen un número de trabajadores mayor de 

cien tendrán la primera de las obligaciones mencionadas; 

XIII. - Además, en estos mismos centros de tra

'Oajo, cuando su población exceda de dosci,entos habitantes 

deberá reservarse un espacio de terreno que no será 

menor de cinco mil metros cuadrados para el 

establecimiento de mercados públicos, instalación de 

edificios destinados a los servicios municipales y 

centros recreativos. Queda prohibido en todo centro de 

trabajo el establecimiento de expendios de bebidas 

embriagantes y de casas de juego de azar; 

XIV.- Los empresarios serán responsables de 
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los accidentes del trabajo y rle las entermedades profesiQ 

nales de los trabajadores sutridas con motivo o en ejerci 

cio ele la protesión o trabajo que ejecuten; por Jo ta!l 

to, los patronos deberrjn pagar la ind~mnización correspon 

diente, según haya traído como consecuencia la muerte o 

simplemente incapacidad t:emporal o permanente para 

trabajar, de acuerdo con lo que las leyes determinen. 

Esta responsabilidad subsistirá aún en el caso de que el 

patrono cont:rate el trabajo por un intermeriiario; 

XV.- El patrón estará obligado a observar en 

la instalación de sus establecimientos, los preceptos 

legales sobre higiene y salubridad y adoptar las medidas 

adecuadas para prevenir accidentes en el uso de las 

máquinas, instrumentos y materiales de trabajo, así como 

a organizar de tal manera éste, que resulte para la salud 

y la vida de los trabajadores la mayor garantía 

compatible con la naturaleza de la negociación, bájá.las 

¡.ienas que al etecto establezcan las leyes;· 

XVI.- Tanto los obreros como los empresarios 

tendrán rierecho para coligarse en defensa de sus 

respectivos intereses formando sindicatos, asociaciones 

profesionales, etc.; 

XVII. - .Las leyes .reconocerán como un ·derecho de· 
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los obreros y de lo.s patronos las huelgas y ·los. paros; 

xv.rrr.- Las huelgas serán lícitas ·cuando tengan 

por objeto conseguir el equilibrio entre los diversos 

factores de la producción, armonizando los derechos del 

trabajo con los del capital. En los servicios públicos 

será _obligatorio para los trabajadores dar aviso con diez 

días de anticipación, a la Junta de Conciliación y 

Arbitraje, de la techa señalada para la suspensión del 

trabajo. LAS huelgas serán consideradas como ilícitas 

únicamente cuando la mayoría de los huelguistas 

ejercieren actos violentos contra las personas o las 

propiedades, o, en caso ele guerra, cuando aquellos 

pertenezcan a los establecimientos y servicios que 

dependan del gobierno. Los obreros de los 

establecimientos fabriles militantes del gobierno de la 

República no estarán comprendidos en las disposiciones de 

esta fracción, por ser asimilados al Ejército nacional; 

XIX.--'Los· paros seran Íícit-os úní.éamente cuando 

el exceso de producción haga necesario suspender el trab!.!_ 

jo para mantener los precios de un límite costeable, pre

via aprobación de la Junta de Conciliación y Arbitraje: 

XX.- Las diferencias a los conflictos entre el 

capital y el trabajo se sujetarán a la decisión de una 
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Junta de .com~il iación y Arbitraje, formada: por igua.l 

número ·.de · ·representa11tes de los obrerci'~ 

patronos, Y: u~o dél gobierno: 

' , . .;. '-·-
, :~;~·-~- '."'.' -

XXL- Si el patrono se negare::· á; someter· sus · 

diferencias al arbitraje o a aceptar el laucloJ;,~4unciado 
- '. -·. 

por la· .Junta, se dará por terminado el :contrato de. 

importe de tres 

responsabilidad que 

meses 

le 

de salario; 

resulte del 

ad~más de .. la· 

conElicto. Si la 

negativa fuere de los trabajadores se d~rá:;~po':f.tefinhiadq 
el contrato de trabajo; 

mr. - . El patrono: 

causa justificada· o · PºJ= hab~¡ 'ingresado a una 

asociación. o ~indic~tó, ,o ;po¡. hati'er tomado parte de 

una huelga lícitá, estará obÍigado, a elección 

trRlvljarlnr" cnmplir el contrato.o a indemnizarlo 

el ·unpot:te de meses· de .. salaria·.· 

Igualmente tendrá esta obligación cuando el obrero se 

t:etire del servicio por falta de probidad de parte del 

patrono o por recibir de él malos tratos, ya sea en su 

persona o la de su cónyuge, padres, hijos o hermanos. El 

patrono no podrá eximirse de esta responsabilidad, cuando 

los malos tratamientos provengan de dependiente o 

familiares que obren con el consentimiento o tolerancia 

de él: 
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XXIII.- Los créditos en favor de los 

trabajadores por salario o sueldos devengados en el 

último año, y por indemnizaciones tendrán preterencia 

sobre cualquier otro en los_ casos· de concurso o de 

quiebra; 

XXIV.,-. De las deudas contraídas por·· Jos 

trabajadores a favát dé sus patronos. de sus asoc_i'ados. 

familiares o dependientes, ,;ñln será. responsable el mismo 

trabajador, y en ningún caso y por ningún motivo se •pCJd_rá -· 
- .. 

exigir a los-miembros de su familia, ni serán exigibles 

dichas deudas por la cantidad excedente del ~ueld<:l del 

trabajador de un mes; 

xxv.é- Er servicio para la colocación de Jos 

trabajadcí-(es será gratuito para éstos, ya se efectúe por 

oficina~'murilC:ipál~s;· bolsas de trabajo o por cualquiera 

oÍ:ra{n,;ti.tuC:ión oficial () particular; 

XXVI.-'- Tocio contrato de trabajo celebrado entre 

un mexicano y un empresario extranjero, deberá ser 

legalizado por Ja autoridad municipal competente y visado 

por el cónsul de la nación a donde el trabajador tenga 

que ir, en el concepto de que, además de las claúsulas 

ordinarias, se especificará claramente que los gastos de 

repatriación quedan a cargo del empresario contratante; 
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XXVII.- Serán condiciones nulas y no obligarán 

a los contrayentes, aunque expresen en el. contrato: 

a) 

lo 

sentana para la. percepción del jornal. 

d) Las que señalen un lugar de recreo, fonda, 

café, taberna; cantina o tienda para efectuar el pago del 

salario, cuando no se trate de empleados de estos 

establecimientos. 

e) .Las que entrañen obligación directa o 

indirecta de adquirir los artículos de consumo en tiendas 

o lugares oetcrminadÓs .. 

f). Las que· permitan .retener. el salario por 
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concepto de multas. 

g) ·Las que constituyan renuncia hecha por el 

obrero de ·:las indemnizaciones ·a que tenga derécho po.r 

accidente de trabajo y ·enférmédades profesionales, 

perjuicios ocasionados por el' incumplimiento del contracci. 

o despedfrse.le de la obra .. 

h) Todas las demás estipulaciones que impliquen 

renuncia de algún derecho consagrado a favor del obrero 

en las leyes de protección y auxilio a los trabajadores; 

XXVIII.- Las leyes determinarán los bienes que 

constituyan el patrimonio de la familia, bienes que serán 

inalienables, no podrán sujetarse a gravámenes reales ni 

embargo y serán transmisibles a títulos de herencia con 

simplificación de las formalidades .de los juicios 

sucesorios; 

XXIX.- Se consideran de utilidad social; el 

establecimiento de cajas de seguros populares, de 

invalidez, de.vida, de cesación involuntaria de trabajo, 

de accidentes y otros con fines análogos, por lo cual, 

tanto el Gobierno Federal como el de cada Estado, deberán 

fomentar la organización de instituciones 
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índole, para infundir e inculcar la prevenció_n popular; 

XXX .• -. Asimismo,. serán consideradas· de. utilidad 

social las s_odedades cooperativas pára la construcción 

de-casa baratas e higiénicas, destinadas a ser adquiridas 

en, propiedad por los trabajadores en plazos· 

determinados." (4) 

3.2- Las Reformas y Adiciones al Artículo 123 

Primera Reforma 

Afectó dos artículos constitucionales, tanto el 

73. en su fracci6n Ji., como el 123 en su µn"ií.mbulo y en su 

tracción XXIX, teniendo por objeto federalizar la 

legislación laboral (Artículos 73-X y preámbulo del 123 

Constitucional) en virtud de considerar inconveniente, 

que se m"ntnvieran leyes laborales distintas en cada 

Estado de la Republica. 

(., 
La fracción XXIX del citado Artícufo -123 

DE BDEH LOUHO;' Néstoc. Dececho·del Tcabajo, Toao,·l, Poccúa, S.L·, 
Héxico, 1971, pp. 319·123. 
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Constitucional, su refonna, tuvo por objeto.declarar de 

utilidad pública la expedición de la Ley _del Seguro 

Social. 

Estas reformas fueron propuestas por el 

presidente Emilio Portes Gil y se publicaron en el Oi.nrio 

Oficial del 6 de septienibre de 1929. 

Segurida•Reforinn• 

--Esta se ·refiere a la fracción IX del cit<1do 

Artículo_ 123 Constitucional; la misma fue adicionada para 

establecer que, si lns comisiones especi.ales encat~gadas 

de fijar el salario mínimo no fijaban el monto del mismo, 

la decisión tinnl la tendría la Junta 

Conciliación y Arbitraje. 

Central de 

Esta iniciativa tue propuesta por los diput:ados 

Octavio M. TL"igo, Luis G. Márc¡uez, Daniel Cárdenas Mora, 

Pedro C. Rodríguez y Juán C. Peña, que fue presentada 

siendo presidente Abelardo L. Rodrígue7. y se publicó en 

el Diario Otici¡¡l el 4 de noviembre de 1933. 
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'l'ercern .Hefonna 

Se refiere a la fracción XVJlI del citado 

Artículo 123 Const:itucional, la cual nos habla del 

derecho de huelga y tuvo por objeto la eliminación de Ja· 

excepción establecirla con respecto n los trabajadores de 

los Bstablecimientos !'abriles Militares del Gobierno de 

la Republ ica, los cuales, ron reS!'"CcO al te:,to original 

de dicho artículo, no podían ejercer ese derecho. 

Esta jniciativa fue del 

Cárdenas y la reforma se publicó en el 

31 de rliciembre de 1938. 

presidente Lázaro 

Diario Oficial de 

Cui1rta Reforma 

Aqul hubo una doble reforma: 

modificó la fracción X del 

Constitucional, con la tinalidad de 

por un lado se 

Artículo 73 

crear. a nivel 

const:itucionAl, una jurisúlcción tederal laboral, que de 

hecho ya existía y, por otra parte, se adicionó la 

tracción XXXf del Artículo 123 Constitucional que señala 

los c;¡sos de excepción en los cuales " las nutoridades 

tederales les corresponde la aplicación de las leyes de 

trnbajo. 
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Est:R reforma fue propuesta por el Presidente 

Manuel Avila Cnmncho y publ icnda eri el Dforío Oficial de 

18 de noviembre de 1942, 

Quinta Reforma ' 

Se trata de' unii adición hecha al Artículo 123 

Constitucionn1 :- -en Jn- c:n:ll ,::;p incnrpnró q dicho prece{Jto, 

a los trabajadores al servicio de los poderes de la Unión 

y de los Gobiernos del Distrito Ferlernl y Territorios, CQ 

mo consecuencia de lo anterior, el t:exto or·iginal del ci

tado artículo, se convirtió en el apariado "A .. , abarcando 

a los obreros, jorn:tlE!ros, empleados, domésticos, artes!! 

nos y, de manera g-enernl, n todo contrato ele trabo.jo, erg 

Rndnse el apartado "R", el cual contiene 14 fracciones, 

mismas que se refieren a los empleados del gobierno. 

Esta -réforma -fue presentada . -por· el_. presidente:·

Ado l to López Mateas, publicándose en el Diario Oficial 

del 6 de diciembre de 1960. 

Sexta Reforma 

Esta retonna, en realidad cons.istió únicamente 
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en una adición, con la finalidad de aclarar el sentido de 

la tracción IV del Apartado "A" del Artículo 123 de la 

Constitución, en virtud de considerar que había una 

dlscrepancia, entre el texto publicado, con el que 

existía en la minuta.que el congreso de la Unión envió 

para su publicación .al Ejecutivo. 

Esta reforma fue . propuesta por un grupo de -

senadores durante la presidencia de AdoÜo·'LélJ:i~ez Mateas y . . - . . 
se publicó en el Diario Ofici::il de 27 dP noviembre de 

1961. 

Séptima Heforma 

Esta, por su coni:enido, es la más importante de 

las reformas dé que ha. sido objeto el Artículo 123 

Constitucional en su apartado "A", ya que atectó a muchas 

ele ::il.Ís fracciones, sienrl0.Jns .. siguientes: 

En la fraccl.óñ n·, ·ésta se adiciona para 

impedir, en forma.general, el_ érabajo después de las diez 

ele la noche a los menores de·· 16 años·. 

En latrácción mínima 
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para trab::ijnr, s ienrlo ést:a r:le L1, flños. An t-es de 

reformarse esta fracción, la edad mínima para laborar era 

de doce años. 

En su fi·acción VI, se establecieron Jos 

salarios mínimos profesionáles, modificándose también, el 

-sistema parn"deternd.nar' Jos salarios mínimos; los cuales, 

n partir éle esta fecha, SI" fij"n pn1· "'º""" económicas. 

l.a fracción IX, señalaba antes de la reforma 

que los salarios mínimos y la participación de los 

trabajadores en las utilidades de las empresas, se 

establecerían p_or comisiones municipales, ahora esta 

fracción indica las bases para un sistema diferente-en 

cuanto a la participación.de las utilidades. 

En lo referente--a -lAs fracciones- XXI- y-XXII,_ 

éstas fueron reformadas con el objeto de establecer lo 

que se ha llamarlo IA ei;t1thl 1 idad en el empleo, o sea, la 

imposibil idnd del patrón de dar por terminadA La relación 

de trabajo sin causa justificada, salvo los casos de 

excepción, los cuales se fijaron reglamentariamente. 

Por último, es adicionada una fracci.ón, a la 
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que correspondería ser la XXXT, misma que se adiciona con 

una enumeración de nuevas empresns determinantes de la 

jurisdicción redera] de los conflictos con sus 

trt:tbajadores; siendo ésta, la petr.oquímica, metall1rgica, 

siderúrgica, abarcando Jn explotación de los minerales 

básicos, así como el beneficio y fundición de los mismos, 

sumando también la obtención del hierro metálico y acero 

en todas sus formas y ti.gas, así como los'prodúctos 

laminados de éstos. 

Estas reformas fueron propuestas por el 

presidente Adolfo· López ~!ateos y .publicadas en: el Diado 

Ofici.al de 21de noviembre de 1962. 

tá' misma: modifkó la fracción XII- del Apartado 

"Á'' de L A~'ii~~io 123 Constitucional•. teniendo por objeto 

el establecimiento de un sistema diferente en matei;ia de 

casa habi.tación para la clase trabajadora, mediante la 

creación de un F'rindo Nacional de la Vivienda, así también 

se declaró de utilidad pública la expedición de una ley, 

con la finalidad de crear un organi.smo tripartita que 

fungiera como administrador de este fondo. En verdad 

este precepto fue el que dio origen a la seguridad social 

habitacional. 
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Esta reform" fue propuesta por el presidente 

Luis Echeverda Alval:ez y se publicó en el Diario Oficial 

de 111 de febrero de 1972. (5) 

Para terminal: con este punto, diremos que el 

"At·tiCÚlo 123 "constitucional pers"igue" dos fines, los 

-Cual~s fiOn: pt•imero. el que consiste en In protección de 

los trabajadores y en forma general al trnbajo como 

fac~or -de prodncctón; ).r esto se encuentra expresado tanto 

en el mensaje como en el texto del mismo; segundo, que es 

el más importante y trascendental, es rtecir, no se 

conforma con la protección y tutela de la clase 

trabajadora, sino que esti\ encaminmlo con los propios 

derechos integrantes ele dichos preceptos y tienden a la 

reinvindicación de la misma en el campo de la producción 

económica, con la finalidarl rle recuperar: la plusvalía con 

los mismos bienes de la producción, los cuales fueron 

originados con la explotación riel trabajo humano"; con eso 

el proletariado recupera los del:echos al producto íntegro 

c:le RuR ACtividArleR y esto sólo puede ser alcanzado, 

socializando el capital. 

( 5) Cf. lbide1, pp. 326-129. 
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'•·- P.I Neo-porf·irismo Cuasi-totalitario en Má

teria de Tr11bajo en la Actualidmi 

Paradójico, en la actualidad. es·e1 sistema que 

imperó en el porfiriato, con nuestro sistema político ac

tual, pero no obstante de distnr una nntigiiedad casi de 

un siglo, el poder constituído y que es representado por: 

el Poder Ejecutivo, " rr:ivi5" rk•l Presidente de Ja Repií

blicn; el Legislativo, n trnvés de ln Cñmara de Diputados 

y de la CAmarn de Senadores; y el .l11rlir.inl, a través d~ 

la 11. Suprema Co1·te de Justicin de la Nación. Tienen en 

su totalidad el control de los factores reales del poder, 

en virtud de que es el Pod<>r Ejecutivo, que por voz de s11 

representant:P, 0s der:-ir, PI Mandntar·jo cie In Nflción. pr:lg_ 

ticament.e es el que di"ta, ordena y ejecuta o deja de ha

cer ]ns ntribuciorn=·~ que n1 etecto Je consagra la Consti

tución Genernl de la Repi1hl icn, de ahí que en s11 nctuar 

se asemeje a In de no rlictador, actnr-i.ndo dentro de nnn 

forma de gobierno autoritario o monárquico, figura que 

choca con Jo rielíneado en nuestra Carta Magna. ~n la 

cual se establece qu~ nuestro gobierno debe ser demo

cr.:ltico y representativo. 

F.l Neo-po1·tirismo Clrnsl-totalitario en la actua 

lidad, reside en el Presidenr.e de la Republica, toda vez 

que ejerce medios de control de poder sohre el sector 

campesino. las fuerzas c1rmadns. sectores populares, sec-
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tor dP c0n11mic,1c;ión, i:llrnrr.:lndo tmnhién, 1:.1 rnrtin, Jn te

levisión. 1:-t pr~nsH. etc .. control de partidns políticos 

y control mismo sobre el pocle-r .lnclicial J~ L0g-jslntivo; 

ejempl i t i.c::indn PSI.A si tunr ión 1 Pf1 e I sector obrero rrpa 

confPderncioncs sinrlicnlcs, rnles cnmo J.~ G.T.M., la 

C.R.O.C., P.t<:' .• mismns qur. rlr>ntr.o de su~ prnpins esta

tutos iut.r.rnns, cntr¡; otras obJ igaciones, est:A In ele ir n 

la par con el sistema que df'tentn f'I porler cnnstituído. 

1-:n el sector campesino eren la C.N.G., qu~ como 

norma tiene apPgarse a lo tljarlo por el Poder Ejecutivo, 

asimismo, este porter. manipula Jos medios de comunicación, 

tales como la radio, televisión, que dicen o dejan de 

decir lo delineado por el mismo. 

En la cuestión de partidos políticos, a éstos 

los autofinancia y en su caso, crea el,!' ;,R,. [. (Partido R~ 

vnlucionario,lnst:itucional), que se Je ha 0 denominado "Par: 

ti do del Gobierno", porque ,de 'sus filas, desde hace seserr 

ta años a la fecha, sale el primer mandatario cnnsri

tucional. 

práctica 

Controla el Poder Legislativo, pnrqne en In 

innterial prevalece el nepotismo, esto f'S: el 

F.jecutivo, a su capricho designa, disfrn?.anclo eleccinn0s 

<'n s11 caso, a los Senadores y Oiputodos. 
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En lo referente al Poder. Judicial, ·es el 

Ejecur:ivo quien en su caso; ,nombra " los Minist:ros de la 

Suprema. Corte<drcJT.isi::\~i~cie JaNRción. 

ariterior - se tr::1duce. en el caso que nos 

-•ocupl'li ·-'en qúe--er sector ohrero está controlado por lns 

inte.reses pnl íticos y no juridicos rlAI poder P.jecutivo, 

en' vir.t:ud de que los pocos ricos en lR socierlrid mexicana, 

son -los poi íticos, ri IRrcs de lR burguesía imperante, 

como consecuencia, sus intP.r.eses vnn en favor de dicha 

clase y en hase n éRn, se derjva su incl innción de sP.r 

parciales a los int~reses empresarinlPs. gcner::tdo, est:o, 

por el actunl sistema imperante en IR RP.ptlbl ic;i Mexicana, 

denominarlo cap ita 1 ismo, cuyo objetivo es proteger el 

c"pitRl, ya no ri nivel nncional, sino por las poi ít:icas 

internacionales dictadas por los Estados Unidos. 

Para corrobor.rir. lo dicho con antelación, basta 

abocarnos a los conflictos suscitados entre las 

empresas y sus trabajadores. 

A efecto de ilustrar lo anterior., en la 

.Jornada, uno de los periódicos de mayor circulación en 

nuestra ciudad, con fechas 17, 20 y 21 de. abril_, 28 _de. 

junio y 25- de julio de -1Q90, srilió publicado lo 

siguiente: 
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"Bsta ,¡emana serii cruclal para'trabajadores de 

la Modelo" 

Tonatiuh Mercado, Asesor .:Íurldicci el~! Sindicato 

de Trabajadores de la Cervecería Nodelo, manifestó, antes 

de que la Asamblea aprobara el reinicio de las 

negociaciones con el Departamento del Distrito Federál, 

que la semana comprendi.dn del 16 :il 22 de abril de JYY'1, 

tue crucial para la solución del conflicto, razón por la 

cual pidió la unidad y organización de sus representados; 

por otro lado, también hizo referencia a la entrevista 

que se tuvo con el accionista mayorital'io de la empresa, 

Antonino Fernáridez. 

Asimismo, antes de realizarse la reunión, el 

director de la empresa, Salvador López Lee, dijo que sólo 

admitiría personal del sindicato encabezado por Germiín 

P.cglín, hasta llenar la plantilla de person<1f. 

C-sostcnlendo que Heglín únicamente tenía a la mitad de los 

trabajadores, los cuales eran nuevos, en virtud de que la 

otra mitad de su gente han regresado a laborar, por tal 

razón, la producción de la empresa rebasó el 50 por 

ciento de su capacidad máxima. 

Por otro lado, los sindicalistas acordaron el 

reinicio de las negoc;iaciories _cori er gobierno capitalino, 
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sobre l<i base, precisó Tonatiuh Merc'1do dfll acuerdo 

tomndo poi: sus represt~ntt1rios, esto es, la -reincorporación 

de todos los tr:nbajadores, quedando fuera el comité que 

fue encabezado por Reg1ín, así como el lidereado por 

Perfecto Galicia. 

En lo relativo a la intervención del Lic. 

Manuel Camacho Salís, en el conflicto, Tonatiuh Mercado 

Señaló; " ... a él nadie lo meti.ó en el ajo, el vi.no i1 

meterse solo, por lo que ahora, tendní intervención en el 

mismo [agregando], nosotros no lo fui.mas a buscar ... ". 

T;imhién se determinó, que una comisión de diez 

trabajadoi:es se entrevistara con Antonino Fernández, para 

explicat·le la situación, asimismo, loS nsambleistas 

otorgaron votos de confianza, tanto 

como al Comité Ejecutivo para 

al Comité de Huelga, 

la realización de las 

::ic.::iont:s Luutiucentes. 

Por otro lado, el comité de 

las esposas de los rnibajadores se 

l:uncionario de la Secretaría de 

platicarle Jo referente al conflicto. 

apoyo informó que 

·reunieron con un 

Gobernación, para 

De la misma manera, Germán._ Reglín dijo que 
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pasnck1 l<-~ Semana Snnt·n, la situación fue más favorable 

pai:a sus agremiados, señaló la i:einiciación de las 

pláticas con el Gobierno ca.pitalino. aclaró tfimbié.n que 

la empresa únicamente pudo poner .en mnrcha cuatro de las 

diecisiete líneas ele producción. 

l~n otro punto, Tonatiuh Mercado, desmintió las 

afirmaciones de Salvador López Lee, en el sentido de que 

la mitad de los si.ndicalizados estuvie1:an laborando; dijo 

" .•• esto es falso, la mayoda de los trabajadores están 

desocupados .• ;•. 

Salvador López Lee, al ser entrevistado al 

acudir a la C.'f.M. a ver a Fidel Velázquez Señaló: " .•. no 

hubo plazo 11mit:e para los trabajadores simpatizantes de 

Reglín en el regreso a laborar •.. ", pero advirt:ió 

cerrarlo al llenar la plantilla. Agregó: •• ... a pesar de 

la dificultad que tuvo la empresa para recuperar los 

mercados ext:1-·anjeros perdiclus, se hizv ln. lucha para que 

las importadoras vuelvan a comprarla. Desde la semana 

pasada ya estamos exportando G mi 1 e.ajas diarias de 

cerveza." También puntualizó en cuales mercados 

clisminuyó la \·cnta de la produce ión debido al conflicto 

laboral, siendo estos: Estados Unidos, Canadá, Australia, 

Nue\·a Zelanda, Japón, Franci11, Italia e Inglaterra. 
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En otro orden se dijo que la c111presa continu6 

repartiendo solicitudes de trabajo en la fábrica, por 

Ílltimo, el mediador de la C.T.M. en el conflicto laboral, 

Gerardo Cavt1zos Cortés subr:ayó: " .... para nosotr.os el 

conflicto ya está resuelto desde el momento mismo en que 

fue abierta la [uente de trabajo .•• ". (6) 

"Al Pueblo.de Mexico". 

El . movimiento revolucionario de 19Jíl, tuvo 

como objetivos fundamentales, además de rescatar la 

soberanía nacional, en el aspecto político, el sufragio 

efectivo y la no t·eelección; en lo económico, persiguió 

recuperar para la nación la pt·opiednd originaria de 

la tieen1 y las dquezas Oilturn les; también la 

facultad ele impone¡· en t.odo tiempo a la propiedart privada 

las modalidades dictadas poe el interés público; en 

lo social buscó atemperar la op11l1~nria rlP 11nns pocos y 

la· miseria de las m«yorias, con la finalidad de mejorar 

las condiciones de vida de Jos trabajadores de la ciudad 

y del campo, brindándosclcs además Ja opot"t:unidad de 

elevar su cultura, .::isí como la instrucción escolar a sus 

hijos. 

( 6) Gf. HERNANDEZ, Evangel ina. Ksta se1aaa será crucial ~ara 
trabajadores de la !odelo, En la Jornada, Hextco, Nuaero 2 ü9, 
Ano seis, Abril 11, 199ü, p. 5. 



Lo anterior es una 111t1<~st:ra de Ja concu1caci6n 

constante de los derechos 

fundament:al rlel país, lo cual 

conBagrados en la ley 

no daña solamente n la 

clase social más numerosa y desprotegida que realiza la 

actividad que enaltece al ser humnno, el trabajo, sino 

que también vulnera. esta. politica, la soberanía y 

lastima nuestra dignidad nacional, se quebrant:a el orden 

constitucional y pone en grave riesgo la paz 

llevar a más de la mitad de la µoblación a 

social, al 

nivel"s cfp 

mera subsistencia, es decir, de miseria extrema. 

Asimismo, pedimos y exigimos la formación de 

los toros y frentes sindicales, como el int:egrado por los 

trabajadores de la (:ervecería Modelo. 

Es importante también, que 1~'1 sociedad mexicana 

exprese 1 i.b1:ementc sus opiniones y propuestas de la 

situación en la cual viYimos, así como la espect:ativa ele 

superarla. 

Por esta razón pedimos a los trabajadores 

manuales e intelectuales, investigadores, dirigentes 

sindicales, .abogado:=; y legisladores. asi como a todos los 

interesados, su participación en la celebración de un 

Foro Nacional pot· el restablecimiento de la C:onsti

tucionali.dad Labot·al; pidiendo el respeto a la democracia 
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En este movimiento, más de un millón de 

compatl'iotas murieron en po.s ·de un Mé:<ico soberano, 

democrático, equitativo y promisorio para tod.os nosotros. 

Asimismo, nuestro país tuvo la satisfacción rle 

mostrar: al mundo la primei.~a legislación que, a nivel con§. 

t:itucional 1 grú·Ant izaba condiciones mínimns dG bicnosta1· 

a los hacedores de las riquezas, como fueron: el salat·io 

mínimo para satish1cer lar-; necP.sid~ulf'R hf1sicas de una fa

mi I ia; la libert•ld de asociación sindical y el ejercicio 

de la huelga como un derecho p<>ra la obtención de mejores 

condiciones de trabajo y de vlcla; estos beneficios son 

elementos esenciales del legado revolucionado. 

Sin embargo, en los últimos 10 af1os, los sa

larios han perdido m<is del CINCm~NTA PO!l ClENTO de su po

der adquisitivo, toda vez. que en el año, de 1980, el sa

lario mínimo era de 147 pesos y el actual es de 10,08'1 p~ 

s~s diari_c~s. comparándolos. éste último equivnlc a 71 sa

lario::; del primero. Asimismo, en países como .lapón, f:stf!. 

dosº Unidos y Alemania Feder-.11, los salarios son superio-

res hasta en 8.5, líl.5 y 11.5 veces, respectivamente, 

en proporci6n a l,.-i3 pt:rci.biU.u~ eu 11uesr.ro pais. 

Por ejemplo, nqui los obreros de las 

m·aquiladoras reciben salarios del cincuenta po~ ciento 
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juteriores. en comparación a los que se pagan _en 'J'ajwán, 

Singapur y Coi·ea del Sur, incluso, en algunas ramas, los 

salacios percibidos por los trabajadores mexicanos son 

inferiores a los pagados en Jamaica, Costa IUca, Brasil y 

Hepiiblica Dominicana, por citar algunos. 

resaltar Ja importancia de lo anterior 

)'de acuerdo a los lineamient:os seiialar!os en la fracción 

VI 'del<Artídílci 123 Const:itucional, actualmente el 

salario mínimo gen.;,r,il debería ser de 65,500.00 Pesos 

diados. 

Sin embargo, a part:ir de 1982, el gobierno ha 

recrudecido su polí.tica laboral autoritat"ia e ilegal y 

como ejemplo de lo ant:erio1·, tenemos la inte1·venc ión de 

la autoeidad en la vida interna de los sindicat:os, la 

discrecionalidad para ot:ocgat"lP.s registro y t:omar nota de 

sus comit:és directivos, los despidos masivos de 

trabajadores, el ciP1·r~ de cm¡:..te~as sln sujetarse a los -

procedimientos, las quiAbras. la. dplicación de medí.das 

como lo requisa r Ja ocupucjón ternpornl, siendo éstas, 

aplicables finic;lment~ en caso de guerra o cit~cunstancias 

igua lmrnu:e gr: aves. la n1utilación rl~ les contratos 

culectivos cfp trabnjo y la calificación ilegal de 

inexistencia de las huelgas 1 todos estos puntos. son la 

constante de la política renovadora y modernista, la cual 

f:ue iniciFicla por Miguel de J.q Madrid. 
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Los trabajadores de varias empresas, han sido 

atectados por esta situación, entre las cuales tenemos n 

los que lalx>ran en Mexicnna de A\tiación, Gompafiia de Luz 

y Fuerza del Centro, Teléfonos de Mexico, DINA, Nissán, 

Pan::im. AeromCxico, Aceros Ecatepec, Altos Ho1·nos de 

México, Fundidora de Monterrey, PROPEMAZ, 'l'epepan, 

Fi:!rrocnrriles Nacionales, Pet.róleos Mexicanos, Cananea, 

Sicartsa, CISA, D icumesa, Huta H?V1, l.MSS , Uramex, 

Petibone, Forcl Motor Company, Cervecería Nodelo, Hulera 

Tor:nel, del Transporte Publico Feden1l. Los m1ísicos, 

los universltnrios y en gener11l, los sujetos del 

apartado "ll" del Articulo l23 Const:itucional, todos 

ellos, han experimentado cn1damente el realismo 

ecémómíco, la renovación moral y la modernidad. 

lle Jos p1·nhlemns existent:f'S en nuest:ro país, tg_ 

nemas:. la cir<":11n~i.:=tn~iq d~ que en lu~:ir del .süla.ri0 c0ns-

ti tui:: fonal , ~se ri,> lrt resultnnt:e de la imposición de Jos 

topes salariales rlict:ndos por el Fondo Nnnetado Inter

nacional; en Jugar de respetar la libertarl sindical, se 

utilizan la amenaza, la corrupción del corporativismo y 

la tuerza pí1bl ica o parnpol ic in 1; en lugar de la nego

ciación bilateral y el respeto a la representatividnd siu 

dical, se impone Ja voluntad riel gobierno a través de CO!! 

venias, que constituren verdaderos cont:rat.os de adhesión. 

de lo anterior se desprende, que la Administración 

Salinista, pervierte Ja legalidad y desnaturaliza a Jos 

sindicatos y al eje1·cicio df' Ja huelga. 
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sindical, el respt~t:o al derecho de huelga, así como la 

obtención del salario constitucional. Solamente actuando 

todos nosot1:os, podremos detener la ilegal idarJ y 

autod tar.ismo imperantes. ( 7) 

,· . . 

"Impide lri µOJ icía r~al ízar la~ falta colectiva 

en Guau ti tliin" 

Una operación en la que participaron más de mil 

quinientos policías, tanto del Distrito Federal como del 

r::stado de México, impidieron a los trabajadot·es de la 

planta Cuautitlán de la emp1·esa Ford Notoe Company. el 

Jleva1~ a cabo una falta colectiva acordada en asamblea, 

para el dia 2fíl de abeil de 1990, asimismo, trabajadores 

de la t.ransnncional anunciaron su decisión de salir de la 

GTM y afil iaese a la con. 

Raúl r::scobar. lnregrante de la Con¡jsi.ón 

Negociadoea, Señaló: " ..... existe consenso entre los 

trabajado1:es para haber tomado esta determinación, la 

cual se postergó estratégicamente con la l'inalidar:I de que 

la CTM r.etlexionara en cuanto a su actitud y entr!ndiera 

que ya no vivimos en los años l1fíl ••• Y también que los 

(7) C!. VAZQUEZ OSORYO, Violeta. et al. Al eneblo de !ético, En la 
Jornada, México, Núaero 2009, Año seis, Abril 11, [qqil, p. 5. 
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métodos empleados ya no funcionan, no obstante lo 

anterior, Raúl Escobar manifestó: " .•. 1"idel Velázqucz, 

nos dijo, 'para mi, el problema ya nstá resuc,l to' .•• ". 

En cnt:1·ev is ta con e 1 l ider cetf~mista, Hnú 1 

Escobar, asi como los demáR integrantes de la Comisión 

Negociado1·a, 'e seitalalnn d éste que los trubaj;irlorPR ·ne 
la FÚrd no quieren mií.s largas ni. mús cuentos, que 

seguirinn c11 1a CTti .-11n !n crmdición de que entrara todo 

e 1. personal y se 11 amase a e 1 ecc iones en la sección de 

Cuautitlán, se le dijo al l tder que Juán José Sosa, 

dirigente s inrlical de la CTa. impuesto en lugar de 

lléctor Uria1:te, este ültimo sobt·e el cual e:.:.iste una 

orden de aprehensión, depurara las listas con la 

finalidad de sacar los obreros más combativos, pero ln 

respuesta siempre fue la misma; la CU! 

hacer. 

ya nada podía 

l·:n .otro orden, Ull--· gL·upo de trabajadores de 

la citada empresa, realizaron un mitín afuera de 

las instalacioneR de la Junta Federal de Conciliación 

y Arbitraje, mientras otro gL·upo de gentes integrantes 

de la Comisión Negociadora, en compaíiia dt su asesor 

Manuel Fuentes, se entrevisto.ron con el Secretario 

General de Acuerdos de este Tribunal, exigiéndole dae 

tcñmite a las 850 demandas individuales de reinstalación 

presentadas. 
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La opción de cleja1· a la CTM se <1centün en 

términos legales, en virtud de qUt' la COR obtuvo el 

fl:mparo contr•l la decisión de la ,funt,, Federal de 

Conciliación y Arbit«:ije de ;1rchi.var el expediente con lfl 

demanda de Titulnridncl del Contrato Colectivo del G1·e111io, 

lo cual signiti.ca que " ... el Juicl.o sigue .•. ", est:o lo 

manitestó l<aúl Escobar al salir de la entrevisra que tuvo 

con Fidel Velázquez. 

Tocante a la falta colect.iva acordada, se dijo: 

'" ••. no se pudo llevar a cabo, en virtud de que, desde las 

3:00 llrs. A.M. del día 20 de abd 1 de 1990, hubo un 

c.orrlón policíaco, el cual cubrió la planta, razón por la 

cual, a las 6:00 llrs. A.M. ele entrada y en los camiones 

en los cuales se traslada el personal, eran detenidos 

cerca de la empresa y un agente ele la policía judicial, a 

quien sus subalternos llamaban comandante Valdez, subía a 

1us vehícuios a amagar a los sindical i ?~1dos y obligarlos 

a entrar a Ja plal1tn .. 11
• 

}'or último, Jaime Peña, integrante de la 

Comisión Negociadora, dijo que: " ••• tal actitud fue con 

la finalidad de llevarlos al enfrentamiento, situación no 

conseguida, no obstante el no· haber logrado el paro 

total. Puc un triunfo desde el_ punto de vista político, 
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en razón de haberse presentado 

Cervecería Modelo a apoyarnos". (8) 

"l.a llave del candado" 

t:rabajadoces de la 

Lo que está viviendo el país actualmente. es un 

profundo dcsncuerdo .zntrc qui.enes detent.:in t!l puU~r. 

públic_o y la sociedad, en vict:nd de la política de inti

mirlación y de amedrentamiento, la cual no puede conducir 

más que a una regresión mayor ele In vida nnci.onal y es. 

desafortunadamente, este signo el que marca, al régimen 

mexicano, al segundo aüo del gobierno saJinista. 

En el pasado, Ja fuerza del régimen mexicano, 

residió en Ja propia debilidad de la sociedad civil, pero 

actualmente ante el clPsRrrolln pnlítirn dP p,:;¡,q~ PI 

gobierno bus·ca inútilmente someteda, con ·10s- miSmos

mecanismos de antaño, e111pef10 que está resultando tan 

imposible 'como ponerle puertas al campo'. 

La publicidad oficial logró, durante los últi

mos decenios, magnificar La fuerza del régimen, en virtud 

(8) Cf. B!C!RRrL,. Aodrea. I1plde la policía realiur la falta colectiH 
en Cuautitláu, En la Jornada, He11co, Nuaero 2íll1, Ano sets, Abril 
2íl, me, p. s. -
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de Jos alcances de una política que buscó el some

timiento de la sociedad, asi como el aniquilamiento de 

las organizaciones sindicales y politicas indepen-

dientes, pero hoy, esta tentativa resulta completamente 

inviable. 

Actualmente, la sociedad mexicana ha"cambíado 

de tal mane"ra, que los esfuerzos del gobierno salini,;ta 

por limitar" a la oposición independiente no son viables. 

Como ejemplo: destruyendnla, en el caso del PHD o despre§. 

tigiándola por la vía de la cooptación o de las impu-

taciones, caso del PAN. No son viables, porque se olvi-

da algo muy simple, estos partidos, Pl<ll y PAN, se susten

tan en la sociedad y desatentarla a su vez por las vías 

de la manipulación publicitaria o de la intimidación, de 

silenciar a un agrupamiento. a un periócti.co, o a una voz 

de cooptar a decenas de intelectuales, o de lanzar polí

t:icas para atemoriza1-, son acciones, las cuales no 

cambian mucho las i:-'.os::is, µurque In sociedad <sigue 

<cambiando, esto es, Y" no se le puede manipular. 

~~n este orden, en el ámbitn de lo estrictamente 

pulitico, el proyecto salini.sta, es de regresiones y 

de ahí es clara la perspectiva de qu;enes gobiernan 

al pais, están convencidos de que el programa 

transnacional impuesto en Nexico sólo es viable por la 

antidemocraci.a. 
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Un sist:ema poi itico democrático que corresponda 

a la tortaleza de una sociedad civil, se sustenta en las 

siguientes circunstancias: en un subsistema de partidos 

equitat:ivos; en un subsistema electoral competitivo. Y 

el sistema político definido a partir de 19~9. no tuvo 

esos rasgos, en virtud de que éste se fincó en la 

denominación de un partido ele I!stado sobi:e Id vida 

politica y social de México, este sistema se consolidó 

por la vía de los hechos, pero también fue apuntalado pc'1· 

toda una serie de principios y prohibiciones legales, 

esto es, 'los candados de la seguridad' del sistema 

mexicano. 

El gobierno actual, situado en esa trádición 

autoritaria, lejos de responder al reclamo democratizador 

de la sociedad, pretendiendo que es sólo de los parcidos, 

ha int:entado reediticarlo por 2 vías; la jurídica y la de 

facto. 

Asimismo, el régimen del partido del Estado se 

fortaleció por la contrarreforma política de 1989, la 

cu01l le 01seguró, grRcias al voto del l'IU y de una 

fracción del PAN, el control de Jos procesos electorales, 

mayores sustentos legales a la figura del partido oficial 

y desde luego, la posibili.dacl de tener las manos libres 

para aprobar en las Cámaras federales una nueva ley 

reglamentaria en materia de partidos y elecciones. 
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La Ley sesgada, sin embargo, no le basta al ré

gimen, pues el fraude se puede vencer, de ahí que se bus

que aniquilar también de hecho las posíbi lidades reales 

de alternancia política. !Jesde Jos Pinos se manipuló e 

impidió, en 1989, que el pals tuviera una retorma 

constitucional democrática en materia politico-electornl, 

garantizándose una vez más, un subsi.stema de partjdos no 

equitativo y un subsistema electoral traudulento y desde 

ahí, ahor~ RP trata de i.mptd 1 r t.ambien a toda costa e 1 

que se creé un sistema de partidos policicos moderno y se 

apuntala por todos los medio al pai·tido del Estado. 

Los recientes acontecimientos en La .Jornada, un 

periódico independiente, el cual no es vocero del poder 

público o de algún partido político (como ha sido la 

costumbre y tradición en México], sino de la sociedad en 

su conjunto, son muy ilustrativos de lo que es esta ten

dencia; el homicidio ele los rn1bajadcrcs (2 Je abril de 

1990); las amenazas a su direct:or Miguel Angel Granados 

Ghapa (10 de abril de 1990); o las t;Jlsas alertas de una 

bomba (18 de abrí l ele 19•J0); no parecen sino designios de 

un proyecto que, desde luego, no puede callar lo reprf!

sent:ado por este dia1·io, mismo que tuncionFI como la voz 

de la sociedad plural de México, porque ese es el camino 

buscado inevit:ablemente por los mexicanos, es decir, el 

de tenei· diados objetivos r poder expresarse con 

libertad en los medios, poi·que hasta ahorn, éstos han 

expresado priorit<lriamente la voz del poder público. 
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Ln conclusión a lo narrado con antelación es 

simple. Un programa económico, que requiere como sustento 

un proyecto politico antidemocrático, fundado a su vez en 

la intimidnción y represión o de la transgt'esión del or

den j11t'1dico comn pr;ictica inv~terada, no tiene ciertarnen. 

te viabilidad histót'ica. En otras palabras, la llave del 

candadv e.le seguridad del sistema la tiene la sociedad 

mexicana con su participación y se llama democracia. (9>. 

"Se espera una pronta respuesta favorable: 

Regl in" 

El compás de espera continuó para los trabaja

dores de la Cervecería Modelo; pero, según dijo el secre

tario general del Sindio1to ele Trabajadores de esta emprl". 

s~, Germán Reglín: " .... estamos rnntiados en nuestra pu::;i

ción poC'que-siempre nos ajustamos n Ja Ley y pensamos que 

en Jos próximos dias haya una respuesta tavorable .... ". 

Esto lo dijo" miís de cuatro mil quinit->11tos obreros, Jos 

cuales llenaron de nueva cuenta el local sindical. 

Los trabajadores aplaudieron Ja actitud de 

Reglin, cuando éste les dijo que todo es cuestión de 

( 9) Cf. GARRrDO, Luis Javier. La llave del candado, . En la .Jornada, 
México, Núaero 2012, Año seis, Abril 10, 199íl, p. 28. 
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paciencia para solucionar el contlicto, " ••• nosotros 

[comentó] esperamos el llamado del regente Manuel Caroncho 

Solls, para negoclat• lo relativo al contl icto, el cual ya 

cumplió 65 días de iniciado ... ", también se hiZo 

referencia a las muestras de solidaridad del pueblo, las 

cuales. manitestó sigw~n fluyendo. 

Señaló igualmente, que la reunión del trente en 

defensa de la legalidad y los derechos de los 

trabajadores será importante en su movimiento, la cual se 

celebró en el local de la Cervecería Modelo. 

Por otro lado, Gerardo Cavazos y el diri-

gente del sindicato, membrete creado por la CTM, 

Perfecto Galicia, estuvieron en la Central, éste _último 

se mostró muy molesto por la información publicada en la 

Jornada. incluso traía un recorte de la edición en 

donde se informó del mitin ele los trabajadores, fuera de 

la planto, argumentandü c1ue se le i11sultó por lo narrado 

en el periódico, pero se le aclaró, al señor Perfecto 

Galicia, que lo escrito, se lo gdtaron públicamente los 

trabajadores, argumentando éste, no lo creo. (10) 

( 10) Cf. BECERRIL, Andrea. Se espera una pronta respuesta fnorablei 
fHJín, Eo la Jornada, Heuco, Nu1ero lü!J, Ano seis, Abril 21, 

' p. 9. 
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"Hotundo no de la l'ord a la reinstalacion de 

los 685" 

La empresa l'ord Motor Company, contestó rotun

damente, la noche del 27 de junio de 1990 ante las au

toridades laborales y al líder de la COH (r:ontedernción 

Obrera Revolucionm:ia), que no reinstalaba a los 685 tra

bajadores, a pesar de existit' un convenio tirmaclo a prin

cipios del año de 1940, en el cual se acordó que debieron 

regresar a laborar cün 110<1 ant:icipación de 1, meses. 

" ••• le pueden hacer como sea, no hRhrá ninguna 

reinstalación ... ", sch.-:1ló Gusta·..,·o Pérez HÍ 1)s, tun~ionArio 

de Relaciones Industriales de la empresa quien, junto con 

Ricardo Hoel y Diego llín?. de Cosía, tueron los represen

tantes de la compañía en la reunión qlle se llevó a cabo, 

en las instalaciones de la Secretaría del Trabajo, misma 

que tue presidida por el dtrector de conciiiad01:es de ¡,. 

citada dependencia, i=:milio Gómez Vives. 

El directnr rlP rnnri 1 iar!ores, Emilio Gómez 

Vives, insistió en que la empresa hiciera una propuesta 

por escrito, mientras que los trahajadores, presentes en 

la reunión, mani.testaron no aceptat" un arreglo económico, 

es decir su liquidación, considerando la actitud de la 

empresa como injusta al no quererlos reincorpoear a sus 

labores. 
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Gab1·iel Abogado, integrante ele In Comisión 

Negociadora de trabajadores de La Compaúia Ford Motor 

Company, expuso que la empresa aprovechó los 

acontecimientos violentos de enero de 1990, en Jos cuales 

los trabajadores tueron agredidos dentro de la planta por 

el grupo de choque que comandaba Walace de la Mancha y 

por el cnt:onces dii·igPnrc sindical, Héctor Uriarte, 

ahora prófugo, 

personal. 

para realizar tlll recorte selectivo de 

Uentro del grupo de los 685 obreros, los cuales 

la empresa se niega a recontratar, pese al convenio firmu 

do por el Secretario Arsenio Farell, están lo que 

particlparon 

Sindicato. 

en el movimiento por democratizar su 

Asimismo, el día 28 de junio de 1990, a las 

15:30, los trabajadores asistieron a una audiencia en la 

Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, no obstante lo 

anterior, se ignora si los trabajadores tomaron algunas 

acciones de protesta, por la actitud adoptada por Ja 

empresa, de no reinstalarlos. (11) 

(ll) Cf. BECERRIL, Andrea. lotnado nó de la Ford a la reinstalación de 
los 681, En la Jornada, ke11co, Nuaero ziluil, Ano seis, Jnnto 18, 
~.9. 
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"l'or 3 hoi;-as. 270 obreros ocuparon Ja oticina 

central de FordH 

En forma pacifica y por un lapso de 3 horas, 

270 .trabajadores despedidos de la planta CttAutitlán de 

la empresa l'ord Motor Company, ocuparon el día 21, de 

julio de 1990, 

como protesta 

las oficinas centrales rl<' "';a empresa 

por Ja actitud poco seria de Ja 

Secretaría del 1'r.abajo, al permitir que la citada empresA 

retrase Ja demanda de reinstalación de cerca de 700 

trabajadores. 

Carlos flandala, director rle relaciones püblicas 

de la mencionada empresa comentó que afortunadamente, 

autoridades de la Secretaría de Protección y Vialidad y 

de la Procuraduría de ,fusticia del Distt'i.to Federal, 

convencieron a los inconformes a esperar a la audiencia a 

celebrarse el día 25 de julio de 1990 en la Junta Federal 

Cuueiliación Y. Arbitraje, agregando .que los. 

trabajadores no serían reinst:alados porque no acudieron a 

laborar cuando se le llamó. 

Raúl Escobar,. uno de· los integrantes de la 

Comisión Negociad9ra y a nombt:e de los trabajadores, 

precisó~ " ... no tenían de que convencernos. nuestro 

objetivo es demostrar nuestra firmeza en la lucha, no 
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obst:ant:e el golpe dado a la COR, cent:ral a la que 

queremos incorporarnos. No fuimos derrotados." 

Asimismo, Raúl Escobar, quien junto con 

Alejandro Sám::mo, Gabl"l.el Abogado y Jrn;é Alberto üarci.a, 

expusieron: " ... no nos quieren reinstalar. en vi.rtud de 

impulsar un movimiento de dcmocr:it:i7.:ir.·iñn sindical: 

t:ambién porque denunciamos las arbitrariedades de la C:TM 

y de l'idel Velázquez, así como el cont:uberni.o de ést:os 

con la transnaciona]. ••; argument:nron que en la audiencia 

señalada para el día 25 de julio de 1990, exi.ginin una 

vez más, que se obligue a la empresa n cumplir la Ley. 

así como con el convenio firmado ante el Secretario del 

Trabajo. 

Raúl Escobar, quien junto con los integrantes 

_de __ la Comisión Negociadora. se -entrevistó con Gustavo 

Pérez Ríos, funcionario de Relaciones Industriales de la 

empresa, en las oticinas de la misma, le exigieron a éste 

negociar con seriedad, toda vez que habían ofrecido 

reinstalar a los Zl obreros y después se retractaron. 

A dichas oficinas llegaron poi icías y un 

enviado del Secretario de Protección y Vialidad, Javier 

GarcíaPaniagua, quien dí.jo que¡ representantes de la 

empresa, aseguraron que habia lesionados, al respecto 
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Rrnil Escobar. se!laló: " ••• se constató ser mentirá lo 

manifestado ••• " (12) 

De lo narrado con antelación, se·demuestra que· 

todaví~, en nuestro tiempo, se vive una ~specíe rle 

dictadura disfrazada de democracia, tan es así, que estos 

cor1flict:os a los cuales se hizo referencia, hirn sido del 

dominio público, sin que hasta la techa se hayan 

solucionado satisfactoriamente, pero además sirven como 

ejemplo para cor.roborar Ja represión a la cual sigue 

sometida la clase trabajadora en nuestro país, 

conculcándoles constnnt:Pment:e t:odos los derechos que les 

consagra el Art:í.culo 123 Const:it:ucional, así como su ley 

reglamentaria, es decir la Ley Federal de Trabajo. 

(12} Gl. BECERRIL, Andrea. Por l horas, 271 obreros ocuparon la o!icina 
central de Pord, En la Jornada, Kex1co, Numero zlül, Ano seis, 
Julio 25, me, p. JI. 
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DIPERENCIACION ENTRE DERECHO .. SUSTANTIVO 

Y DERECHO ADJÉTÍVO ... 

1.- Principios 

4.-

s.- Análisis 



CAPITULO II 

DIFERENCIACION ENTRE DERECHO SUSTANTIVO 

Y DERECHO ADJETIVO 

Inicialmente abordaremos lo relativo a los Prin 

cipios Generales derivado~ de la Constitución, enten

diendo a la Supremacía Constitucional como el principio 

relevante de nuestra Carta Magna, en virtud de que sobre 

la Constitución nada, esto implica que ningún orde

namiento legal pueda sobrepasar los lineamientos fijados 

en nuestra Carta Magna, asimismo y expuesto lo anterior 

es menester entender al citado principio como el único y 

de mayor importancia derivado de nuestra Constitución. 

Después hablaremos de losArtíq~lqs 14;· ·16'.Y: 

123 Apart~do ~'(." Constitucionales; enºrfl~W:f~~F~i~s~~?s> . 
primeros citados, trataremos de hacer un·ariálisls·,•y;en,··lo 

referente al último de los Artículoscl1:~é!o'it' '¡;'{'aiiá:üs'is 

será encuadrándolo .únÍé:am~~t':: ·~~· cu~ntb 'a . 

materia de trabajo y desde el punto ·de, vis!!~ d~ c;;iantía 

hará, que se 

Social. 

Como 

seguridad Jll.rídica". de .1~ Pr~~i.a Áu~tencia,·- la cual la 
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analizaremos y que se encuentra consagrada .en el Artículo 

14 Constituci9nal en su :~egunci.;/;át"l"ai~( 

·, .••. \ ... :_.~:·:·:.\ -;:;·:::-'' 
' . ~----_ -' ·:1,/;' . 

tiat:'~ie~~~:ii1 ·.~~~~. relativo a 

la· di~l:in6tóri. entre Derecho;de'.ir~i:i'a}diY Deréctio·. Procesal 

del Trabajo, en este púnt:o 
0

d¿{~n\.$~·~:~f~u~~s 'ctéÜniciones 

de éstos . derechb~ ::tj~~cº al'~ efecto< híin : .'ci Í:adO algunos 

trátádfatas' así ~é:"ci~6~i~ ,:;i·s~C'{tic:'fi6ri"1~~i¡t~~t~ ~~t;~ ellos . . -~ ·:,,::.. 

:.~-);~(-·:· ~·-
L~-·-

F'1riÚme~te ~iXl~ctaFema~ el.· a~áÚsis .de·. los 
: ._ . . . ' 

Artículos ··14. y. 16 Constitucionales, del cual 

.prescindiremo~' enésté.punto, por haberlo hecho en los 

puntos .anteriores, pero tocaremos lo relativo,\ a la 

aplicación ·de los citados artículo~ en e1 Derecho del· 

TraJJajo Adjetivo, esto es, enel Proc:eso .Laboral 

Para llegar a este pun,to ,,: de estudio, 

primeramente abordaremos el estudio ·del 'concepto de 

soberanía, figura que lo estudia la Teoríá General del 

Estado para consecuentemente llegar aÍ céincepto de .la 

Estado. y por consecuencia, figura jurídica denomidada 
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como cualquier órgano estatal, la base jurídica de éste 

debe recaer necesariamente en una ley que. lo rija y en el 

Derecho Positivo Mexicano es· a través ·cte un documento 

escrito denominado Constitución y en nuestro concepto el 

único principio general de dicha ley de leyes, es el 

denominado Principio de la Supremacía Constitucional, a 

la vez que instituimos en dicho principio 3 subprincipios 

los cuales son1 

I.- El Subprincipio de Seguridad Jurídicn, pre

visto en el Artículo 14, 2º párrafo de 

nuestra Carta Magn":; 

:/';(- . -:-·_' ... _-_: -

II.- El SubprÍ:~~f~i~'éleÍ.egalidad, contenido en 

el Artí.2_ulo 16'Cle mie~tra. Constitución. 

De lo anterior comencemos primeramente a 

. e 1 ucidar lo que se .· ent lende por Soberanía, a este efecto, 

Felipe Tena Ramírez señala: 

"Soberanía es la cualidad de una sola potestad 

pública, que manda sobre los suyos y que en nombre de los 
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suyos trata con los demás." (13) 

Definldo .el, 'concepto de Soberanía, pasaremos a 

Citar el éoné:~i:ii:c/ d~· E;tadb, al respecto el maestro 
:,'·.'.,-.·.:, __ :..-- .. '·' 

Daniel Mor.~flº -~éñala:: 

-~~--e 
-=e---

, .~~:¿Jrlo:\ es;; miR :.organización pretende 

asegUrifi'Ja'. : e:J~ri'~iv-';;n.c!ia .· ci~ .. · ~n .. so~glomerado humano y su 

que 

sitperviviénci.ncomouna C:omuf1Idácl~· (14). 

En· efecto, el concepto s·oberanía implica el 

poder potestativo que tiene un órgano estatal para 

regirse en forma unipersonal tanto en su aspecto externo 

como interno, lo anterior fue como consecuencia de 

mermarle potestad absoluta o soberanía al rey, que alguna 

vez en la antigüedad se escuchó la frase de que el P.srRrln 

era este sujeto, pero esas concepciones se d il nyerori, 

entre otras circunstancias, las cuales contribuyeron a 

destruirlo, lo fue la Revolución Francesa, en base a esas 

ideas el sistema norteamericano acogió la idea, que el 

titular de Ja Soberanía era esencial y originalmente del 

pueblo, dicho sistema fue adoptado por el sistema 

(13) 

(JI) 

TENA ,iAH!REZ, .Felipe. Derecho Constitucional !e1icaoo, vl~ésl1a 

fritera edición; revisada y ausentada, Porrua, S.A., Hexico, 
985' p. ¡, . 

MORENO, Daniel. Ob. Cit., p. l. 
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mexicano y que s11 plataforma jurídica o sist:ema ele 

gobierno estriba en un documento escr,i.to llamado 

Const:it:nción, la que .a sti vez se subdivide eri.-.dos grandes 

rubros, siendo es-to: 

rndi-

r.a seg11rida ··parte denominada ·orgánica, en la 

cual sr. establecen las facultades Úmitativas contenidas 

por este documento escrlt:o a los poderes constituídos y 

qur. reside en el Ejecutivo, Legislativo y Judicial, lo 

anterior en razón de que al elaborar el poder 

constituyente permanente dicha Constitución, la cual es 

esencialmente rígida, por esta razón deben acatarla todos 

los órganos constituídos, así como los gobernados. 

_De -loe anterior, podre-mos concluir que Ja 

Constitución que nos rige es la Ley de Leyes o Ley 

Suprema, porque ningíín orden11miento legAI de he 

controvenirla, siendo disposiciones nulas en su caso de 

sPr positivas, dichas circunstancias, de lo que se 

concluye en consecuencia el principio general denominado 

Supremacía Constitucional, del cual advertiremos Jos 

siguientes subprincipios. 
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f:l de Seguridad Jurídic<J, el cual está en el 

segundo párrafo riel Art:ículo 14 Constitucional, así como 

el de Legnlidnd de dicho Orrlfmnmienro, en n1zón de que en 

el primer párrafo del citado Articulo se refiere a 1'1 

prohibición de la irretroactiviclad rle Ja Ley en perjuicio 

de persona alguna, en su segundo párrafo establece el 

Principio de Seguridarl en materia p<"n'11 y civil respec

tivamente. 

El Subprincipio de Legalidad, contenido en el 

primer párrafo del Artículo 16 Constitucional y de Se

guridad Jurídica y Legal idarl en Jo restante de rlicho nu

meral en cuanto se refiere a actos de autoridades arlmini§. 

trativas y judiciales, consistentes en órdenes de catees, 

inspecciones, visitas domiciliarias relacionadas con las 

contribuciones fiscales, órdenes rle aprehensión, etc. 

El ~Subprincipio de Seguridad Social, que estn

blece, en el Artículo 123 Constitucional, en sus rlos apar: 

tados que lo conforman, mismos que regulnn lns relaciones 

obrero-patronales entre los obreros, jornaleros, emplea

rlos, domésticos, nrtesanos y de un::i m::i.nera general, todo 

contrato de tl.·abnjo, esto en su apartndo 11 A", y en el 

"P. 11
1 regula las relnciones entre los Portere_s de la Unión, 

el Gobierno riel Dist:rito Federal y sus trnbajadores, 

haremos el estudio del citnrlo Artículo en su apart.ado 

"A" en formR oportuna y al cual nos remitimos. 
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Consideramos Pn est:e punto. ](} impnrt;incin rie 

este principio en razón rlP. ser el único que dP.viene de 

nuestra Constitución, del Cllf!] sP. entienrle qtJe sobre 1'1 

Constitución nada9 en virtud de set' el documento supremo 

al cual se deben de someter, tanto los porleres 

constituírlos como Jos gohernflrlos. 

2.- Anál isi.s rle _los Artículo.s 111 0 _16 r123 Apa.r: 

· tado "A" .~eonstl.t1;cionalés 

En el anáÜsi~ rle_ este P\mto·y dé los numerales 

R comentar. hacemos referencia al primero de los 

citarlos. 

2.1.- Articulo 14 .. Constitucicínal 

Este 

el Principio 

m'1nifiesta: 

__ =._,-.:._.~ - o-_=--o;--,=----=----,.-_:"i""-o-

.·- •,·,, 

A nl.nguna Ley se 

perjtJicio de persona alguna;> 
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El citarlo piirrato alude a la no retroactividarl 

por parte de cualquier Ley aplicada en forma retroactiva 

en perjuicio riel gobernado, con esto se proteje al 

inrlivid110, snieto rle Ganintias Individuales y que al 

mismo, no .se le pu0de enjuiciar por 11nn ley q11e estil 

derognda al momento en el cual su conducta ::;e encuadra 

dentro rle las hipót:esis señaladas por la ley objetiva, lo 

anterior se ha contemplado como nn conflicto rle leyes en 

el tiempo, 

prohibida 

porque implica obrar sobre el pasado, 

rlicha circunstancia la disposición 

constitucional mencionarla, porque una ley debe regir 

siempre sobre actos fut:uros, es decir que sucedan con 

post:erioridad a la fecha de su experlición. 

Interpretando a contrario sensu y en base al 

principio de t:odo lo que no está prohibido, está 

permitido, sería lícito por part:e del gobernado, acogerse 

al beneficio de una ley ante1·ior, cuando las hipótesis 

que ia conform(."1n en su ce.so 1~ ("l"P:t1~A no beneficjo 1 lo 

que prohibe el pár.ni-fo que se C:omf\nta, es aplicar unn ley 

en formn retroncti.va, pero cunndo implique un perjuicio 

al individuo, más no a su beneficio. ( 15) 

(15] 

Respecto al segundo párrnfo, éste, consagrn In 

CE. HOESTKA COHSTlTUClOH. Historia de la Libertad r Soberanía del 
Pneblo de !ético, lnstituto Nacional de Estudios H1stoncos de la 
Revoluc1on 8e11cana, Kéxico 1990, p. 25. 
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Garnntía de Seguridad Jurídica,, pre,scindb:emos de su 

estudio, en virtud de que ''to 

inmediato posterior' con,mayor 

Rn ,relación a los párrafo'~ t;,;:~,;ro ;c,i~rto rl~l 
artículo en cuestión, tambien no los:elucldntemos en 

\"irtud de no ser el objeto de nuestro r-em;i ,el., r-E>s;,,, en 

razón de aplicarse los citados párrafos en estricto 

sentido de materia penal y civil. 

2.2.- Árt:íCulo' 16 Constitucional 

El artíctÚo en comento, contiene el Principio 

ele Le1?=al iilad; consistente en la fundamentación y 

'motivacióft';c ,A la' cual dehen de' circunscribirse todo Acto 

de autoridad para causarle mole'stias al gobernado. 

Nosotros Abordaremos exclusivamente el estudio 

rle este numeral en su primera parte, toda vez que contie

ne el principio aludido, no así lo restante, en donde se 

establecen otrAs cuestiones, las cuales no son objeto de 

nuestro estudio, por ser de carácter penal, referentes a 

las ordenes rle aprehensión y CAteo'y a la práctica por 

m1toridad llrlministratiVA rle 
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rf>ferf>nte al c11mpl imiento de los reglamentos sanitarios, 

de poli.cía, así como la ohlig;ición de exhibir, por p;irte 

de los gobernados, los libros y documentos a efecto de 1 

acatamiento de disposir.innP~ fi.sc::tl~s. asi como el 

estnrlio de la inviolabilidad de correspondencia mertiante 

estafetas y en relación a los tópicos castrenses. 

El Pii~cip{o de Legalidad contenido en la 

primera· parte del at·tículo'.que se-'comenta establece: 

Nadie puede ser molestado en su persona, 

familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud 

del mnndnmiP.nro cscriro de la autoridad competente, que 

funde y motive la causa legal del procedimiento. 

Lo nnterior encierra el Principio de Legalidad. 

C.:.:ü11sisL~11Le en la fundamentación y motivaci6n. a la cual 

deben ceñirse las autoridades de cunlquiel' grndo o rango, 

para que. en su caso. el gobernAdo pueda ser. molestado en 

su persona, f.nmilia, domicilio, sus papeles o posesiones, 

circunstancia que debe ser necesariamente n travfü; rlP 

mandamiento escrito proveniente de autoridad competente. 

Haciendo el analisis de la citada parte del 

nrtíCnlo en comento, tenemos que el coricer,to, nadie: a 

-75-



contrarío sensu, ímpl íca el signific;ido todos,:,esto es, 

ningún gobernmlo puede recibir un , acto de molestia, 

resaltando est;i garantía como la más gráride, eri'fávor de 

los gobernados, porque basta una sim¡)Je mo,lestia ,en su 

persona, para hacerse acreP.dor a esta gar,ant~a. 

llnt:endiendo, en lo relativo al concépto,de pP.r

sona, COmÓ al individuo de JA especie humanA, sea hombre 

n mujPr o ente moral reconocido por el l~stadu. capaz ele 

derechos y obligaciones, esto es, un sujeto de de,recho. 

Respecto Al concepto de familia, no implicA 

necesariamente que la persona actúe en representación de 

ella, todA vez que todo individuo tiene la facult:arl 

potestativa para acudir u los órganos juri~diccionales, 

t,anto locales como federales, con la finalidad de ser 

protegido en los actos de molestia emanados en su contra. 

Refiriéndonos al domicilio, rlíremos que es 

ampli;imente tutelarlo mediante esta garantía, tanto en el 

rlomicilio particular, el cual es donde el individuo tiene 

el propósito de residir y reside en él, así como el legal 

y convenciomil, siendo el primero de los citados en rlonrle 

trabaja el individuo y el segundo de el los, el indicado 

por el individuo con 1"1 finalidad de contraer rlerechos y 

obligaciones frente a terceras personns. 
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En lo tocante a los papeles, se infiere a todos 

los documentos existentes, de exclusivo interés del 

gobernado, que se encuentren en los lugares mencionados 

·con antelación, muy especialmente aquéllos que pudiesen 

comprometer de alguna manera al mismo, tales como 

documentos privados sentimentales o los fiscales. 

Por último, en lo relativú a las pusesiunt:!s, 

esta garantía protege, tanto a las posesiones originarias 

como a las derivadas, no haciendo extensiva dicha 

garantía a las posesiones de hecho, o sea, aquéllas en 

las cuales el gobernado no demuestre ningún interés 

jurídico en los mismos, esto es, no acreditar, con 

documento alguno, bueno o malo }" cuyo estudio lo haremos 

a propósito al analizar la Garantía de Previa Audiencia 

y a la cual nos remitimos. (cf. infra. pp. 82-85) 

Por loque hace al -mandamiento escrito; es-un 

requisito sine-quanou, que quiere decir, que todo acto 

emanado de autoridad debe constar en forma escrita, a 

contrario sensu, sería conculcatorio de Garantías las 

señas, contraseñas o manifestaciones verbales de las 

autoridades. 

'." ".' . -

Respecto al concepto - de'Autoridad Competente; 
•• < ., •• ,-••• •••• 

se refiere a las autoridades: que explíC:it:ill1lente fa ley o 
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leyes establecen implícitamente sus atribuciones, 

ctescartándose por encte que se puecte impugnar y alegar 

conculcación a esta gnrantín a las autoridades 

originnrias, esto es., a las nutori.dades que no tengan la 

capacidad parfl detentar algún pnest:o, es decir el quejoso 

o _gobernado no puede nlegar qne un funcionario o 

aut:oricfrict carezca de J as far.11 I tades subjetivas para estar 

en determinado puesto ven base a ello, su ordenamiento 

no tenga validez, lo anterior Jo ha confirmado la 

.Jurisprudencia de la H. Suprema Co1·te de ,Justicia de la 

Nación. 

En Jo relativo al Principio de Seguridnd 

Jurídicn, en cuanto a In fundamentación en un acto ele 

molestia, se refiere a ln Garantía de Segurictact .Jurídica 

'de ~undamentación, la cual consiste en la circunstancia 

de que tocto -"cto clP molestia dAoo dP o>star fundHclo-en 

precepto legal alguno, lo cual significa que, si nn acto 

de molestia no constn de aleún orctenamiento legal, éste 

es violatorjo de Garantías, sin tomar en cuenta la 

circunstancin, por lfl cual ln Rutorirlnd mani.f.ieste 

remitirRe a determinarlo orde1rnmiento jurídico legal, 

toda ve:>. que la antoridnd rlP In cunl emann el acto de 

molestia, debe ele citar las disposiciones legales 

aplicables ni cnsn rle qne se trata y en el cual encuadrn 

el gobernnrlo, P.stn es que contenga la norma para aplicar 

el derecho ni caso cnnr.reto. 
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tSn TFS!S tlJ Dtrif· 
~HR Dí LA tí.hl!ITT'EA 

En lo referente a I Prinr.ipin d~ SP.e11rirbr1 :rnrí-

dica en cuant:o a la motivnción en nn neto dP rnolf"st:ia, sP.. 

retie.re a ln Garantín de Seg.11rid;irl dí' M0t:i\'<-l<'i1"111 1 rp10 

implica que la n11toridnrl de In r11;il Pmnnf' f'l neto ele mo-

Jestia, debP de P.xpee::-1nr crHtcret;1111t~11t1: 11-is 111c1tivos de l1l 

causa, los cuales est:ñn c::nnrenirlos nn 11na ley y c;uyn con

ductn se encuadre nl gnhfl'rnnclo, rle no s0r nsi s dichn <111-

1nrirl:trl v11lnPrrt P.1 Ariir11ln Pn ("OffiPnt:n 1 siPnrln C'nmp:=ir--ihlP 

la fundnmf'ntación y motlvnción del nr:-to ciP mnlesrin, t>n 

razón de que una no puede existir sin Ja otra. 

Por último, en lo t·e]ativo ;¡ In Ca11s:i Legal del 

Procedimiento, se refiere n la circunstancia de que el 

acto ele autoridad dehe rlf' estar condicionado en razón de 

peocedimiento legal en dnude se cumpla la Garantia de 

Ja Pn,,vin Audiencia. (ló) 

2.3.- Art'íc11lo ]23. Apartndo "A" Gonst:i-

tuci.onal 

Nos rr.fcrirrmo~ cxc l us i \ .. nmcntc, "n este 

nrtículo, a lo consistentP A. su primer contenido, f"8 

decir, de la SP.gnrirtnrt Socin], esto es, rnmn Garnntí;a 

(16) Cf. !bidea, pp. 58-60. 
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Srici:~l. rn7.t"n pnr 1:1 t·11:1l, pn'\sc::indil•f'mns d·~ s11 .1n='\J h=.i~. 

Pn . lns frnccioncs que: conform<J.n el .\p<trtarln "A" dcd 

nrtlc:uln Pll 

nrg.umentneiones 

t:;UP.SC i{ÍT1 1 tod:1 

rle rlenecho nbjPtivn 

conricnPn 

adjC'tivo. 

situ:it:.'innes íJ11f:l no snn mnt-Pria rlP n110st.rn t:rsJs y r:n 

cnmbio, sí ln rrff~r~nte a su asp('ct:o so~inl comn Gar;u1tía 

rlPl J>rinripio Genf.'r:tl dP l:.1 S11premnr.ín Const·jtnrionnl. 

Ln l'."'onncid,1 conf_onnación riel 00rr?cho Píihl jco r 
Privarlo, n la ferh:i h~1 sido sup(:'.lrnrlo <:"n n1zf.n rfe los :::;ec:-

tor·Ps r¡11e r-:nnf·orm;i el f'nnglomr•rttdn sncifll. En l rt nnt i -

giierlnrl, Pn ta frnn0s;; •.""xprPs i<~in "dr:jar hnrer-r!Pjnr pflsnr", 

implic:1 ln ign;1ld;irl d1..., prrsnn,1s fn...,ntr. :1 Jn lPy, 0sto en 

h;ise nl Principio d0 ~ti1r-11n Consc~nr· imiPnf·n r!0 lac; part:P~~ 

principi() qt1t:" 1~r.1 l.1 mA~-:im.1 lr="'y p;1r;i lr1c; mismosl Jo '1lJI_,,, 

vino a tni.d11cin:;p Pll ,c.J Dcnv·hn Pri\.~ilrln, siPniln :1rrni('O 

rlir'ho con("'.P¡.1lf"\ 1 surgf<'1 f'l nr:-r.-.rhn P(1h1 irn~ c1111sistPnt-0 

hn~or de rl0t0nnin8das nerstav1c:;. t·r~11.1nrJ,.--., .-10 ""'l'J ~ 1 i b;-~1; 

unn des i gua 1 d;1d, VP rh i 1;-r:tc i <1 l c1 Tnt'nrín rl0 1 os mennrps, 

l;¡c; ~uestinnns o ront:rn·.Tn:;i,15 d.~ ..... 1.dt:iil f;uni1i:1r 1 Pt("'.. 

En nu~strn 6poca Ceint0mp(H·.ín0:1, dP lns rlerprhos 

;lntPs menr,ion.ídn;.;, }1;1 s11ndrln n 1>1 luz uno n1t0\·o con \'irl;:i 

propia¡ 01 DP1:0chn t;nci:11, 1"'11yas norm:is q110 ]o ronform;1n 

son ~minentrmr:-nt~P rl0 pc.;;1 índole', en \·irt11rl rle q11P 

dPt·e rmin:i.r:lns gn1p0s ~.;t)('. i ;·1 J PS no p111..,d0r1 suhs i st· i 1· mrrl i nnt:f' 
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101 ffit·11111l:-1 deJ m11t110 rnns0nt-imil.,nt-n rnmn ITl:l·.;imo lt-.,gi11 ! 011 

razón df'\ nci sPr \~P.nind que nn 0mpr·0s~1rio f}HP rl0trnte lns 

medins r~r:- p1·orh1r:-(·ión y 11n,] cnpnr.idarl int·~lPCIIwl. s0 

~omparr--n cnn lns del trahflj;irlnr; por l":il1 mntivo, 01 

DPn~("'ltn Snrinl impJ ¡,---~ v c0nt""i0n0 nr:rm:is dt: cnr;íctr'r 

i rrenunc i.nb 1 es de nrrlr:-n plth l i rn J n176n pnr 1.1 cw1 I l ns 

dispnsicinnes qtt~ !ns cn11t·r~rien son nulas d0 pler1n 

derecho, po1· I ;i s imp 1 e y r-;cmci 11 :i t-,1zAn rle qn~ 1 as nor_·nws 

del citndn !lrn::rh0 Sori;Jl son de nrrlPn p1íhl ir.o, est:rl es, 

son j J·r0nnncinhl0s y cnmo consecuencia, sus fines snn

eminente1n0r1tr ~n1~inl0s. 

Pnr c:0nsig:u i ente. el citndci Art:í.cul0 121 

quo lo confnrm:in 1 son en función de] principio nnt~P-!1. 

nl11did0 y que es, el d0 1n Segm:irlnrl Sor.i'31. 

Fu este ;-1[.Hl t't nt to 1 cnnR irler~1rnos 

importancia de los Artículns <;omr.ntadns, en rozón dP SPr 

los que contienr:n lns G:irrintlns, tanto rle !11~gn1·idnrl 

Jurírlicn de l:'l Pre\~in AnrfiPnl:i:t: rfp f.('l~nl-id:1rl, •,n <:'H8.nt"0 

n ln fut1d~mcr1t~ci6n y mntivnci6n, ;:1s 'Í r.r.mn 1.1 rl0 

Scgurirt.1ti Snci:il, Ciarnntí::is Psta~ qw:~. por sn importanci.1 

y trílsr0drmrin. c;nn s.1grnrlns y rl.0ben dr:- S('r rPspet::1dns 

pnr cualqnit?t" <1.Ht:oridnd en f;ivor rfi; lns gnb0rn;irlos. 
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1.- C,arnnt:'í;is rfp B~r~uridnrl .Jur1rfir:a de In Pr~

v i a Auri i.enc l n 

EstA g-:'lr.1nt·ín ln enrontrnmn-:; cnnsng:rnrl.a Pn F.] 

qpgunrln prlrt·<lfn dí-"!l Artículo ]t, Constitucional. con lrt 

tin0l idarl de r.st11di::irl;i, p1·imrn> ¡;·<¡r,s.-:1-i.bi r•~l1lúS 121 

citarlo p.-3.l't~n.fo~ nnn l i 7,:=mrtn post":P..rinrmfmt:e. los c:onr.eptns 

qt1P l'."'nntiPnP~ tinn.1mPnt"P 1 h:trf'm0s r'-'fr:>ren~in n la cit:'ldn 

~,:irnnt1.1, .:tsí como a lns s11bgnrnntL1s qTJA consagra: 

Prime1·ament~ tr;:inscrib.i1·emns el seguncln párrafo 

riel Art:i,,1110 l/1 Constit11cional, PI cual SP.tiala: 

~Nafli.e prxlrn ser privarlo 

1 ibertad, o de sus pr.opierlnrles, 

:;ino medi11nte juicio seguidn 

previamente estnhlr.cidns~ en el 

rle la vidn, de la 

posesiones o derechos, 

nntn Jos tri.b11nnl1•s 

que se .-;nmplmt las~ 

forma J iclnriP.S CSCIJG i '1] f'S ele] prOGf'flimi f'OtO y conforme a 

lns Jnyes expP.rlirlnR ron nnt-eriori.clnrl ,.¡ hecho. 

F:l tr:.tnscr i tn, P•'lr<:1 ~ntfmderloJ 

exrd icrtremos brevt:>mPnte los conceptos '1111? protege: 

P.l ronr0ptn vid:i ~s mny dificil _rh~ expl icart 
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Jog-r;¡r Sttfi objetivos mñs vnriArlns 1 como In~ fi Joc;;Aficns, 

tl'."o lr1~irn.c; ~ ernnñmi(Y1~, r•)I i 1i .-:-os, i nt-p lert-1111 l<H.;, Pt·r.. 

RPSpPr~o a l :'1 1 i h~rt:::irJ. P~ 0 l rlnn m:is Gf'lg_rnrln 

rtP. la AXistr.nci;:;¡ rle-1 hnmhrP. In r!'tP nn sr mnnil·iec;.;1-.:-1 ejP!.: 

ci"t;nndo el rle \~iYir lihrP., est:n es, r¡t1P dirhn Jih~rtnrl 

implir]llA sPr VPt'dnrl pnr un nrdPnnmienr-n j11rldi.rn~ lP~-'ll 

i.mprenta en ,... 1 mr~rl i o C"'n P t r11r1 l c;:p. rfps,:irrn 11;i1 si no <JHP 

la 1 ibertad Rf:' trA:rhtcP mAc: .11 Jrí ;i IA d~ sPr mn.terfal t 

t;imbién nh'1rCA !As 1 ihnrr~rlos .ol rlet'N,hn riPl ITAiv1jo, '1] 

rlerPcho rle P~'prcs::irs0 C'n !;,<; irfPélS A rravés rlp la 

imprenta y ("f Pmfis rnPdins rle r"'omunir.1r:ión y ]ns qUP se 

trancP ! Pn Í!l timn i nst~;¡fl(' i A, ni individuo p,qra 

\.on relnrión rt lAs propierlarlP.s, ~e rPfiPre 

ini"hidrtbl~mente .q Jos ílPrr>r.hoc; reales que _cnnt=;tit11yrm el 

acer .. -n 1~con6mico rfAI inrli\'idun, protPgirln nmpl irimPntP ,,.n 

~l citado párrRf':"l, ps el rl~rP~ho1 rprtl por exc~lenci.:i, 

quA tienro el gohernartn dP los hi0ni?s mu~hlPR P inm11PhlPs, 

dP.:re_r,ho oponi.hlP ~ t~rcf"rn~ p~rs11n:lS1 que iiPnPn la 

nbJ ig-n<:"iñn, éstos lilr-imr1s, rlP r,.-.spr-it:nr. 

P.n lo r~lativo.n Tas pos~siones, por ·analogla. 

lo~ mi ~mos r.onceptos R~ A.p_l i c_an r.esp~_ct:n_ de la propiedad, -
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,,¡ éi.tmio pilrrnfo, t.nntn In nri~innl rnmo ln 

nhsoluto que tiene el g-ohPrn:ido ., titulo d~ propietnrio 

y q11~ ;Jl nbl ignrsr.- :·1 t 1~nvf>s r)('I tin df'r('r)10 pPrsnn~1·1 

c;on otro s0mejnnrc, l;i co~n, .11 rl0r.liniln;P en f'.ste 

último, jmpl irn ln pnsr-~sión d0ri,~nrln clt? L1 mi.sm:'l; 

verhigrncia; tPnPmns el c.c=tsn rlpJ nrrf'lnrlndor, el runl, 

ti rnf? J.1 posPsitín 

arrendatario la posesión rl~rivartn de 

nriginnl y ~1 

la cosa, inclusive 

lA posesión 0s prnt0p:irln, sen por unn c:nu.s.i 1'1Citn o 

t 11.ci tn, o :::;c;i., hacnc a m;i 1 :i. 

Pni: í1ltimo, r>I bien jurídico protegirio por 

dicho ordenamiento son los rierechos im:Jnentes a cuCJlr¡uier 

inrlividno~ con lns (micos rrquisitos rle qn0 teng-nn In 

r:apacidad rfp goce y l,q de ejerr:i.cin. 

-pi1ra-----r¡uc ----Jos ---.110teriorcs ---bi.enes- jnrídir.os

antes descritos. sean snscetibles de privación, estn 

es, que lás citridos bienes snlgan de su esfera jurídica 

pnra ingresar n otrn esfera jttrlrlica rHvP.r.sa, ni actn 

previo de privación, df'he de meriiar 1'1 Gnr:mtí'1 rle 

Aurliencin~ la cual sf'" rlivi.rlP en ru:i.rrn snb~nrnnt:Írl~ a 

snhcr: 
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h) Q11e rlir:ho juicio se sig:n ante tribunal esrn

blecido c-on antPlnción; 

e) .QuP en Pl mismo se observen, las formal i.dndes 

P.s~nC"iales procesal~R; y 

d) Que.el hecho que rliern· 

jni.cin~ Sf! rertule por 

nnterioridad. 

Pnsnnclo al estudio ele las ci.tad.as suhgnrnntías, 

t:P-nemos en l<t prime1:a pn1abra juici.o, lo cual d~notn 

tnnr.ión jurisrlir.~ional, esto es, 1111 prnr::P.rlirniento qur-i se 

real iza nntP.- nutoridnd~s. SPAn formA.l } .. materinlmrmte 

juri~rliccionales~ ejemplo: TrihunAl S11pe1·iot' rlf' .Tn!=;t:irin, 

.Jueces de PrimP.rn Tnstnncia. .fnecf'>s Civiles. Juer.es 

Fnmilinres, .h1ec~s rl0l Arrenrlami.ento Jnmnbili.:1rio, P.t-c.:t 

o hien. pueden ser nuroridRdf's j1irisrliccionr1Jes en el 

i1Rpecto mAtf'rial ~ q11~ A.pl ic:nn Pl dereC"hn al t'"':150 

ronicreto, como Jns Juntas de C:nnci.1 inción y Arbitraje. 

De Jn nntc>1·ior 

g:obPrnndn ele In~ hienes, 

SP rlerlnrP qne, 

a los cunles 

p::tr.'1 privRr n.l 

yn nos hemos 

rPfP1~idn con nntt~l:'lcit=in, rlPhP. rte merliñr previr-.1.mente un 

;11i<:io :tntP las nntoridnrles competentes, mi~mns que n 
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travf.s dP. un prncprl i m i~nto et i rtnrñn C' 1 den?~hn n 1 cnsn 

concreto, medinnte 1'1 resper.tiv'1 sentencin o fnl lo, en 

virt11rl df>l r.nnl, rlf' hnhc>r prnsperndo ln :ir.ciñn rlf'l 

g-ohernndn rlemnnrirmie rfp 1 hi ~n o rn:c;;:i q110. n~r lamn, pns~ 

l'?stn n stt esfrn1 iurldicn, pri'.":Ínrkdr rt0 es:l m:in~n1 :1 1:1 

persona demnnrlnrln; 

r(3q11isitos nntPri0r0s nn se r111nplnn, nin~(m g:nht?rnndo 

p11rde ~Pr ;¡_fec".':tnrln ~n sn esfern jnrírlicA. y rlP hacerlo, se 

le estnrin inculC'Anrln li1 Rnhg-nrnnt-í:i rlP PBt:11rlin. 

Pns:i1·f'nK'IS n f.!~t11dinr ln ser.;nnda subgarantia, 

cnnsist:ente en que rlicho juicio se sign ant0 el trih11nnl 

establccirlo con ;:¡nt0l:i.riiín~ ln AntPrior, ~~ mnnifiesiíl 

par:ti_endo rfe qn~ los Ar~nnns j11risdiccionrtli?.S ronstitnyPtl 

tribunrt1C's, mism0s qttf'~ com~ h:i rptC'dnrlr. í'sprr:ific:irln, 

rlependPn df>l Podr>r .Jmtici'11, con 1Rs """"!'<:'iones 

Reñnlndas~ lns rual0s snn los ftnicns comp~tPnt:es p:i.rn 

rlerimir lns cont:rnv~rsins flllPt a s11 cnnsi.rl0r:tción, le 

sometnn los qnhPrn:-idns~ pnr ln :intrrinr SP dnclucf' '1tlf? nn 

dehen de e"i.st:ir t:ribnnRles cspecinlcs. éstos. prohibidos 

[W1r 10 garnntia dr.- rsturlio~ rn ln inr"l i~enri:i rl0 rptP lns 

Trihttn'11Ps .T11risdirrif)nnlf's d€"h<>n rl<> <>St-Rr r.osrnhloridns 

pr~Yi,qmcnt·e :il nr.tT'l n .""lr'tns rr-nl j7;1rk1s pnr r>l inr!ivirh1n, 

mi -=-mnc; '111r Pnrn~rlrnn e;11 rnnrl11rrn .1 1 :i h i ~-H~t"r::r.c::; i e: nnrm:it"" l v:1 

est:nh l r-»ci rln pnr 1.1 1 p~-, pnr rn 1 r.1::-ñn. snst:"rnemns f111P 

pnr;i m0rtinr un :1rrn rlr:> priv.'1.riñn. éstP. rl,...,h0 o:;nmPtPrsf"" n 

lA rlflci.sión rlr qn ñr!!."l.no i11risr1icrinnal constitttidn con 

nntr>riorirlnrl nl h<"rhn e:r>nPrndot· rl<' ln ronrlnrrn. 
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En In rP!f1t:i "'"' n ln 

r.onstituy~ que, dentro dt? la conirovcrsin snmPtirln ill 

órgano jttri_Firllccfona1 \Vtrn npl icnr 01 dP-t'Pchn nl r11sn 

concret:n. dehP. ~et· ::i t1·.1vés rlP 1m prnrr-Rn, ln 'Jllf" 

constitnyP. ~l juicio PO sí, di(""hn proreso n su ve?. psr.i\ 

rf'.!?"irin lJnr 11n:1 1Py- .nrl.~Pt*iv;i n p-i·nrPt:::il, !1nr PC:(.>nri~: rll'"'hP 

rle- ~ontPner lns rlc:-rcc:-hns inmnnt•_nt0~ df:'l nrtnr, nsl coma 

riel dPmnnri;irto. p;in1 opnnrrse n lrt pn·"tC"n~iñn rlP :i.crnél. 

P'Sto es, en esrnr.i :i. el dererh0 rlP rlpfc--nsn, rt i_~hn 

11ro~rrlimirntn se ronfnrmn d~ lns si~t1i~nt0s p8rtes: 

rlemanrl:l, contf'st";1r.ifm, npnrtnnirlrlrl pnr:i. nfrf"~Pr pr110haR. 

rn1misiñn rlr lris mism:'.ls- :1lf'l~11tns n 

conclusiones, con ln cn:1l se ci(lorr::i rlirhn insr-r11rrión, 

efP.ctivn y n ~nr:int"i7:n.r rlichnc:; npnrt11ni.rl<'lrlPs n l~s 

pr-t.rt~s, rn71)n pnr lri cu:il, su innhc;~r\•nncin implir;1 

conr,n len~ iones t;nnif?'n i d;is n 1 n.s fnrmn 1 i rlnrlf's f'SPnc in 1 f""S 

rl<>l prncr>rlimienrn, !ns cunles snn PnumPrrirlns "º !ns 

Art ~c11l ns 15() y 1 fi0 rlP 1 i1 L~y dr- ~mpn rn. rlílnrlr.-o Gr> 

establece impllcirnm0ntP l:is rnnsns rlP- crmculr.:irinnPs nl 

b:iio estn 

snh!?;nrnntín. 

refierP a In circnnstnnr:ia de riue, cnnlqttiPr nctn rlP 

pr.ivnr.ión, p:1.n1 Gf:r lf"~:t]mPniP- vtll ido, rlF:-hP r.xpr.r!irse clf~ 

C'X'infnrmidnrl rnn lns lPyes nntPriorPs ni la g0nPrnci.6n del 

hPrho, 0.st:n p.:; nn:i rcit-Prncinn ri ln prnhi.biciñn dP: 
-87-



np 1 i r;1s l Pi 1 ('\" ~n fnrm.1 1·Pt"rn;:¡~r i V'R ~n prrj u i ri n dr 

persnn:i nlg1mn. estudio n·1 rt1nl nos r.emi.timos n propósito 

rte lo Sf'ñnlnrln rnn ::intel:irión y rel01ti\.·o n PStP. p11ntn~ 

F'n relnrión n ~r-;t·r punto, snstenPmos qttP- ln 

trn!=;cerlenciri rie pstn ~nr:i.nt'".Í:!\, mismn :i la cuol P.~ 

nC'rt:.>Prlor c11nlq11i~r {!ohe:rnndo, todn VP,7. que: todas lrts 

1111tnrirl11rl"" rlehcn de cumpli.rla v i:espernrla, f'n i:az6n dr> 

emnnar r\p ln l,P~· S11prem:i, lri r.11nl PS l::t Constit11r.iñn v 

sn inoh-.:;Prv::incin pnr pnrt'"P rlr la autoridnrles, trne r.omn 

ronspc11Pnrin qu,.. f'l g:nh01~n:irtn se! VPA. nféctr-1:1'.in en s11 

PRfPrn i11rí_dirn y por esn rn":?:i'in. lP sP11. cnnculcad;:i dichn 

g:irnntcín. (171 

1,.- Di.stinción entre llerecho del Trnhajo y 

Derecho Proccsnl riel Trabajo. 

Pnra <liferencinr y <listinguir n los mismos Pn 

~n ~énesiR. aludiremos al n~recho Civil, ~n razón rlr qup 

fn0. éstr.:i qui~n hi7n l::i rlir-;r-inr.ión en la fnmnsn oolPmic:n 

Mnt"hPr-Win<lschei<l, nl hnhlar rlPl cnnceptn de la acciñn, 

dC' l" cual r0«11lrñ ln rtist:inción entre el ílprr>rho 

Ohjctlvo y Derecho Procesal, en <londe el primero"" 

(11} Cf. !hide1, pp,º 26-30. 
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refi,,.re n ln cnnst'it11(";ifm d0 los clen~rhos sust'flniivo~ 

que se encnentrr-m plA.smnrln::; en nn rórli~n ~ .. ~ P-n ·razón rlP 

l::i matPria puerle sPr r.ivil. pennl. l:-lhoral, mcrcnntjl, 

etc., cuyns normns cnnsti.tnyPn !rt cnndnct:a hipolP.lica riel 

inrlivirhto, que pn un ti~mpo pueda enr.1rnrtrnrsP 

inir.inlmente en un actn material y~ el segundo, 19_ 

const:itnye ~1 procedimi~nto 

--al caso concreto -el Derecho sobre la conducta de la 

pcrsonn·. 

Tenfondó como hase rfi~hfls cirr::unst;inci.A.st 

el Derecho-del Trabajo, t:tene la misma sistemiltica, es 

df'cir, _]fJS relaciones obre1·0 pntronaJP.s qne P.Stiln 

·reg-idns'_- por_ nn dP.recho objet.ivn o sustnntivo que 

las Cont.icne, _pnr nnrmns 11110 rnnstir.uyen los rlP.rer:-hos 

de loS trapajndores y 11nn ley nrlieti\Yn o pr.ocP.snl, 

mediante la cunJ RP- estnblP.cP.n los ;:ict:ns conr.arennrlns 

.entre s'i. llamnrlo prn~P!=:.n, :t t"r::lvP~ rlPi l0~ ~H3l~~~ 

-medf11nte-- e]- Jnúdo TP.Sperth•ri, :<;f>--rlPrJiira- P]-rlPrPrliri

COntenido en lr!s normas snst11ntivas de los i.nrlividnós o 

trab:i.i adores. 

A efecto df' precisar lo r!nterior, dr!remos 

111"11nRs definiciones, tmito de Derecho del Trab11jo como 

ílerecho Procesal del Trab11jo, este efect0 y 

refiriéndonos ,.¡ ílerecho riel Trr!hajo, el maestro Néstor 

rfp BuPn s~ñnl-n: 
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"F.s el conjunto de nnrmas rel:itivar-; a lns 

relaciones que directa o indlrectnmente derivan de la 

prestación libre. snhordinada y rf'mttnerada, de servicios 

persona.le~ y cuya función es producir el equi 1 ihrio de 

los factores .en jue!>:o mediant:P Ja real iznción de. la 

justicia sociB.L" ( lfl) 

,F.n elcmismo,punto, .el_ iifr1esi:ro Alpertd;True.b_a 

Urbina, nos dice:-

CON.mN'rO Df! PlffNCfPIOS. NORMAS F. 

INSTTTUCIONF.S QUF. PROTF.GF.N, DTGNTl'H:AN Y TfF.NDEN A 

l!EINVTNIHCAR A T!JIJOS 1.os QllP. VTVP.N rrn Sl!S F.Sl'l!ERZOS 

MATERIALES O IN'fl(l.P.CTfll\T.P.S, PARA T.!\ RF.Al.T7.ACTON DP. Sil 

DESTINO llTSTORTGO: SOCTAl.TMR LA VTIJA ffiTMANA." (lql 

AhorA 1fa1·pmos a J e11nas definir.iones rle DPred10 

"Es 

activirtad del 

el conjunto 

P.stndn, a 

de normns 

trrivés de 

(18) DEL.BUEN L.,·Hést.o.r. Ob. cit.,_p. 131. 

(19) TlDEBA DIBINA, Albertó~ Ob. cit:, p. lll. 
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Goneil inciñn y ¡\rhit:rnje, t:cnclient<i rlirhn nctividnrl n 

buscar ln conciliaclón en loR conflictoR rle trnhnio, y, 

d" no ser éRta poRihJe, -n :reRolver loR conflictoR, por 

vía juriRdlccionnl o emitiendo el derecho nplicable al 

cnso concret:o; Riempre dentro de_Rn proplt1 órbit:'1 de 

fncnltndes._" (Z0) 

~ ·- - ""- --- -

E~tel-mismopnnto Reñnlado, el. .;,<tr;>Rtro Alhert::n 

Trtiéba Ürbilia nos dÍce-:- -

"Conjunt:o ele reglns j11r1rlic:ns que reg11lnn la 

nctiviclnd jurlRdiccionnl de loR trihnnnleR y el procesn 

del trnlmjo; pnrn el mantenimiento del ordr.n jurídico y 

er.onómi.co en lns relaclonr.R ohrPro-pn.tronnl~s. inter

obrerns C int:erpntronnleR," (21) 

F:l ner.,.cho rk•J Trab11in como el .Derecho Proep,,;qJ 

del Trabajo, al c.ita1· al primero rle el loR, no« rlicen qtt<' 

ésr-~- contiP.ne l::ts normRs o- prinr.i.pins-, -ln:c:; r.rn=t1f's dP nnrt 

11 otra manern rlPrivAn rl~ unn rP1ftri6n c1P. tr:lh'1in, 

entenrli<'ndo q!lP rlir.hns nnrm~5 o prinf'.'ipirv;; dPnt"rn rln P-:;t-.1 

rP,IRción~ ti_Pnrl.Pn n l:t rei.nvinrlicA.rinn r!P 1:1 cl:l~P 

(20) RAHIREZ POHSECA, francisco. La Prueba en el Procedi1iento Laboral, 
Pac., s. A., Héxico, 1978, p. 

(21) TiOEBA URBIHA, Alberto. Tratado Teórico-Práctico de Derecho 
Procesal del Trabajo, Porrña, S.A., Ke11co, l~bl, p. 18. 
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trnhnjnrlor;i, f!A.l"A. l"a re::ili7>aciñn o ~nnsttm~ri6n rl~ l;i 

iusticin ·s0cial; ahora hirm, 1nc:; trntnrlisti:is f1110 dPfin0n 

el DPrPcho Prncp~o;;i) rlPl Tr"h;ijo, lo h:lrPn f1M''1 dPt-,.rmin;ir 

que este rferP.r.ho ~nntir:-nP.: !ns normns rptP. re~nlRn IA 

;icti\'ir!Ad i1trisrlirrionnl rlr> lns trihnnAl<'s riel trAh11io, 

con ln finnlirl<Jr! dr> h1t<!rAr In rnncili'1ción p;irn rlnr 

i:;ol11cinn nl rnnfli<:tn 'l~ ~n !':.'ns.o dP no rfArse, ~ I:i 

resol.ur:ión riel mio;mo pnr vín jm·isrlicci.onnl, rf',;nlvi.f'ndo 

r.onform~ R rlPrP.rhn, dentro rle sus foc11 l tade,;, 1,.,. 

constrnvPr~i.A:s qui?: r-1nte el loR -SP v-f'nt-i lnn. 

De ahí qnf' lA distin<'.ión: entre PI Derecho d" 

Trah11jo y Derecho Procesal del Trabajo, pr-;tdhA en qne ,,¡ 

primPrn cbntiene--las ·nnrm::iR y der,...rhns ;:i: Tos cu;t]Ps t:ii:-rn~ 

rl0r,,cho p) rr,.haj'1dor dentrn rle unn relnrión rie t-rnhnjn 

pArfl la r.on~ecnci.ón de ¡,, i11s1icir-t snrinl, n SP<l 0 Stl 

rl<"recho rlf' fnnrlo. y ..,¡ SPl?llrtrfn • PS rlPrir. f'l ílPrPrho 

Prnr:-PsRl rfp] 'J'rA:hnin; rnni.if'.'nf' 1'1~ rP~l~s inrírlir"',1s 

merlinnte Jns cu:1leR s~ rP.gnln ln nctivirlnd jurh~rliccional 

rl<" In<: t:rih11m1]P~ del tr'1hnjn, p:'lrA p) mnnf'PnimiPnf·n riP 

este nrrlPn tanto iurídir:'n como Pcnn0mico, rle 1~s 

rli rri on'1 l • 11 ilmadn 1 nudo. 

íle nr.nPrdn ::J ln flntcrinr, q111~da p~l"fprtamPnt~ 

Pvirl<"nrim1'1 1,, rlistinrión pnt:r,.. P] l)prf?chn Ohjetivo y 

1\rli<"f'ivo rit"'l Trnhnjn, sif'nrl0 Psf'p Íl]timo P] qn" nos 
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int€'rPG.1, pnr ln ~Pncil l::i rn?An (iA qHP Pl 1:1mphu·:irniPn1·0 :i 

_ini~io e~ el primr-r n~tn prnc~snl prnrlt1ridn pn1~ f'!ol ón:i::;:inn 

inrisrl.ircinn111 rlPl r-r:ihnin. p:ir:i cf('lr:tns rlr 1 l::imnr rt 

inirin ill rlPmr1nrlndo, lo ("n:i.1. pe; ln h:iGf" onrn q11~ 10 

s11,...Pdfln 1 ns :irr-n-:; ("'On~:itrnRrlnR pns.1-~ri nrmPnt"r n fin rln 

nnlirrtr P1 ()(;'rf'rhn :il rnsn roncn~to. rt~imismn. r-1 

0mplrt7nmiPnt·C) :1 inirin 0s 11n i·0rroisitn !=;Ínr:- qnnnnn r1f' ln 

nflr::mtín df" PrPvin A11rli0nrin ~r ln fnnn;-1 t-~n l.9. Cllíll SP. 

ittirio impl ir:'l l;=t hnsP mismn rl1'"'-l prorcsn. 

'i.- Aniil isis ele los Art.ícnlos 11, y lfi Const.i

tnci.onales y sn np~l icnci6n ál Perechn 

Ífol Trnhajo Arljct:ivo 

El Análisis del Artícnln 11i Consrit11rionnl "" 

rcst:i. P~-

empntrRrln <"n "'n nplirnrión Al llPnecho d<"l Trrth'1in "" s11 

:ispectn p·rnres3J; nl ~nnqr-.~r::tr P1 nttmflrnl rl(' cstHdin r.1 

Principin rl0 Sf'>'?'.11rirlnrl ,lurírtirn. \'('lmns 0n c;n srP:11nrlo 

p:írrnfn q11e r-iistnhl~("f? l:i nnr:intl.'1 r!P PT'P\ºi:1 ·\nrlif"'nrin. 

misrn;i 'l11f" f"S <lpl irnhlP .1 t-nrln nrrlrn:imir,"\nt'n 1,....Pf11 it1rlrlirn 

rlí".' r11rtlriuiPT mnt"Prin prnr0~nl v~ ohYi:1oiPntP. P-11 ln 

m:itprin nhiPt:n df'\ ntw·stt~n f"1St:t1rlin~ ~in1·1")0P ln p:ilahr:i 

gnh~rn:idn enrit?nrl.P n. t:nrlil p0rsnnn. 
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jurídica y por lo tanto, susceptible dicha garnntía de 

empleadores como de empleados y como requisito previo, 

para poder ser privado estn persona de ln vidn, de la 

libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, 

sólo serii a través de juicio jurisdiccional que se haya 

seguido ante los tribunales que estén cstableei.dos con 

ante]ación al neto que le haya dndn origen, cumpliendo 

además, con lns formalidades esenciales del procedimiento 

aplicable, esto es, todas y cada una de las tases 

procesales contenidas en un determinado ordenamiento 

legal, el cual conforme al pL·oceso y al caso que nos 

ocupa, serii la Ley l'ederal del Trabajo en su aspecto 

adjetivo, ademiis, conforme a las leyes expedidas con 

anterioridad al hecho¡ lo más importante pnrn nuestro 

estudio, es la circunstancia de que la previa audiencia 

en comento, le debe de preceder In figura Jurídica 

denominada Emplazamiento, como requisito sine quanon, 

para que, en su caso, llegue a prosperar el acto de 

prlvaclón iill'::dL:inte tl jUlt..:lu, slLua11du al E111pla2d111ieulo 

como la figura miis importante de los medies de ccmu-

nicación en el Derecho Procesal del Trabajo. 

Lo concerniente al Artí.culo 16 Constitucional, 

su estudio ya fue efectuado debidamente con antelación y 

al cual nos remitimos' (cf. supra pp. 74-79). en este 

punto únicamente haremos su empotración en su aplicación 

al Derecho del Trabajo en su aspecto procesal, el cual es 

importante en razón de estnblecer este Artículo el 



Princ•fpin de f.f"'<l-nl irfnrl, rr,n~i~ri;int-:f:'I f"n 111 fonrh1mr.int":1riñn 

y mnti,,.nrlón ry110 r!Ph!"" rlt? prPr~r:f,,.r ;i r11nlq11i0r <"li't"n rl,... 

nrlrni nisr-n1r 1v:i, 

jnrl lri~l n rl'"' trahnjn; ~Yí" J tt~tfi.nrlns0 1 no:; nr1ns rfp 

p.1rtic11lnrr~. mir:mns '111A no ~nn .o:;;usrrtptlhlr~ r!r t11t,...1n 

pnr P~t.:t r.;-nrnntfn, ni pnr 1-::t rlf' SP1?.:1trirhd .Tnr'frtir.:1 rlr 

r~?ñn pnr l n rnn.1 

t"rnh;'ljo~ f"le, rfp f"!lT,... rlrnr~,...nr rn i-rmr111,..~1·,.-~r~~ r?~ .:•,1r;1n1·.ín:.;; 

,..., nvio:;o cnnt-Pmpl1dQ Pn Pl Ar't-ll""'11ln t..i7 rfp l;'l f0y F'~rl0r:if 

rl~1 'J'r:ihnjn f'ln ~11 !)Rl"t-P. fin::i-1, ,.,n virt"11d rfp qw~ nl ~,..r 

,...c:;tP :ivir.;n rfnh<irnrln n Pn su rnsn rlPinr rlP r-lnhnr.'lr~P nnr 

1mn pf't:-nn:1 p!1rtir11l:ir.. fí!':ir:i n mnr81, nnr p;irt"P rfpl 

n:irrón. nn rlr+hn d"' tPn0r r0mn <:'nnr.:;Pr!H"lnria i1n·frfj~,q rptP 

tnl nmisiAn r~n~n rnmn f'f,-.rt-n q110 Pl rl,...spirln nlP~ndnt Pn 

c;n (":1Só pnr P) trnhnj;lrl0T 1 ~P:'l inif1St'ifiC!lrfn. 

f:nnfnrmf' n 1n ·nnr~ri0r. pnrtPmnc; ~omP.nt:ir ~nP "'e: 

dP rPlPvnntP t".rasc~nrlenc..f.n lo- estipulac:fn 1:>n ln!= nf-tlrlilO<:: 

rit:arlns¡ ~n rn::-ón rfp f11TP 1 l.nc;: mismos rnns:1~rnn prtrn l:i 

m~t~ri;i rfp nnpr.:;~rn rc;t-nrf.in en ~n ::1c;pPr""t-0 p¡n("'l'."'Sn 1 1 1 qs 

form1l irl=lrlf"~ ,1 1nc; rn:ilrt~ rlPh("n rl.f!"I rin~11nc;rrihirsP 0n 

,...!=,...~ !'"':1:>~ 10~ f°rihnn:ilr-c; rlrtl rrrihrtj".'I PO ln nnJ ir:irión rlP 

l.1c; nnrni:ic; rl0 t"r.1h.1in y PO rils~ rlP nn h:irPrln. c;f"l 1P 

Pc;t";irínn rnnr11lf'CTnrln nl '!nhf"'rnnrlo. tníteqP rk,. ppn::;r:mn 

fJq:i.c;n1 111nr.1I n inrlrlirn~ l:tR C1::ir:in1l:i,1;:: .cnn<:\n10rnrlns f\n 

1 ns ~ i t"rirlnr:: prPrPpin<::. 
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CAPITULO lll 



CAPITULO III 

LAS CAUSALES DE RESCISIONEN EL.CONTRATO DE TRABAJO 

Primeramente, abordaremos el estudio de las 

causales de rescisión de la relación laboral imputables 

al trabajador en la Ley Federal del Trabajo de 1931, 

haciendo referencia a cada una de ellas, siendo éstas los 

motivos por los cuales el patrón pueda dar válidamente 

por terminada la relación de trabajo sin responsabilidad 

para él, lo que se maneja como una excepción al principio 

de estabilidad en el trabajo. 

Consecuentemente, trataremos lo relativo al 

estudio de las causales de rescisión de la relación 

laboral imputables al trabajador en la Ley Federal del 

Trabajo de 1970, siendo éstas, las circunstancias por las 

cuales en forma discrecional puede hacer valer el patrón 

al principio de estabilidad en el empleo. 

Posteriormente, tocaremos lo referente a las 

causales de rescisión de la relación laboral imputables 

en este caso al .patrón en nuestra ley vigente, esto es, 

las circunstancias ppr las cuales el trabajador puede dar 



válidamente por terminada la relación de trabajo, sin que 

por ello contraiga alguna responsabilidad. 

Finalmente, transcribiremos algunas Jurispru

dencias que sostiene la Cuarta Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación y relativas a las causales a las 

cuales se ha hecho referencia en los puntos inmediato 

o.nterioro?s. 

1.- Análisis de las Causas.de Rescisión de la: 

Relación Lilboral imputables al trabajador 

en .la Ley. de 1931 

Para entrar al estudio de las causales de res

cisión de la relación o contrato de trabajo imputables al 

·trabajador en su génesis, esto es, al ser regulada esta 

figura jurídica como excepción al principio de estabili

dad en el trabajo por la Ley Federal del Trabajo de 1931, 

es necesario primero precisar la terminología rescisión, 

a este efecto, Carlos Antonio Ruiz Bcrzunza manifiesta: 

"El acto unilateral de la ·voluntad, por .medio 

del cual el patrón decide.poner fin:a .1a relBcióci dél 
:': .. ' ' .·, . 

trabajo, recibe muy variadas deti_om,.ipaCion~s, como 
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rescisión, resolución, resolución unilateral, revocación, 

ruptura unilateral, disolución unilateral, desistimiento, 

denuncia, desahucio, despido, receso in trunco (despido 

por causa justa, doctrina italiana),; de todos estos 

términos, el más adecuado es el de despido, debido a que 

los otros no comprenden en su integridad su naturaleza 

características y alcance." (22) 

Respecto a la. terminología desp1do, la cual usa 

el Maestro Albe1:to Trueba Urbina en lugar de resciis'ión y 

que para nosotros es la correcta, el citado tratadista 

opina: 

"En las relaciones de producción y en general 

en las relaciones laborales, que comprenden no solo a los 

obreros, empleados, jornaleros, et:c., sino a todos los 

prestadores de servicio, inclusive a los profesionales, 

la falta de cumplimiento de las obligaciones de trabaja

dores y patrones en dichas relaciones originan lo que en 

la técnica civi 1 i::;La Lle nuestra le~islnción se denomina 

rescisión de las relaciones de trabajo con todas las con

secuencias jurídicas y económicas que se derivan de la 

Ley Federal laboral. Es inexplicable que aiín subsistan 

en una lr~gislación nueva concept:os civi 1 istas, no obs-

{ 22) KU!Z BERZUNZA, Carlos Antonio. Circunstancias eiclnrentes de 
respoDSabilidad de los Trabajadores en el despido, f[ll!as, S.A., 
kex1co, 1981, p. 116. 
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tan te que nuestro derecho del _tra_bajo . enípleá la 

auténtica termino logia laboral en ·razón ; de• ·la,furíción 

revolucionaria de 1 precepto pare,., lo ·• que usaremos la 

term"inologia de despido y reti.ro ·como ~:;;- <;oiP1ea ·en: la 

fracCi ón XXII del mencionndo arí:iculO· ¿c)~>;¡:j t:llciomil". 

(23) 

Es claro pues que, desde' fa Ley Federal del 

Trabajo de 1931, se regulaba el - de;;pido justificado sin 

responsabilidad para el patrón y en cambio si imputable 

al trabajador. 

Ahora, haremos referencia a algunas -defi-

niciones del concepto de despido, que han dado ciertos

tratadistas, así. Alberto José Carro Igelmo señala: 

"Llamamos despido a la ruptura _del contrato 

fundada o no en causa justa, por voluntad unilateral del 

empresario." (24) 

Por su parte, el Maestro Mario de la Cueva, 

afirma: 

(2lJ 

(21) 

tRQEH UUIHA, Albee.to. Ob. cit., p. 36!. 

Cit. por HKIR&Z POHSECA;·Francisco. Kl Despido, séptila edición, 
Fac., S.L, Héxico, 1985, p. ll. 
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"Se reconoce:con el nombr.e de despido, el acto 

por virtud del .C:ual: hace .sabe.r' el patrono al trabajador. 

que rescinde.o·dari:lor.termin~da la relación de trabajo, 

por lo que en consecuencia, queda separado del t;:rabajo." 

(25) 

A 
. . . 

su '.:ve~t· ~éstor .de Bllen; propoicciona el 
.. 

término sigui~nt~I 

\ ~zé .. ... .~:~ : .. ···~~·~· ~~:) fr +.•r . 
cual el 

"El despido cis un a~td Yilií.1jt~i~] ~ii ~i~t;Jd del 

patrón· da · po~ · ternlfoada" }~ .~e1li~ió~ htboral 

invocando una causa grave de 'i.fic~l'i~i~lito .imp~table al 

trabajador." (26) 

Definido el concepto de .despido, ahora 

pasaremos a estudiar· su naturaleza j~~ídica, al efecto de 

este punto, el maestro Néstor de Buen·, señalaz 

"I,o hemos clasificado como un acto unilateral, 

potestativo, formal. La rescisión patronal no termina, 

por sí misma con la relación de trabajo. Bn todo caso 

(25) D! LA CD!VA, Mario. El lne•o Derecho Bexicano en el Trabajo, T ¡ 
déci1a edición, Porrna, s. A., Heitco, 1985, p. 251. ' ' 

(26) D! BUEN LOZANO, Héstor. Derecho del Trabajo, T. II, segunda 
edición, Porrúa, S. A., !ético, IY71, p. 88. 
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estará supeditada· a la confirmación de· su validez por los 

tribunales laborales. De ahi. que no deba confundirse el 

derecho a dar por terminada Ja relación mediante el 

despido, con la tenninaci.ón misma. Hay, pues, una 

condicionante procesal. De hecho ent:re el despido 

patronal y Stl confirmación transcurre un lapso de 

suspensión de la relación de trabajo. Si el tribunal de 

trabajo conti rma la justificación del despido, el laudo, 

operaría como cumplimiento de una condición resolutoria 

de la «e tación l11horal. Si, por el contrario, declara 

procedente la acción de cumplimiento todos los decechos 

del trabajador. se actualizarán, (reinstalación, pago de 

salarios v~ncidos. 

antigüedad, etc.) 

mejoras ocurridas en el puesto, 

En ese caso el laudo definitivo 

realiza una condición suspensiva de la que depende el 

reactivamiento de la relación. 

Lo anterior se produce en los.casos en que el 

trabajador~> en· ejercici9 d~! ~re_C:~o '!"e; le otorga la 

fracción XXII del· inciso "/\" del ·ÚtíCufo · 123 

Constitucional, ·reclama el :<::umpl ím.iento del contrato de 

trabajo, pero si. por. et .. contrario, exige la 

indemni?..ación, con élto· confirma la conclusión de la 

r.eladón de trabajo, ¡xmiendo sólo en 

determinación de la cesparÍsabilidad." (27) 

(ti) !bide1. 
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Existen diversos sistemas legales en el mundo 

para establecer cual es la justa causa, que puede dar 

origen al despido, en este punto distinguiremos tres 

sistemas, los cuales 

a) La legi.sfaeión Brasileña, e~ la cu'al se hace 

una enumeración de las justas causas. 

b)" La- legislación Italiana, la cual regula la 

existencia de um1 norma general, que debe 

ser interpretada por el Juzgador. 

c) La legislación Argentina, en este sistema se 

da la existencia de una norma general, incl~ 

yéndose además en otros determinados ordena

mientos las causas justas. 

Nuestro derecho, adopta el primer sistema de 

los señalados con antelación, con algunas reservas, 

debido a la aceptación de la Analogía de Causales.'' (28)-

Por otra parte,. para entrar al estudio 

particular de las causales de rescisión de contrato de 

trabajo, enunciaremos las características del despido, a 

(28) Cf. RUIZ BERZUNZA. Ob, cit., p. 122. 
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este efecto, Carlos Antonio Ruiz Berzunza, nos dice1 

"El despido es unilateral y potestativo, porque 

depende de la voluntad de una de las partes de la re

lación laboral; el patrón; manifestación de voluntad que 

puede ser expresa o tácita, entendiéndose por la última 

aquélla que resulta de hechos o actos que lo presupongan 

o que autoricen a presumirlo, tales como suspender las 

labores sin previa autorización de la Junta de Conci

liación y Arbitraje; la suspensión indefinida; impedir 

que el obrero ejercite el derecho que le da el contrato 

colectivo de trabajo; no abrir el centro de trabajo por 

un tiempo más o menos largo cuando, debiéndose prorrogar 

el contrato de trabajo, no lo hace el patrón. 

El despido es un acto formal, pues el patrón 

debe dar al trabajador aviso por escrito de la fecha y 

causa o causas que motivan la separación o reRcisión ... " 

(29) 

Ahora bien, para estudiar las causales de despi 

do plasmadas, tanto en el Artículo 121 de la Ley Federal 

del Trabajo de 1931, como en los Artículos 47 y 51 de la 

Ley de la Materia vigente, nos apegaremos a tomar conceg 

(29) lbide1, p, 121. 



tos usados por- Carlos Antonio Ruiz Berzunza, mismos que 

este autor_ utiliza al definir los elementos del tipo o 

acción típica y que, en nuestro concepto, son aplicables 

a la materia laboral por analogía, en virtud de que en 

materia penal, los tipos penales contienen descripciones 

de comportamientos humanos antijurídicos y en materia 

laboral, las causas de rescisión imputables, tanto al era 

bajador como al patrón, se configuran cuando uno de ellos 

incurre en alguna falta sancionada por el derecho, por 

tal razón, consideramos importante utilizar los 

conceptos descritos por Carlos Antonio Ruiz Berzunza en 

este punto; nosotros adicionaremos.o encuadraremos los 

citados términos, con la finalidad·- de darle mayor 

claridad al análisis que se hará de las -causas justas de 

despido. 

El autor en consulta, señala las _expresiones: 

sujeto activo y sujeto pasivo; también menciona la 

expresión, elementos objetivos o descriptivos, nosotros 

agregamos en este apartado el término, materiales para 

encuadrar la conducta indebida; esto con la finalidad de 

hacer más entendible dicha expresión en este punto. 

También el citado autor menciona el concepto 

bien júrídico,, en este punto, nosotros agregamos la 

expresión protegido, con el objeto de que en nuestro 

análisis; dicho vocablo quede mejor entendido. 
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Asimismo, el autor consultado, cita·· la termino.;; 

logía; modalidades de la conducta, nosotros, y con el 

objeto de dar mayor claridad a este término, en nuestro 

trabajo, lo encuadramos como: violaciones de las obliga

ciones y deberes de una conducta inconveniente, que puede 

ser tanto del trabajador como del patrón, en su caso. 

Por último, dicho autor menciona el concepto, 

el'.cepción, en este punto, nosotros agregamos: causas 

eximentes de responsabilidad. (30) 

De igual modo, es pertinente señalar qué enten

demos por cada uno de los conceptos citados con ante

lación, con la finalidad de encuadrarlos en el estudio 

que se hará de las causales justas de despido, imputables 

tanto al trabajador como al patrón, así tenemos: 

a} Sujeto Activo.- Es el individuo o persona 

que efectúa la acción de 

b} sujeto easivi:i. 7 

actuar.:·. " '"'' .:;:.:::.· 

........ ·. '.l}; '.'.S /L 
E~ e 1 i ~·· lr1d'iyi.duó o perso-

que resi~~te la. acción 

(10) Cf. Ibidei. pp; 127-132. 



c) Elementos objetivos o descriptivos materia-

les para encuadrar la conducta indebida.

Son los fundamentos móvi

les o partes integrantes 

de una cosa, relativas a 

un objeto descriptivo para 

encuadrar un proceder ind~ 

bidó. 

~d) ~Bien jurídico protegido.- Es el valor moral 

o material de los hombres, 

reconocido y amparado por 

el derecho. 

e) Violaciones de las obligaciones y deberes 

por una conducta inconveniente.- Son las 

acciones y efectos con

trarios al modo de por

tarse. 

f) Excepciones o causas eximentes de respon-

sabilidad.- Son los medios de defensa tute

lados por la ley de la ma

teria en forma casuística 

para rescindir la relación 

o contrato de trabajo. 
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Por último y teniendo ya un panoi:runa global 

de lo que debe entenderse por rescisión de la relación 

de trabajo, ahora pasaremos ;:¡ estudiar las causas just;:is 

de despido imputables al trabajador en la Ley Federal 

del Trabajo de 1931, estuuio del cual prescindiremos 

en este apartndo en virtud de que lns causales justns 

de rescisión, contempladas.en dicho ordennmicnro, en su 

Artículo 121, son lns mismas que consagran, en su 

Artículo 47, nuestra Ley Federal del 

vigente, salvo algunas excepciones, toda vez 

Trabajo 

que en 

ciertas causales hubo adiciones importantes, como por 

ejemplo las plasmadas en las fracciones Segunda y Décima 

Tercera. 

también la Ley Laboral de 1931, collt:emplaba, 

en su fracción Décimn Quinta, como causal de 

rescisión: La declaración de la Junta de Conciliación y 

Arbitraje, en los términos previstos por la fracción IX 

cdel Ai:tículo_ll6 del citado ordenamiento, causal que en 

nuestra legislación vigente no está previst:a, n1zón por 

la cual, las causas de despido marcadas con las citadas 

fracciones y señaladas con los numerales Segunda, Décima 

Tercei:a y Dtf:cima Quint.:1, de ln Ley L.:ibornl de 19311 s11 

análisis lo haremos en este apartado, no haciéndolo en 

las restantes fracciones, ya que el de éstas se hará en 

el siguiente punto )' al cual nos remitimos. (Cf. infra. 

pp. 112-126) 
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Artícnló .12L- El patrón podrá rescindir el 

Contrato ·de Trabajoi (31) 

II.- Por incurrir el trabajador durante sus 

labores, · en faltas de probidad u honradez, en actos de 

violencia, amagos, injurias o malos tratamientos en 

··contra del patrón, sus familiares, o de los jefes de la 

oficina, del taller o la negociación. 

Tenemos en esta causal, como sujeto activo 

al trabajador; cuyas violaciones de los deberes, por 

su conducta inconveniente, se traducen en faltas de 

probidad y honradez, actos de violencia, amagos, 

injurias o malos tratamientos; el elemento objetivo o 

descriptivo material para encuadrar la conducta 

indebida del trabajador, se refiere a que éste incurra 

durante sus labores en dichos supuestos; los sujetos 

pasivos de la conducta inconveniente rlel trabajador, son 

el patrón, sus familiares y los llamados jefes de oficina 

de la fuente de trabajo; el bien jurídico protegido, es 

la integridad física y moral del patrón, sus familiares y 

los jefes de oficina, en probidad no se puede fijar a 

priori cuales son los bienes jurídicamente protegidos, 

toda vez que la falta de probidad se puede dar de muy 

variadas maneras. 

(ll) Ler Federal del Trabajo, co1eotada por Alfonso Teja !abre, quiota 
ed1c100, Botas, Meuco, 1937, pp. 89-90. 
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XIII.- Por concurrir el trabajador a sus 

labores en estado de embriaguez, o bajo la influencia de 

algún narcótico o droga enervante. 

activo 

En 

al 

la causal en comento, 

trabajador, cuyas 

tenemos como sujeto 

violaciones de las 

obligaciones y deberes por su conducta inconveniente, era 

la de concurrir a sus labores en estado de ebriedad o 

bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante; 

como elemento objetivo o descriptivo material para 

encuadrar su conducta indebida, tenemos el hecho de 

concurrir a sus labores en las condiciones antes 

señaladas; los sujetos pasivos son el 

compañeros de trabajo, terceras personas 

trabajador; como bien jurídico protegido, 

deber que tiene el trabajador de concurrir a 

patrón, los 

y el propio 

tenemos el 

sus labores 

en estado sobrio, es decir, en perfectas condiciones 

mentales y físicas; traduciendo que, en dicha conducta 

conveniente, no se darían los supuestos peligros para la 

seguridad de la empresa, de los compañeros de trabajo, 

terceras personas y del propio trabajador. 

XV.- Por la declaración de la Junta de 

Conciliación y Arbitraje, en los términos previstos por 

la fracción IX del Articulo 116. 
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Para entender esta justa causa de despido, ten

dremos que aludir al expresado Artículo 116 de la Ley F~ 

deral del Trabajo de 1931, que se refería a las causas de 

suspensión temporal del contrato de trabajo sin res-

ponsabilidad para el patrón. La fracción IX se refería 

a la falta de cumplimiento del trabajador motivada por 

prisión preventiva, arresto, donde la Junta podía estimar 

la procedencia o no de la causa justa de despido. 

Advertimos que en la Ley Federal del Trabajo de 

1931, se regulaban las causas justas de despido, de 

manera graves y de consecuencias semejantes a las 

establecidas en el Artículo 121 que se comenta, esto es, 

quedaba al libre albedrío su interpretación mediante la 

analogía, por parte de las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje y los Tribunales de Amparo. 

2.- Análisis de las Causas de Rescisión de la 

Relación Laboral imputables al trabajador 

en la Ley de 1970 

La rescisión de la relación o contrato 

individual de trabajo, es la excepción al principio de 

estabilidad en el mismo, sea imputable al trabajador o al 

patrón, en razón de que se dejan de cumplir los derechos 
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·Ahora bien, si ·.es imputable ··e al patrón, el 

trabajador puede, por vía de acción,·· rescindii: por 

cualquier causal a que se refiere''.el:: Art:,íctifo 51 de la 

Ley Federal del Trabajo de 1970. 
- ~- '.· 

. ~? . :.~./'{ ~ ' 
con esta breve iritroduc'~i!'ó)tahora pasaremos al 

análisis del Artículo 47 de •la L~y {;Fedéraldél Trabajo 

vigente, el cual establece! ··•.::.:;• .. ,. ·., •. 

Artículo 47.- Son causas de rescisión de la 

relación de trabajo, sin responsabilidad para el patrón. 

(32) 

(32) lueu Le Federal Traba o teaatiuda sisteutiuda or 
a tasar avazos ores et. a ., Hgesua cuarta e LCtoo, 

Trtllas, S.A., Meuco, 198~, pp. llb-127. 
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l.- ~ngrularlo el trabajador o en su caso el sin 

dicato que lo hubiere propuesto o recomendado con certifl 

cados falsos o referencias en los que se atribuyan al tr!! 

bajador capacidad, aptitudes o facultades de que carezca. 

Esta causa de rescisión dejará de tener efecto después 

de treinta días de prestar sus servicios el trabajador. 

En esta fracción, el engaño es el requisito 

sine quanon, el cual debe de prevalecer para hacer proce

dente esi:a causal, bien sea éste por parte del trabajador 

o del sindicato que lo hubiere propuesto, ya que de 

existir el engaño, existirá falta· de. capacidad, aptitudes 

y facultades en el trabajo, no obstante que tanto en la 

solicitud de trabajo, como de las cartas de recomendación 

o documentos presentados por el trabajador, se señalen 

cualidades de las cuales el trabajador carezca, al 

solicitar el empleo o haber sido propuesto para ello. 

El término de prescripción que tiene el patrón 

para invocar esta causal es de treinta días, según ordena 

en su última parte la causal en comento y en relación con 

el Articulo 517 de la Ley de la Materia, el cual empezará 

a correr desde el primer día en que el trabajador inicie 

sus labores. 

Por último; re·spect-6 a la carga de la prueba de 
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esta causal.en el proceso, ésta corresponde al patrón. 

IL- Incurrir el trabajador, durante sus 

labores, en falta de probidad u honradez, en actos de 

violencia, amagos injurias o malos tratamientos en contra 

del patrón, sus familiares o del personal directivo o 

administrativo de la empresa o establecimiento, salvo que 

medie provocación o que obre en defensa propia. 

Analizando dicha fracción, ,tenemos como sujeto 

activo al trabajador, cuya conducta ac.t.ivác· ·e·':inconve

niente se refiere a que incurra durante ··sus labores en 

falta de probidad, que es la rectitu.d de' principios¡ fal 
ta de honradez, el cual es el des.tino del trabajo enea-

mendado al trabajador¡ actos.de violencia, los cuales 

son hechos materiales de parte del trabajador¡ amagos •. 

que es la intimidación de palabra u obra por parte del 

trabajador; injurias, implica ofensa de palabra u obra en 

forma dolosa por parte del trabajador; malos tratamien

tos, los cuales pueden ser de palabra u obra de agresión; 

el elemento objetivo o descriptivo material para encua

rlrar la conducta indebida del trabajador, se refiere a 

que incurra durante sus labores éste en dichos supuestos, 

interpretando a contrario sensu, tendría o puede ser 

fuera de las labores o de la jornada de trabajo; los suj!l_ 

tos pasivos de la conducta inconveniente del trabajador, 

son el patrón, sus .familiares, personal directivo o admi-
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nistrativo¡ el bien jurídico proteg.ido •. cuando son falta 

de probidad u honradez es el patrÚnonio deF patrón, cuan-

do existes amagos, es el 

respeto e integridad del patrón y;· t~r~~?~~ personas como 

lo son sus familiares, personal :·diiei::ÜvÓ {~ ~dmÍ.nistra-
tivo. 

"'( ·''.:-;.o---"" -

Pór último, coÍno eicepciÍ:>nes o causas eximentes 

de responsabilidad dé1=¿r~b~}aC!or,' 6uarid~ ~edie provoca-

ción por parte de Jos sujetos pasivos y cuando obre en 

defensa propia, en cuanto a los mencfonados sujetos. 

III.- Cometer el trabajador contra alguno de 

sus compañeros, cualquiera de los actos enumerados en la 

fracción anterior, si como consecuencia de ellos se 

altera la disciplina del lugar en que se desempeñe el 

trabajo • 

. En Ja fracción en comento, el sujeto activo es 

el trabajador¡ la conducta activa e inconveniente, es la 

comisión de faltas de probidad u honradez, actos de vio

lencia, amagos, injurias o malos tratamientos en contra 

de sus compañeros de trabajo¡ los elementos objetivos o 

descriptivos materiales para encuadrar su conducta 

indebida, es que estos actos se cometan en el centro de 

trabajo, interpretando a contrario sensu, es fuera del 
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mismo, si como consecuencia de ello, se altera la 

disciplina en el citado lugar¡ los sujetos pasivos de la 

conducta inconveniente del trabajador, son sus compañeros 

de trabajo; el bien jurídico protegido, es la integridad 

física, moral y patdmoriio de sus compañeros de trabajo y 

observar buenas costumbres en el centro de labores. 

Por otro lado y como excepciones o causas 

eximentes de responsabilidad del trabajador y aludiendo a 

los principios legales de: "donde existe la misma razón 

debe existir la misma disposición y en donde la ley no 

distingue no se debe de distinguir" y con la causal en 

estudio, se remite a la que se le precede y son: cuando 

medie provocación por parte del sujeto pasivo, compañero 

o compañeros de trabajo y cuando obre en defensa propia. 

IV.- Cometer el trabajador, fuera de servicio, 

contra el patrón, sus familiares o personal directivo o 

administrativo, alguno de los actos a que se refiere la 

fracción II, si son de tal manera graves que hagan 

imposible el cumplimiento de la relación de trabajo. 

En la causal en comento, el sujeto activo es el 

trabajador; la conducta activa e inconveniente, es la 

comisión ·de 

violencia, 

faltas de. probidad 'U honradez, actos de· 

a~go_s, JcnJÚ,ri~~~- o !!!~lo_s :. t;~at~mi~llto;, en 
· -'ús..: 



contra del patrón, familiares de éste o personal 

directivo o administrativo; los elementos objetivos o 

descriptivos materiales para encuadrar ·=sti .. conducta 

indebida, es que estos actos se cometan =fueril·del.local:o 

lugar donde se presta el servicio, in~~;_,,~~tando a 

contrario sensu, puede suceder dentro d~l /iugar éle 

trabajo; los sujetos pasivos. son • .i!l.,patfÓI1,·:· sus 

familiares o personal directivo o.admi~i~~ra~{vo; el .bien 

jurídico protegido, es la integridad física;· moral y 

patrimonio de los sujetos pasivos y la de observar buenas 

costumbres en el centro de trabajo. 

En lo relativo a las excepciones o causas 

eximentes de responsabilidad del trabajador, son cuando 

medie provocación por parte de los sujetos pasivos y 

cuando obre en defensa propia en cuanto a los mencionados 

sujetos. 

V.- Ocasionar el trabajador, intencionalmente, 

perjuicios materiales durante el desempeño de las labores 

o con DJOtivo de ellas, en Jos edificios, obras, 

maquinaria, instrumentos, materias primas y demás objetos 

relacionados con el trabajo. 

Tenemos como sujeto activo al trabajador, el 

cual actúa con dolo; la conducta activa e inconveniente 
-117-



es la de ocasionar, intencionalmente, en forma dolosa, 

perjuicios materiales en su fuente de trabajo; como 

elementos objetivos o descriptivos materiales para 

encuadrar Ja conducta indebida del trabajador, es que 

dichas circunstancias se desempeñen durante las labores o 

con motivo de éstas; los sujetos pasivos es la fuente de 

trabajo o empresa y por consecuencia sus bienes muebles e 

inmuebles, asi como implementos de trabajo; y por último 

el bien juridico protegido es el patrimonio de la empresa 

o patrón. 

VI.- Ocasionar el trabajador los perjuicios de 

que habla la fracción anterior siempre que sean graves, 

sin dolo, pero con neg'J.~gencia tal, que ella sea la causa 

única del perjuicio. 

El sujeto activo es el trabajador, cuyas 

violaciones de los del.Jeres por su conducta inconveniente, 

es la de ocasionar perjuicios materiales en los 

edificios, obras, maquinaria, instrumentos, materias 

primas y demás objetos relacionados con el trabajo; en la 

causal en comento, el elemento objetivo o descriptivo 

material para encuadrar la conducta indebida del 

trabajador como causa única, es la negligencia traducida 

en perjuicios graves; teniendo como sujeto pasivo a la 

empresa o patrón; por último el bien protegido es el 

patrimonio de la empresa o patrón. 
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VII.- Comprometer el trabajador, por su impru

dencia o descuido inexcusable, la seguridad del esta

blecimiento o de las personas que se encuentran en él. 

En la causal en comento, el sujeto activo es el 

trabajador, la conducta activa e inconveniente, es la de 

comprometer con su imprudencia o descuido que no admitan 

excusas, la seguridad del establecimiento o de las 

personas que ahí se encuentran; los elementos objetivos o 

descriptivos materiales para encuadrar la conducta 

indebida del trabajador son, las de comprometer la 

seguridad de la fuente de trabajo como consecuencia de su 

imprudencia o descuido inexcusable; los sujetos pasivos 

son el patrón, sus compañeros de trabajo y terceras 

personas, las cuales se encuentren en ese lugar; por 

último tenemos como bien jurídico protegido en la causal 

en comento, la vida e integridad corporal del patrón, 

compañeros de trabajo y terceras personas, así como el 

patrimonio del patrón o de la empresa. 

VIII.- Cometer el trabajador actos inmorales·en' · 

el establecimiento o lugar de trabajo. 

El sujeto activo es el trabajador, cuyas.viola

ciones de los deberes por su conducta inconveniente es 

la realización de actos inmorales; tenienc:lc:l. como .. ele~en-
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tos objetivos o descriptivos materiales para encuadrar la 

conducta indebida del trabajador, que dichos actos se 

efectúen en el establecimiento o lugar de trabajo; sien

do los sujetos pasivos, el patrón, sus compañeros de tra

bajo e inclusive terceras personas; teniendo por último 

como bien jurídico protegido, las buenas costumbres, la 

probidad, el pudor y recato de los sujetos pasivos. 

IX.

fabricación o 

Revelar el trabajador los 

dar a conocer asuntos 

reservado, con perjuicio de la empresa. 

secretos,, de, 
de carácter, 

El sujeto activo es el trabajador, las violaci~ 

nes de las obligaciones y deberes de éste por su conducta 

inconveniente, lo es el hecho de revelar secretos de fa

bricación o asuntos de carácter reservado; como elementos 

objetivos o descriptivos materiales para encuadrar la 

conducta indebida del sujeto activo, lo es la revelación 

de secretos o de asuntos de carácter reservados, los 

cuales se traducen en perjuicios para el patrón o 

empresa, siendo el sujeto pasivo el patrón; teniendo como 

bien jurídico protegido, lo establecido en la tracción 

XIII del Artículo 134 de la Ley de la Materia, el cual 

establece la obligación del trabajador de guardar 

escrupulosamente los secretos técnicos, comerciales y de 

fabricación de los productos a cuya elaboración concurran 

directamente o indirectamente, o de los cuales tenga 
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conocimiento por razón del trabajo que desempeñen, 

·así como de los asuntos administrativos reservados, cuya 

divulgación pueda causar perjuicios a la empresa. 

X.- Tener el trabajador más de tres faltas de 

asistencia en un período de treinta días, sin permiso del 

patrón o sin causa justificada. 

En esta causal, tenemos al trabajador como suj~ 

to activo; cuyas violaciones de las obligaciones y 

deberes por su conducta inconveniente, es la de incurrir 

en más de tres faltas de asistencia en un término de 

treinta días; como elementos objetivos 

materiales para encuadrar la conducta 

trabajador, que más de tres faltas de 

o descriptivos 

indebida del 

asistencia se 

efectúen en un período de un mes; siendo el sujeto pasivo 

el patrón y en consecuencia la estabilidad y permanencia 

en el trabajo; así también se tiene como bien jurídico 

protegido, la no interrupción de la relación o contrato 

de trabajo. 

Por último y como excepciones o causas 

eximentes de responsabilidad del trabajador, tenemos que 

éste, haya pedido permiso previo para faltar al patrón, o 

en su defecto que justifique a éste, las inasistencias. 
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XI.- Desobedecer el trabajador al patrón o a 

sus representantes, sin causa justificada, siempre que se 

trate del trabajo contratado. 

En la causal en comento, el sujeto activo es el 

trabajador, cuyas violaciones de las obligaciones y de

beres por su conducta inconveniente estriba en la deso

bediencia al patrón o a sus representantes; teniendo como 

_elementos objetivos o descriptivos materiales para encua

drar la conducta indebida del trabajador, la desobedien

cia, siempre que se trate del trabajo contratado; siendo 

los sujetos pasivos el patrón o sus representantes; así 

también se tiene como bien jurídico protegido, el equi

librio de las relaciones obrero-patronales y como derecho 

de éste último, el don de mandar y ser obedecido, esto 

es, la subordinación del trabajador hacia éste. 

Por otro lado y como excepciones o causas 

eximentes de responsabilidad del trabajRdor en esta 

causal, tenemos el hecho de justificar la desobediencia, 

por no tratarse del trabajo contratado, o en su caso, 

que las órdenes no sean dadas por el patrón o algunos de 

los representantes del mismo. 

XII.- Negarse el trabajador a adoptar las 

medidas preventivas o a seguir los procedimientos para 
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evitar accidentes o enfermedades. 

En la causal a estudio, el sujeto activo es el 

trabajador, cuyas violaciones de las obligaciones y d_e

beres por su conducta inconveniente, es la negación a 

adoptar las medidas preventivas o a seguir los proce

dimientos indicados por el patrón pAra evitar accidentes 

o enfermedades; siendo el elemento objetivo o descriptivo 

material para encuadrar la conducta indebida del traba

jador, el hecho de la negación de manera manifiesta de 

adoptar las medidas antes referidas; teniendo como suje

tos pasivos, a la empresa o patrón, sus compañeros de trª 

bajo, terceras personas e incluso el mismo trabajador; y 

como bien jurídico protegido, la salud y seguridad de las 

personas mencionadas como sujetos pasivos y desde el pun

to de vista material, el patrimonio del patrón, toda vez 

que el hecho de haber en la fuente de trabajo infinidad 

de accidentes o riesgos de trabajo, afecta su peculio. 

XIII.- Concurrir el trabajador a sus labores en 

estado de embriaguez o bajo la influencia de algún 

narcótico o droga enervante, salvo que, en este último 

caso, exista prescripción médica. Antes de iniciar su 

servicio, el trabajador deberá poner el hecho en 

conocimiento del patrón y presentar la prescripción 

suscrita por el médico. 
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También el sujeto activo es el trabajador en 

esta causal, cuyas violaciones de las obligaciones y 

deberes por su conducta inconveniente, es la de concurrir 

a sus labores en estado de ebriedad o bajo la influencia 

de algún narcótico o droga enervante; como elemento 

objetivo o descriptivo material para encuadrar su 

conducta indebida, tenemos el hecho de concurrir a sus 

labores en las condiciones antes señaladas; teniendo como 

sujetos pasivos al patrón, los compañeros de trabajo, 

terceras personas y el propio trabajador; y como bien 

jurídico protegido, es el deber de concurrir a sus 

labores en estado sobrio, es decir, en perfectas 

condiciones mentales y físicas, traducido que sin dicha 

conducta inconveniente, no se darían los supuestos 

peligros para la seguridad de la empresa, de los 

compañeros de trabajo, terceras personas y del propio 

trabajador. 

Por último y como excepción o causa eximente de 

responsabilidad del trabajador en esta causal, se da en 

el caso de que éste, bajo prescripción médica, tome o se 

aplique alguna 

condicionantes, 

droga 

siendo 

enervante, existiendo dos 

éstas, primero, que dicha 

prescripción médica se haga del conocimiento del patrón 

antes de iniciar el servicio y segundo, presentar ésta, 

suscrita por el médico que la expidió, de no cumplirse 

los requisitos anteriores antes de empezar el servicio, 

hace que la prescripción médica resulte ineficaz. 
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XIV.- La sentencia ejecutoriada que imponga al 

trabajador una pena de prisión; que le impida el 

cumplimiento de la relación de trabajo. 

En la causal en comento, también el trabajador 

es el sujeto activo, cuyas violaciones de la obligaciones 

y deberes, o sea, su conducta indebida es estar en 

prisión como consecuencia de una sentencia ejecutoriada; 

como elemento objetivo o descriptivo material para 

encuadrar su conducta indebida, es el incumplimiento del 

contrato o relación de trabajo por prisión motivada por 

una sentencia ejecutoriada; teniendo como sujetos pasivos 

a la empresa o patrón y como bien jurídico protegido, los 

derechos y obligaciones derivados de la relación o 

contrato de trabajo. 

XV.- Las análogas a las establecidas en las 

fracciones anteriores, de igual manera graves y de 

consecuencias semejantes en lo que al trabajo se refiere. 

El patrón deberá dar al trabajador aviso por 

escrito de la fecha y causa de la rescisión. El aviso 

deberá hacerse del conocimiento del patrón, y en caso de 

que éste se negare a recibirlo, el patrón, dentro de los 

cinco días siguiente a la fecha de rescisión, deberá 

hacerlo del conocimiento a la Junta respectiva, 
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proporcionando a ésta .el domicilio que tenga registrado y 

solicitando.su.no~ificación ál trabajador. 

m•iso al trabajador o a la Junta, 

por sí.;· sola bastará para considerar que el despido fue 

injustificado. 

De esta frncci.ón, solnmcnt:c cnm·~nta.rcmos lo 

referente a las causas análogas, no así al aviso a que 

se refiere el artículo en comento en su última parte, ya 

que su estudio aparece en otro capítulo (cf. infra, pp. 

170-183) y al cual nos remitimos. 

En este punto y rclati\·o a las causas .:málagas 

de despido, consideramos importante mencionar lo dicho 

por el maestro Ilaltasar Cavazos rlores, el cual ser1aln: 

"De esta fracción se puede concluir que la 

enumeración a que se refiere el Artículo 47 comentado es 

enunciativa y desde luego no restrictiva ni casuística. 

Sin embargo, en caso de que se invoque esta 

fracción habrá que relacionarla con otra de las pre

vistas, a !"in de establecer la analogía correspondiente. 
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La analogía es una forma de interpretación de 

las leyes que consiste en extender a un caso no previsto, 

la regulación establecida 

semejantes." (33) 

para 

En este mismo ºpunto, 

Berzunza sostiene1 

otro, por razones 

Carlos Antonioº Ruiz 

"No comulgo con la opinión vertida por el 

Doctor Baltasar Cavazos Flores en su libro Causales de 

Despido, en el sentido de que esta fracción del Artículo 

47 de la Ley Federal del 'l'rabajo contemple la 

interpretación analógica, toda vez que según nuestro 

entender, se retiere a verdaderos casos de INTEGRACION 

ANALOGICA, porque esta hipótesis normativa permite 

sancionar con el Despido, conductas no previstas por el 

h~gislador igualmente graves a las anteriores y de 

consecuencias semejantes en lo que al trabajo se refiere, 

y no nos circunscribe a desentrañar el contenido de la 

norma. La detinición dada por el doctor Cavazos sobre la 

interpretación analógica; ... consi~te en entender a un 

caso no previsto, la regulación establecida para otro, 

por razones semejantes, en mi opinión, es una magnífica 

definición de integración y no de interpretación, porque 

ésta consiste en desentrañar el contenido de la norma por 

(ll} GAVAZOS FLORES, Baltasar. Cansales de despido, segunda edición, 
Trillas, S.A., México, 1983, p. 5~, 
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comparación con otra u otras hipótesis normativas." (34) 

Nosotros estamos de acuerdo con el 

pensamiento de este,- último· áutor mencionado, ya que 

efectivamente la fracción a· estudio no se debe 

interpretar, sino integrar las causales justas de 

despido, las cuales podrían tener su punto de apoyo en la 

fracción rr, del artículo en comento, toda vez que las 

violaciones de las obligaciones y deberes por la conducta 

inconveniente del trabajador, se traducen en faltas de 

probidad y honradez, en actos de violencia, amagos, 

injurias o malos tratamientos, teniendo como sujetos 

pasivos al patrón, sus familiares o del personal 

directivo o administrativo de la empresa. 

Independientemente de lo anterior y 

relación a las causas análogas de rescisión 

procedencia o improcedencia estriba 

los Tribunales de Trabajo, o de 

en 

del 

en 

la 

contrato, su 

el criterio de 

interpretación 

hagan sobre 

Federales. 

jurídica, que en 

estos criterios, 

materia de amparo 

los Tribunales 

(31) RDH mzóÚA. Ob. cit., p. _168. 
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3.- Análisis dé las causa5 de'Re;;cisÍónde la 

Relación. L8lioral ~lm~~~allies al' Patrón; 

.. '.'/ '.:ig :·; 
··:~>-.::(.;" i:. ~·:·,~~:. ·: 

Habiendo analÚactc> l.asc~uéal~~ de rescisión de 

trabajo, imputables 'al ' t~~t;..;j'~d~r sin responsabilidad 

para el patrón, ahora,· !ní:erp~etando a contrario'sensu, 

analizaremos ias causales de rescisión de trabajo 

imputables ai patrón. sin .. responsabilidad para el 

trabajador, mismas que preveé en sus nueve tracciones el 

Artículo 51 d~ l~ Ley de la Materia, en la inteligencia 

que aicho estudia.es el mismo comparativo al Artículo 47· 

del citado ordenamiento, pero a contrario sensu. 

Con esta breve Ínt:rc>ducció-;;,, ahc>r~ ~asare~c:is a . 

anal izar el Artícu1() sl de lii':Ley !icle~~l}l~(j:Ú1~f!jo 

vigente el cual e~~a~f~<=~.: .• ~·, ~~;,>. '.:' ·:t~ :': .~{ L ...•...... 
.. . ::: .e: \.· ... ,. · · ·~· ·<~ ·{;~ i.EJ ~. :: 

Artícu1a~·sic;"";F.~~l'0,;;¡t;;~:"i~~;iilis~t~i6~"él~~·1~~. 
relación de tr~'baj~; . sin ;~s;,~~~¡;~;;:,r·. ~~ra el 

trabajador. (35) 

l.- Engañarlo el patrón o, en su caso, la 

agrupación patronal al proponerle el trabajo, respecto de 

(15) lleu Le~ Federal del Trabajo, teutitada J sisteutiuda, 
BaJtasararatOS PJores, et. aJ., Ob, Ctt., pp. J\·IJb, 
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las condiciones del mismo. Esta causa de rescisión 

dejará de.tener efecto después de treinta dias de prestar 

sus servi.éios el trabajador. 

·En esta fracción, el engaño es el requisito 

sine quanon, el cual de~· prevalecer para 

hacerla procedente, .. mismo : que debe de ser parte del 

pat_rón y/o· la• agrupación patronal la · .. cual en México, por 

regla general no exíst:e; ·porque lá Coparlllex, dentro de 

sus funciones está el no proponer a ··personal alguno para 

trabajar, por lo que en su caso, no se da este segundo 

supuesto; la materia u objeto descriptivo en este caso, 

lo es las condiciones de trabajo en las cuales reside el 

engaño. 

En esta · caüsal, e'l engaño debe consistir por 

ejemplo• en nÓ d.ir;;ele ai trabajad~r el ... salario fijado o 
prometido; no respetaile .·· i'1i . jbrt1ada:.+~de·· trab;;j~' 
estí.plllad?; ,;.:'.nóf-pagar le'\a~ pr'estaciónes' .· ~Ó~o ~gui~aldÓ. 
·v.a:~;~i.~~~s, · prlm~ ~óilcacional ~ .. etc ..• 

constituye fas .. coridi.¿1óries dé .trab~jo~ . 

''- ·-. 
esto·:·.es;' •.10 que 

··'-,-... :.·;-·· 

iá ~~us;ilÍ en c~merito/ el término de pres-

cr ipción que 'G"'ri~ el ·. tr~b~J~d~r para invocarla, es de 

treinta días, '<aco~de con•'ei'.ArÚculo 517 de la Ley de la 

materia~ 
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II.- Incurrir el patrón, sus familiares o su 

personal directivo o administrativo, dentro del servicio, 

en fa! tas de probidad u ltonradez, actos de violencia, am~ 

nazas, injurias, malos tratamientos y otros análogos, en 

contra del trabajador, cónyuge, ·padres, _hijós o hermanos. 

Siguiendo el sistema de_ estudio-del punto inme

diato anterior, debemos decir-que el sujeto activo en es

ta ·causal es el patrón, sus familiares o su personal 

directivo o administrativo, su conducta activa e inconve

niente de estos sujetos activos es la comisión de faltas 

de probidad u honradez, actos de violencia, amenazas, in

jurias, malos tratamiento u otros análogos, situaciones 

ya_estudiadas en el punto que antecede (cf. supra pp. 

114-115) y al cual nos remitimos; siendo los elementos 

objetivos o descriptivos materiales para encuadrar la 

conducta inde- bida, la circunstancia de que se cometan 

dentro del lugar de la prestación de servicios; teniendo 

como s11jetos pasivos, el propio trabajador, su cónyuge, 

-'sus· pádres, sus hijos o hermanos, como bien jurídico 

protegido, tenemos la integridad física y moral de los 

sujetos pasivos y la observancia de las buenas costumbres 

que deben a_sumir, tanto el patrón, 

personal directivo o administrativo. 

sus familiares o su 

Esta fraccicSn Úéne vinculación con 1a catlsál 
~· { •.• ;e_'-_• ___ • .>'. ·.· 

IX del artículo eri_ comento; - en _cra,:ón ~E! preveer-;.tanibién 
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causas análogas. 

En este punto.nosotros consideramos, aunque no 

se manifieste¡ -· ia exist:eÓcia de o causas e.xcepciones 

eximentes.de responsabiliciad:en favor del patrón, siendo 

éstas cllando ~~dl~ ~fovocación por parte del trabajador u 

obre en defonsapro'Pi~f por los principios jurídicos 

manifestados en los inciso que anteceden y a los cuales 

nos remitimos. (cf. supra pp. 115-116) 

III.- Incurrir el patrón, sus familiares o 

trabajadores, fuera del servicio, en los actos a que se 

refiere la fracción anterior, si son de tal manera graves 

que hagan imposible el cumplimiento de la relación de 

trabajo. 

En la causai--er1 comento, el sujeto activo es el 

patrón, sus familiares·a sus trabajadores; esta fracción 

tiene vinculación.con lo estudiado con antelación en la 

fracción II, del citado ordenamiento en cuanto a la con

ducta activa e inconveniente de los sujetos activos y a 

la cual nos remitimos (cf. supra pp. 131-132), siendo los 

elementos objetivos o descriptivos materiales para encua

drar la conducta indebida, que estos actos se cometan 

fue·ra del lugar donde se prestan los servicios, pero.como--

_requisito sinequanon, para la procedencia de esta cau

-132-



sal, es que los mismos sean de manera graves y los cuales 

traigan como consecuencia· la :·imposibilidad en el cump_li

miento de la relación de. trabajo; teniendo como sujetos 

pasivos al trabajador, cónyuge, padres, hijos o hermanos; 

como bien jurídico protegido, tenemos la . inte,gridad -

física y moral de los sujetos pasivos y·1a·observáncfa de 

las buenas costumbres por parte de los sujetos act_ivos, 

fuera del lugar de la prestación de servici~~;~-- -_:";: 
-

;;¡;· .. 

En la causal en•· es.i\:idi~, 6on;¡Ícle~am~s que 

aunque no se manifieste•-- la· existencia-: de éxcepciories o 

causas eximentes de'- responsa~il id~d en favor del patrón. 

sus familiares o trabajadores·,· siendo éstas cuando medie 

provocación por parte de los.sujetos pasivos y obre u 

obren en defensa propia, por los principios legales 

manifestados en los incisos que anteceden y a los cuales 

nos remitimos (cf. supra pp. 115-116) 

. IV:
trabajador • 

ReduCir el 

. Esta causal es como consecuencia del incumpli

miento de la estabilidad jurídica en el trabajo, que en~ 

tre otras situaciones ampara las condiciones de trabajo, 

tales como salarios, puesto o categorías, etc., por.lo 

que en razón del Principio de Justicia Social entre el 
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eqtiil ibrio, e i .cual debe prevalecer entre el trabajo y el 

capitál; . en· .ese .. órden de ideas los derechos adquiridos 

por los trabajadores tienden a incrementarse, por tal 

,razón,- reducir el salario al trabajado.r, 
--· .. -

cémculca·.- ;dicho prinCipio, además de encuadrarse en· uria 

fal i:a 'de p~obidad y hon.radez; en tal virtud al darse 'la 

~;,;du~ció~;'deÍsaÍari~ por parte del patrón>.~rLB~rjR,isio . 

'del' ~r~!Jef.Ji1:1b·f. -:se conflgura esta_-- causal _--de' ~e~d°i;ión, 
sin re~p()ll~;¡;ú i.dad pat·a el trabajador; .. 

·• v~:..: No:iecibir e1 .saiario correspondiente en ia 

fecha o. l~~J:,'.ci;~$en'f~os< o acostumbrados. 
,, ¿-·:'}:':. 

La <C:~~~al, en comento tiene vinculación con 
- _·_:_,_:_-··:-.--.--. 

la a·nte-riO~-, circunstancia por la cual valen los 

argumentos·.vertidós en aquélla, por lo que en obvio de 

repeticiones innecesRriRs se remite; siendo falta de 

--probidad-el hecho de que ·el patrón omita pagar el salario 

convenido al trabajador en la fecha fijada así como el 

lugar }' a falta de estipulación expresa, en los lugares 

acostumbrados, porque en nuestro Derecho del Trabajo "la 

costumbre es ley"; no cumpliéndose el criterio 

jurisprudencia! imperante en el sentido de que para 

acreditar dicha causal, el trabajador deba demostrar 

cuando medie juicio, las circunstancias de probar que 

trató de cobrarle al patrón y que éste a su vez se negó a 

pagarle·. 
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VI.-.· Sufrir perjuicios ca.Usados maliciosamente 

por el patrón, o .útiles de 

trábájo. 

'·--··- ·: ;_:>_,-..... ··:' 

.. Eh esta et.· s\ljefo ·;activo ·:es 

p'atr°í:in¡~~, iéc;~rictuC:ta activá e . iné:on~~ni~rii:eé'es l~'dé 
,, .· .. ·.·.' . 

ocasi.on::ir en fcirma dolosa perjuieicis ·materiales· en 

las lierráÍnientas o útiles de i:úiba:fo del sujeto 

P.as i va¡ · · · como 

~at~riaies para 

elementos 

encuadrar 

objetivos o 

la conducta 

-·------ - ' 

descriptivos. 

indebida del 

patrón, es la malicia con que se conduzca éste a fin de 

que ·el trabajador sufra perjuicios¡ el sujeto pasivo es· 

el trabajador¡ el bien jurídico protegido, son las 

herramientas o útiles de trabaJ.J·• con los. cuales labore. el 

trabajador. 

:"~~- ., .. ;, . '-"·~r; .. -",~·;;.~--
Para la. procedencia '>.EÍsta;~;;.·;;c;~usal :i:;';~el 

requisito sine quanon es la mal:Í.cÚ{ del '[):il:-i:ón-para .. 

originar perjuicios en los útiles o implementos de 

trabajo del sujeto pasivo. 

VII.- La existencia de un peligro grave para la 

seguridad o salud del trabajador o de su familia, ya sea 

por carecer de condiciones higiénicas el establecimiento 

o porque no se cumplan las medidas preventivas y de 

seguridad que las leyes establezcan. 
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También el sujeto activo es el patrón, cuyas 

violaciones de las obligaciones y deberes por su conducta 

inconveniente es la de no contar con las condiciones 

higiénicas o por no cumplir las medidas preventivas y de 

seguridad que las leyes establezcan; como elementos 

objetivos o descriptivos materiales para encuadrar la 

conducta indebida del patrón, es la existencia del 

peligro en el lugar de la prestación de servicios; los 

sujetos pasivos son el trab;ijAdor y su familia; el bien 

jurídico protegido sería la seguridad y salud del 

trabajador y de su familia, en razón de carecer de 

condiciones nigiénicas en el lugar de prestación de 

la inobservancia de las servicios, por 

preventivas y de seguridad que establezcan las 

respecto y las cuales el patrón no acata. 

medidas 

leyes al 

VIII.- Comprometer el patrón, con su impru

dencia o descuido inexcusable, la se~urioRd del esta

blecimiento o_ge las personas que se encuentran en él. 

En la causal en comento, el sujeto activo es el 

patrón, su conducta activa e inconveniente estriba en su 

imprudencia o descuido, que no puede admitir excusa 

alguna; teniendo como elementos objetivos o descriptivos 

materiales para encuadrar la conducta indebida del 

patrón, la de comprometer la seguridad o descuido 

inexcusable;_ los sujetos pasivos son - el trabajador, 
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siendo también cualquier persona, inclusive terceros 

ajenos a· la relación laboral; siendo el bien jurídico 

protegido la seguridad tanto del establecimiento o de 

cualquier .. persona que se encuentre en el mismo. 

IX.- Las análogas a las establecidas en las 

fracciones anteriores, de igual manera graves y de con

secuencias semejantes, en lo que al trabajo se refiere. 

En la fracción . en · -"· comento, ésta tiene 

vinculación con la fracbi60:0 x~'. d~Í. Aití~ulo 47..de la Ley 

de la Materia ya qué aiiítias coó~~~i~n ;·la~ causas análogas 

para rescindir la ~~la¿~Ódo tÓn~tató'cte. trábajo, por lo 

cual valen los 'b~~~eptos ~· o~Í.riicn1~s ~ettidos en aquél la, 

por lo . que· en obvio de -r¿peti.~ic>ne's·- innecesarias se 

remite (cf. supra pp. 125-128) siendo pertinente señalar 

que en .la cáusal en estudio dichas circunstancias son en 

favor del trabaj.adór. 

4.- Criterios Jurisprudenciales 

En este apartado, plasmaremos algunas 

jurisprudencias emitidas por la H. Cuarta Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, las cuales hemos 

consultados en el Manual de Acceso a la Jurisprudencia 
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Laboral, compilación de apéndice de Jurisprudencia 

1917-1986, editada por el Servicio de Información sobre 

Asuntos Laborales (SIAL) dependiente de la Secretaría del 

Trabajo y P1·evisión Sociál, consistente en diez 

volúmenes, respecto de las causales de rescisión de la 

relación o contrato de trabajo, a las cuales se hace 

referencia en los puntos inmediatos anteriores. 

ART. 47 .-- Son causa de rescisión de la relación 

de trabajo, sin resp0nsahi.lirfadpara el ,patróni 

II.- Incurrir el trabajador, durante sus 

labores, en falta de probidad u honradez, en actos de 

violencia, amagos, injurias o malos tratamientos en con

tra del patrón, sus familiares o del personal directivo 

o administrativo de la empresa o establecimiento, salvo 

que medie provocación o que obre en defensa propia. 

PROBIDAD U HONRADEZ, FALTA DE. CONCEPTO.- Por 

falta de propiedad u honradez se entiende el no proceder 

rectamente en las funciones encomendadas, con mengua de 

rectitud de ánimo, o sea, apartarse de las obligaciones 

que se tienen a cargo procediendo en contra de las 

mismas, dejando de hacer lo que se tiene encomendado, o 

haciéndolo en contra; debe estimarse que no es necesario 
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para que se --integre la falta de probidad u honradez 

que _exista un daño patrimonial o un lucro indebido, sino 

sólo que se _observe una conducta ajena a un recto 

proceder •. 

Amparo directo 2910/79.- José Enrique González 

Rubio Olán. 3 de marzo de 1980.- 5 votos.- Ponente: María 

Cristina Salmarán de Tamayo.- Secretario: Joaquín Dzib 

Núñez. 

- Amparo directo 3991/79.- Loreto García Islas.

a de octubre de 1979.- 5 votos.- Ponente: María Crisúna 

Salmarán de Tamayo.- Secretario: Joaquín Dzib Núñez. 

Amparo directo 3101/79.- Humbcrto Hipólito 

Alvarado.- 13 de agosto de 1979.- 5 votos.'- Pcirierite: 

María Cristina Salmarán de Tamaya-.·,. c·secretario: -Víctor 

Ceja Villaseñor. 

,\mpara •. _~i.r~tl) 4009J¡'.~'.Cs'.~!~éfa~'€arj:Ü~}acio,-
nales de México. -- 2 -de feb~;ero';élei'•19i6'::.~,¡_¡'naiiimidad de 1, 

votos.- Ponente: 

berta Alfara Victoria.' 

Amparo-directo 2817 /73. ---Transpo~te-s Papantla, 

S.A. de c. v.-.- 15 de.nov_ieJl!bre de1973.- Unanimidad_ de 4 

votos.- Ponerite: Salvador Mondragón Guerra.-_ Secretario: 
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Sergio Javier Coss Ramos. (36) 

PROBIDAD, FALTA DE. DESTINAR ·EL TRABAJADOR 

VEllICULO DEL PATRON A ·PINES PARTICULARES LA CONSTI'fUYE. -

El trabajador que tie11e a su cargo un ve.hículo propiedad . . 

del patrón y destina el mismoa--fin~s parúcular~s. sin 

estar autorizado para ello, incurre en faltas de probidad 

u honradez. 

Amparo directo 5346/76.- Jesús López Li-

zárraga.• 3 de noviembre de 1977.- Unanimidad de 4 

votos.- Ponente: David Franco Rodríguez.- Secretario: 

Guillerma·Ariza Bracamontes. 

··.,Amparo directo 2021/70.- Leonardo Barrera 

Román.- ·26 ele ~nero de 19(2.:-_5 votos.:- Pon.ent~: Manuel 

·~áñez Rui~; 

,=, ..... ~·4:: J¡'~~.,~,~~ú~t,n~ rh:~j, ~=::::: 
< ·~ - < 

Ampara directo 26/71..;. Daniel. Tovar Gallardo . .'-

2 de agosto de 1971.- 5 votos.- Ponente: María Cristina 

( 16) !anta! de Acceso a la Jurisprudencia 11bor1l 1981, Secretaría del 
traba¡o y Preus1on Social, segunda ed1c1on, Heuco 1986, p. 125. 
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Salmarán de Tamayo. 

Amparo directo 4127 /70. - Manuel Aguilar 

Aguilar.- 11 de enero de 1971.- 5 votos.- Ponente: María 

Cristina Salmarán de Tamayo. (37) 

_PROBIDAD 0 --- FALTA-DE.· LA CONS'rl1'UYE EL HECHO DE 

DISPONER DE_ BIENES DEL PATRON GIJAT,QUIERA QUI,; SEA SU 

VALOR.- No es el monto de lo dispuesto indebidamente por 

el trabajador el que determine que su conducta sea 

irregular, sino el hecho en sí de disponer de los bienes 

del patrón, y esto constituye una falta de probidad que 

autoriza a rescindir el contrato de trabajo. 

Séptima Epoea; __ Quinta Parte: 

·~-;-.: '.-'.,«,,<:; - ,. 

'"'"~t;t;jfj~i~t~~·~~:~~'~:!r ,,,,,,.,e 
._:·' ___ ;~_;·_:_-_~-·~- "• >~:>:~;: ,,::i:.,:,''''" (':·- ~----··: . . <~\~ -. .:,·,- _,_ 

·- .,::,~~~s~:~;_:;~.::·> :::~;\2~-=>±J'-é: ., :.:.::~;>. _-_ ... 

yó1time~144, ~~'~,€'.'~2-~_:](Affi~átdctiiecto 1391110.-

Nada del ~;8rlif~~s_~~r:¡.~~r1:~q~;~;X?vºt.~~~ -_ 
.'\1.;i~~i)~;;··;: •P~g; ~V23~i AiÚparo directo 971/73.

María EtigéÚa,A'ri'.:~tondó i>ita:.~s v¿tqs. 
,e_,_., 

_____ ..;..,;.__;;.; __ ••. ;.;.;.. ·:i,'<, ;>•' 
¡11¡ _rbid_~•S. 121 •• e_ -
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Volumen 63, Pág. 21.- Amparo ~irecto 5288/73.-
' . . 

Porfirio Morán Rojas.- Unanimidadcle4 votos. 

VolumeÍ1 69; Pág. 15.- Amparo directo 1173/74.

Instituto de Seguridad y servicios Sociales de los 

Trabajadores del. Estado.- Unanimidad de 1, votos. (38) 

CONTRATO DE TRABAJO, RESCISION DEL;· POR 

DORMIRSE EL TRABAJADOR DURANTE LA .JORNADA DE TRABA.JO, 

FALTA tm PROBIDAD.- Si a un trabajador se le encuentra 

dormido en sus horas de trabajo, dicha conducta implica 

una falta de probidad en los términos de la fracción II 

del Artículo 122 (Sic) de la Ley Federal del Trabajo de 

1931 (ahora 47, fracción II de la vigente), ya que 

indiscutiblemente tal hecho es contrario al cumplimiento 

del deber, que conforme a la fracción II del Artículo 113 

del invocado Código Laboral (134 fracción IV de la ley 

actual), tienen obligación de ejecutar con la intensidad, 

cuidado y esmero apropiados y en la forma, tiempo y lugar 

convenidos·. 

- _.,_. ,.;,_. -

Seicta Epoca, Quinta,Parte• 
' . .:-,-·:·' .. : . « ~" ~ --

' vC>¿n~~ cxr, Pá~: 20. - Amparo directo 9052/65. -
,. . -- .-··· -. 

Pedro Día~ López . .:. .Sv'cifos'. 

(38) Iblde1, pp. !2H24: 
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Volu111en_ CJ{IV, __ Pág. U.7 - - Árnparo directo 

2656/66.- Saúl·CrUz Galicia;- Unanimidadde 4'.,\'C>J;ós. 

4930/66_.-

~olume~ CX.VII~, 
Ct;uz _ Bójórquez 

iü,~!i~ · directo 

c_amacho • __ -· Xi ;¡_; ;;~·~' • ·~¿j orq úez 
Camácho.- 5 votos. 

•• ·"~' < •• ::~~~·.-~ ·::('" 

. .,·~:>~·:,· 

Volumen CX.VIII, Pág. :'.1~'H-~i~p~rc:¡.=- directo 

5996/65.- Carmen Pérez Espinoza:- únaíi:imrdad 9e 4'.vótos. 

·I:~:¡~\~\~_tf~~~·-~·,.~·:, . 
" Volumen ex.X: Pág . ..i41J"' #ifa\.f§.Aire'.~;to .6,254/65. -

Santiago.Avift~ Campos .... UnanimÚla~'.di; 4<ybtos~ Ó9) 

-.=-. --

--= .. ·-;:--::~_L. __ . , .· 
-·c0méter eC- ·t:rabSjador contra alguno de 

sus compañeros, . cualquiera de los actos enumerados en la 

fracción anterior, -si como consecuencia de ellos se 

altera la disciplina del lugar en que se desempeñe el 

trabajo._ 

RIÑA. LA PAR'fICIPACION Im UNA, EN EL CENTRO DI> 

TRABAJO Y HORAS D1' LAilORES ES CAU::AL DE P.ESCISION nF.T, 

CON'fRA'l'O DI~ 'l'RABAJO. - El sólo hecho de una riña entre 

trabajadores, a horas de labores en el centro de trabajo, 

constituye ya una alteración de la disciplina y es 

suficiente para que se configure la causal de rescisión 

(19) ibidea, pp. 41-12. 

-143-



. •' ' ., 

del contrato ele trabajo previstá.en la .fracción III del 

Artículo 122 (Sic) de :fa. ley Feclerál del Trabajo 

-·. ·. 

Volumen;''.: 'LXXr;·: :}>ág,';" ·· 29,-' Amp_~ro directo 

7284/63 ¡.;. F~riJ.E!nd~ d~ lo~'. Refe~ Sáne:;hez.- 5 votas. 

·Voltimen~;,·, ~ivrir;';¿Pig:. :.21j~ Amparo ··.•.~ir~bto 
8479/65:- .[elipe :¿~1~á'ri faiú1'ii6 . .:!un¡~i~i<l~a':ciét v"at~5, 

:;;·- ~;;~- ;.-.~· ··:~{'.:_· ·-;~:·"..: /·}:. 
:;~:_;. - ·~<~.:- ·"'·'/. - .. " ; 

\101~~~· citiifi. I.'.~g.: e 2f. -' Amparo . ctirecto 

6096/67 .e: M¡g~;i dónziíÍez véiez:'~.s · ~Ótos~' 
,_.-~,, <· 

' ~ .. ' 'i; . ' ,: --~'- --.· -

~- - ~ .,_ .. ~-' ~:;)/~~~- ' .. '. "' -~ 

v~Jumen 23 .. ~ág:; 25:.- Amparo directo 3139/70.

José Pineda Escobar.- U~anlmid~d de.4votos; 

,voiumeri 24, Pág. 19.- .Amparo directo 5706/67.

Baldemar Ólivrire~ Ru,¡.alcaba.- 5 votos. (40) 

(49) Iblde1, pJÍ. 142-143. 



IV.- Cometer el-trabajador, fuera de servicio, 

contra el patrón, sus tamiliares o personal directivo o 

administrativo, alguno de los actos a que se refiere la 

tracción II, si son de tal manera graves que hagan 

imp0sible el cumplimiento de la relación de trabajo. 

:PROIHIJAll, l'AL'l'AS !Je. uesl'IIJO JUS'l'lFICAIJO; -

-Basta con c¡ue,el obrero, aún fuera de su jornada de tra

bajo 1ncurrá en - falta de probidad y honradez en contra 

del patrón, para que por tal motivo se le despida justi

ficádamente, ya que no sería admisible jurídicamente, 

que sólo durante el desempeño de sus labores tuviera que 

comportarse con probidad y honradez hacia su patrón, y 

al concluir su jornada estuviera facultado para cometer 

en contra de él actos de esa naturaleza. 

Amparo directo 5090/80;-- Carlos Herrera -López yc
Raúl A. Gallardo Raygadas.- 2 de marzo qe 1981.- Ponente: 

María Cristina· Salmarán 

Tomás Garrido Muñoz. 

Amparo directo 

de ·ramayó. - Secretario: José 

8085/79.- A u reo Villalba 

Flores.~ 9 de junio de 1980.- Unanimidad de 4 votos.

Ponente: Julio _Sánchez Vargas.- Secretario: Jorge Landa. 

Amparo directo 2874/78.- José Santos Garza 

Campos.- 23 de agosto de 1978.- Unanimidad de 4 votos.
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Ponente: ~la ría Cristina Salmarán de Tamayo'.- Secretario: 

Joaquín.Dzib Núñez. 

Amparo .directo 6546/75 ,_ Joaquín Medina 

Subirlmrsld.- 11 de junio de 1976.- Unanimidad de 4 

votos.- Ponente: Jorge Soracho- Alvarez.- Secretaria: 

Alfonsina Bertha Navarro Hidalgo. 

Amparo directo 1921/76.- Carlos Heredia-Cruz.-

19 de agosto de 1976.- 5 votos.- Ponente: Ramón Canedo 

Aldrete.- Secretario: Joaquín Dzib Núñez. 

Tesis relacionada: 

Amparo directo 5369/77. - Procurador. General de 

Justicia del Distrito Federal.- 5 de junio de 1978. - 5 
, -, .• ;.¿, .,.,., 

votos. - Ponent_e: Ma'ría Cristin11 ~SaJlll;3rá_n~_ de Tamayo. --

Secretario: Joaquín Dzib Núñez; (41) 

X.- Tener el trabajador más de tres faltas de 

asistencia en un período de treinta días, sin permiso del 

patrón o sin causa justificada. 

(41) Ibídem, pp. 1234. 



DESPIDO, FALTAS 1m ASISTENCIA POSTERIORES AL. 

NO PUEDEN INVOCARSE COMO 'CAUSA DE RESCISION DEL 

CONTRATO IJE 'l'RAllAJO.- Si se prueba que el trabajador 

fue despedido en la techa manifestada por él y que 

con posterioridad dejó se concurrir a su trabajo, 

tales faltas no pueden invocarse válidamente como causa 

de rescisión del contrato de trabajo. 

Sexta Epoca; Quinta Parte: 

1628/58.- Jorge 

Vol. 

Pérez 



!'ALTAS m: ASISTENC[A, ANTE QUrnN DEllE HACERSE 

LA JUSTlPIGAGION DE LAS.- Para que las taltas al trabajo 

en que incurra un trabajador no den Jugar al despido, de

be dar aviso al patrón de la causa de las mismas y acre

ditar, cuando vuel\·a al trabajo, que efectivamente se vió 

imposibilitado para laborar, pues de no hacerlo la res

cisión que del contrato de trabajo haga el patrón será 

justificada. Así pues, carecerá de eficacia la compro-

bación posterior de tales taltas ante Ja Junta de 

Conciliación ;·Arbitraje correspondiente. 

Sexta 1'.poca, Quinta Parte: 

Vol. .VII, • Págt 8~:.-~1mpa~o rHrec'to 2629/56.

Planta Pasteuri,.;adai, s. k:.: u~8.ni~ié:Iad ~e. 4 ~otós .· 
-~="-'--='--::CE-=--'-=,...::_ :;;:o,_~,-=~'~'--'"-"'---__.::o-~c-=-=,· "~--==, :..;···,..: -~.-=--:c-=-:-=---o;;---;'-o--=-c"o-~-,-'=-~ 

-Á~Pª.~º va1. · · xxxíx, ···Pág. directo 

734/60. :-Hotel Caleta de •Ácapulco, S. A. - 5 votos. 

VoL ·LrV, Pág. 23.- Amparo directo 4884/b0.

Humberto García· Jurado. - Unanimidad de 1, votos. 

Vol. XLV, Pág. 25.- Amparo directo 61116/60.

José María Horales Rodríguez.- Unanimidad de 4 votos. 

-148-



Vol. LV, Pág. 61.- Amparo directo 4935/61.

Servando Galindo . .,- .5 ·votos. (43) 

FAL'l'AS IlE ASISTENCrA COMO CAUSAL DE RESCISION 

. DEL.CÓNTRATO'ÜE:TRÁl!AJO.- E:s justificada la resCisióÓ. del 

contrat'?; cúando el trabajador fa! tn por m'1s de tres dins 

en un mes sin causa justificada, y no es violatorio de 

g·araritías el. la.ud6 que absuelve al patrono de la demarida 

formulada en su contra por este motivo. 

Quinta Parte: 

Tomo )(LVI, Pág( 1626.:- R. 2088/32;- Montiel 

Esther. - 5 .votos'' 

:,;TómC>·LXr;''i.Pág; i,312.,., Aínparo directo 4488/39.-

Cía. Jlot~le.~~ ~~ lg.· C:ó~tá · .OcCidentaL - Unanimidad de ·,, 

votos·.· . .:, ... ·· ·';i ·,:·::·: · 
(~'-.!::·/ :,· < 

Piiig. 1955 .·- ·:Amparo., .directo 

8426/39 . .: Garcíá Gen<lro.- 5 votos . 

. Tofuó LXIX, Pág. 2810.'"' Ampm:~dil:ecl:é:í 3Í26/4L

García. Lun.a JÓ~é.f unanimidad de 1, .votÓs, 

(43) Ibídem, pp. 62-63. ·-
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Tomo LXXIII, _ Pág~ _ 1489.- Amparo directo 

2275/42.- Márquez NanÚel.- S ~otos. (4Íi) 

FAT.TAS DE ASISTENCIA COMO CAUSAL nr; RESCISION 

. IJ!o:L CONTRATO DE TRABAJO, COMPUTO DE LAS. - En re 1 ación con 

la causal de rescisión a que se refiere el Artículo 122 

(Sic), fracción X, de la Ley Federal del Trabajo de 1931 

(Artículo 47 tracción X de la Ley vigente), no es. 

necesario que las taltas de asistencia del trabajador 

ocurran durante un sólo mes de calendario, sino que, para 

hacer el computo de ellas, debe entenderse por un mes un 

lapso cualquiera de 30 días contados a partir de la 

primera falta. 

Sexta_ h'poca; Quinta Parte: 

Vol. n; P.ág. 52.- Amparo directo 7257/56.

é:ml!i,Jlu de la Fuente.- Unanimidad de 4 votos._ 

Vol. XIV, Pág. 133.- Amparo.directo 1340/57.

·salvador Solana Ceballos.- Unanimidad de 4 votos. 

Vo 1 . LII, Pág. 78. - Amparo el i recto 1366/61. -

Francisco Huerta Lara.- Unanimidad de 4 votos. 

(44) Ibidem, p. 63. 
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Vol. Lxrvi Pág. g . ..: Amp.aro directo 3327/62.-
, -, ,~ .. - . 

Simótt Flores Alba.-, Unanimidad de 4 'vcítcis. 
-. -, ;--::._·,·, 

Val· ••••. xc:irr. Pá~: is/A~1ii~~roc.ai~~ctÓ 8056/63.

Donato GaliÓd(). Le~a;:_. 5'~ót~s (45r·H~·.·L··:· 

'::-=::..;·i::_.: 

-~:. - ;/ ~:. ': -_, .,.~: < •• - • 

FALTAS l'REVÍO AVISO, SIN. PERMISO DEL l'ATRON.-

El hecho dequ~ u~~rallaj~do~falte a sus labores, previo 

aviso, no sÍ.gnÚii:a que esa falta sea justificada, ya que 

pará que pueda considerarse en esa forma, es menester que . .. ' 

el patrón otorgué el correspondiente permiso. 

Sexta.Epoca,· Quinta Parte: 

Volumen XLV 1'. P~g. 25.- ·Amp~ro directo 6416/6".-, 

Jos~ Naría· Morales Rodríguez y Coags. Unanimidad de 1, 

votos. 

Volumen CXXIV, Pág. 2·1. - Amparo directo 

8631/65.- Compañía Azucarera de los Nochis, S.A.- 5 

votos. 

Volumen CXXXI, .Pág; 19.- ···.Amparo· ·direéto 

4513/64.- Jesús Ruvalcaba'Ibárrá.-'·Svot6s. 

(45) Ibidem, p. 64. 

-151-



Volumen CXXXII, Póg. 43, Amparo directo 

9294/66.- Rogelio GÓmez Martínez."- Unanimidad de 4 votos. 

Volumen "CXXXVI, Pág. 23.- Amparo directo 

1909/68.- Ezequiel Hernández Torres.- 5 votos. ,(46) 

DESPIDO, INVESTIGACION PREVIA AI.; PRESCHIPCION 

DEL DERECHO DEL PATRON PARA El'EC1'UARLO. l'ALTAS DE 

ASISTENCL'\.- :.ii do= cunformidad a las disposiciones regla

mentarias o contractuales correspondientes se debe prac

ticar una investigación administrativa parn compeobar los 

hechos que se imputan a un trabajador como constitutivos 

de una causal de rescisión de su contrato indi\'idual de 

trabajo, el término para la prescripción de l:i acción 

respectiva que corresponde al patrón debe computarse a 

partir de la conclusión de esa investigación; pero este 

criterio sólo es aplicable cuando se trata de taltas que 

por su propia natunlleza o por. las ci Lcunstancias espe

ciales que concurrnn '?n !21 c~::::;o rav µut:::Uau ser conocidas 

--por 'el patrón en el momentr> (]UC ncontccen, sino que se rg 

quiere de una investigación previa a fin de que el pa

trón reuna los medios de convicción indispensables para 

la individualización del hecho y así tener un cono

cimiento exacto de la conducta del trabajador y estar en 

condiciones de poder ejercitar la facultad rescisoria. 

No sucede lo mismo en los casos en que está indivi-

(46) Ibídem, pp. 64-65. 
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dual izado el hecho ya que por su propia noturaleza 

las faltas cometidas por el trabajador son conocidas 

en el mismo momento en que se realicen, y se 

objetiva su responsabilidad, como son las taltas de 

asistencia, en cuyo caso el término prescriptivo 

correspondiente empieza a correr a partir de la última 

inasistencia que conforme a la ley o Contrato Colectivo 

pueda dar lugar a la rescisión del Contrato Individual de 

rrabajo. 

Amparo directo 6589/83.- Instituto Mexicano del 

Seguro Social.- 13 de febrero de 1984 . ..:. 5 votos.

Ponente: Juan Moisés Calleja García.- Secretaria .Carolina 

Pi.chardo Blake. 

Amparo directo 3964/81.- María del Carmen Palma 

Sánchez.- 19 de de enero de-1983.- 5 votas·.- Ponente: 

directo 4097/82.- María Magdalena 

Aguilar Madrid.- 5 de enero de 1983.- 5 votos.- Ponente: 

María Cristina.Salmarán de Tamayo.- Secretaria: María del 

Refugio.Covarrubias de Martín del Campo. 

Amparo dii·ecto 2910/79.- José Enrique Gonziilez 

Rubio Oliin.~ 3 de marzo de 1980.- 5 votos.- Ponente: 

María Cristina Salmarán de Tamayo.- Secretario: Joaquín 

D-zib Núñez. 
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Amparo directo 682/79 _..; Gustavo "Hinojosa 

Reynoso.- 20 de junio de 1979.- Unanimidad de 4 votos.

Ponente: Julio Sánchez Vargas.- Secretario: F. Javier 

Mijangos Navarro. 

Véase: 

Apendice de Jurisprudencia 1917-1975, Quinta 

Parte, Cuarta Sala, Pág. 80. (47) 

XI.- Desobedecer el trabajador al patrón o a 

sus representantes, sin causa justificada, siempre que se 

trate del trabajo contratado. 

DESOBEDIENCIA, RESCISION DEL CONTRATO DE 

TRABAJO POR, INDEPENDIENTE DE LA GRAVF.DAD DE LA. PALTA.-

Basta que un trabajador desobedezca, sin causa 

justificada, las órdenes del patrón, en relación con el 

trabajo contratado, independientemente de que la 

desobediencia en que incurra dicho trabajador pueda 

considerarse o no como grave, para que justificadamente 

el patrón pueda rescindir las relaciones laborales. 

(47) Ranual dr. Acceso a la Jurisprudencia Laboral 1981, Sectetaria del 
Ttaba10 y hev1s1on Social, lYSb, pp. !i-19. 
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Amparo directo 4710/81.- Instituto Mexicano del 

Seguro Social.- 11 de enero de 1982.- 5 votos.- Ponente: 

María Cristina Salmarán de Tamayo.- Secretario: Héctor 

Santacruz Fernández. 

Amparo directo 7499/80;-- Olga Guzmán Luengas.-

5 de octubre de 1981.- _ Unanim:l.ciácl de,_4-yotos.- Ponente: 

María Cristina Salmarán de Tamayo.- -,~e'c~~tario: Héctor 
""' 

Santacruz Fernández. 

Amparo directo 5899/80 . .,-. Suárez 

Martínez.- 9 de marzo de 1981.- 5 votos;.:: Ponente: María 

Cristina Salmarán de Tamayo.- Secretarioi F. Javier 

Mijangos Navarro. 

Amparo directo 780/80.- Carlos Eduardo M. 

Ramírez.- 5 de junio de 1980.- Unanimidad de 4 votos.

Ponente: María Cristina Salmarán de Tamayo.- Secretario: 

F. Javier Mijangos Navarro. 

Amparo directo 273/72.- CArlos de Luna 

Navarro.- 8 de mayo de 1972.- 5 votos.- Ponente: Ramón 

Cañedo Aldrete. (48) 

( ~8) Kannal de Acceso a la Jurisprodencia Laboral 1982 1 Secretacia del 
frabaJO y Preus100 Soc18/, segunda ed1c100, Hexico, 1986, pp. 
12-ll. 
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DESOBEDIENCIA, RESCISION DEL CONTRATO DE 

TRABAJO POR.- La orden dada por el patrón, a un 

trabajador para ejecutar, dentro de las labores 

contratadas, determinadas indicaciones, no lesiona los 

derechos del trabajador; y cuando éste incurre en 

incumplimiento y por tanto en desobediencia, se 

constituye una causal de rescisión y, por ende, el 

despido en cuestión es _justificado. 

Séptima Epoca, Quinta Parte: 

va-lumen 6, -Pág. 16 . .:. Amparo directo 8721168.
Fletes de México, S.A. de c.v.- 5 votos. 

Volumen 14, Pág. 38.- Amparo directo 1819/69.

Dan Villanueva Briseño. 

Volumen 14, Pág. 38.- Amparo directo 3904/69.

The Pullman Company. Agencia en México.- Unanimidad de 4 

votos. 

Volumen 14, Pág. 38.- Amparo directo 5518/69.

Armando Garza García.- Unanimidad de 4 votos. 

Volumen 14, Pág. 38.- Amparo directo 9899/68.

Antonio Castillo Hernández.- Unanimidad de 4 votos. (49) 

! 49) hnnal de Accesn a la Jurisprudencia Laboral 1981, Secretaría del 
Trabajo y Prev1sion Soc1al, segunda ed1c1on, Heuco 1986, p. 48. 
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XIII.- Concurrir el trabajador a sus labores en 

estado de embriaguez o bajo la influencia de algún 

narcótico o droga enervante, salvo que, en este último 

caso, exista prescripción médica. Antes de iniciar su 

servicio, el trabajador deberá poner el hecho en 

conocimiento del patrón y presentar la prescripción 

suscrita por el médico. 

EBRIEDAD, PRUEBA DEL ESTADO DE.- La prueba 

testimonial es apta para probar el estado de ebriedad, y 

no es indispensable la pericial, en razón de que dicho 

estado cae bajo la simple apreciación de los sentidos. 

Sexta Epoca, Quinta Parte: 

Vol. IX, Pág. 

- - --Altamiráno.--' s- votos. -

Vol.. XXVIII, 

los Dol_ores Sepúl veda Lozano. - 5 

.Vol. XXXIII, 

Guerrero Novelo.-. Unanimidad _de 

\701 • LXVI, .

Manzano Olmos.-' Unanimidad-de-4 



Vol. LXVII, Pág. 14;-A. D. 5161/62.- Catalina 

Villegas Ramírez.- 5 votos. (50) 

EBRIEDAD, ESTADO DE, COMO CAUSA ANALOGA DE 

RESCISION DE LA RELACION LABORAL.- La fracción XIII del 

Artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo, literalmente 

señala como causa de rescisión del contrato de trabajo la 

de "Concurrir el trabajador a sus labores en estado de 

embriaguez ... ", sin embargo, no es menos cierto que el 

propio Artículo 47, en su fracción XV, también señala que 

motivarán la rescisión del contrato de trabajo las causas 

análogas, de igual manera graves y de consecuencias seme

jantes en lo que al trabajo se refiere, lo que pone de 

manifiesto que el precepto que se indica no debe ser in

terpretado restrictivamente por el hecho de ser numera

tivo, sino que debe ser interpretado extensivamente en 

relación con lo establecido en la fracción XV del propio 

Articulo, pues dicha tracción considera incluído en las 

causas de rescisión del contrato de trabajo, además de la 

enumeradas, todas aquellas cuya gravedad y conse

cuencias sean semejantes en lo que al trabajo se 

refiere, por t1rnto, si un trabajador, en horas que no 

corresponden a sus labores, se presenta en el centro 

de trabajo en estado de ebriedad, su conducta implica 

una falta de probidad ya que lesiona el prestigio de la 

empresa, distráe a sus compañeros que se encuentran 

150) Ibldet, pp. 55-56. 
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laborando~ altera la di~Ciplina en:ei:,. ce~tro de trabajo 

y pueda ocasionar. riesgos m~tivando a~~lk. ie~61sté>h i:ie 

su contrato individual de trabaJ0;2·•:·eri-~éhnin~s de la 

fracción VIII relacionada con la; :f:r'¡~df~n !i~J del Ar

tículo 47. 

análoga de 

del Ordenamiento __ citado, "poí:''·· ser 1:1:na causa 

igual manera grave{•: ;,:: del': consecuencias 

semejantes en lo que. al trabajo __ se ~r~f~~re., 
" 

Amparo: directo Juán Hernández 

oliveí:;- · 17 de.\iunlo de 1985."- 5 votos.- Ponente• María 

Cristina:· Salmarán de Tamayo.- Secretaria: María del 

Refu~lb C~v;~f~~~as de Martín del Campo. 

directo 1612/82.- Mario Bernal 

VÚla~ueva.- 11 de agosto de 1982.- Unanimidad de 4 

votos.- Ponente: Julio Sánchez Vargas.- Secreatario: Raúl 

Ortiz Estrada. . . 

dfrecto 4161/81.- Jorge Isidro López 

Villarreal.- 11 de noviembre de 1981.- Unanimidad de 4 

votos.- Ponente: María Cristina Salmarán de Tamayo.• 

Secretaria: Luz María Corona Magaña. 

Amparo directo 1450/79.- Margarita Santamaría 

Ayala.- 14 de octubre de 1979.- 5 votos.- Ponente:·:María 

Cristina Salmarán de Tamayo.- ·secretario: F. Javier 

Mijangos Navarro. 



Amparo directo 4542/72.- Asarco Mexicana, S.A.-

16 de enero de 1975.- Unanimidad de 4 votos.- Ponente1 

María Cristina Salmarán de Tamayo.- Secretario: Marco 

Antonio Arroyo Montero. (51) 

XIV.- La sentencia ejecutoriada que implica al 

trabajador una pena de prisión, 

cwoplimiento de trabajo. 

que le impida el 

ACTUACIONES PENALES, SU VALOR PROBATORIO EN 

MATERIA LABORAL.- No es verdad que esta Sala en sus 

precedentes haya dicho que las actuaciones penales no 

hacen prueba en el procedimiento laboral; lo que ha 

sostenido es que aunque en un proceso penal se absuelva 

al trauajauor acusado, esto nn implica que se le debe 

considerar sin responsabilidad en el juicio laboral, por 

ser distinta la materia de un delito, de los causas de 

rescisión de la relación laboral. En consecuencia, si de 

las constancias penales aparece la responsabilidad 

laboral, es procedente considerar el despido justificado. 

Amparo directo 2984/79.- Emilio Nichols Blan

co.- 24 de octubre de 1979.- 5 votos.- Ponente: David 

(51) hnnal de Acceso a la Jnrisprndencia Laboral 1985, Secretaría del 
Traba¡o y Vrens1on Social, He11co lYttb, pp. 51-56 
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Franco Rodríguez.- Secretario: Guillermo Ariza Bracamon

te. 

21 de 

·sostie;nenla mis~a_tesis: - -':; ,~:.?~ .- ~ 
-: . . _,·,. :-~ 

'.~-e:~_-_- -

·-- . - F 
•-,-,__:• ---,,:_"";,· 

Ain~ar'c; dil:'ecto 6_510~~1.:_'. Arforo_ Herrera Recio. -

abrfl de l9B{- lJc1~_nimldac!~d~~4c votos.- Ponente: 

Julio _sánchez ~argas:-se~;etariii María Edith cervantes 
. ~ .. , ~~ ,-.··. 

Ortiz. )~ 

Amparo directo 7Í.23ta4:t Antonio Salís.- 4 de 

septiembre de 1985.-__ 5 -~votos:'"; P~~~n~e• - María Cris

tina Salmarán de Tamayo.- Secreí:ar:i.01 José Guerrero 

Lázcarez. 

Amparo directo 4017/83.- Universidad-Nacional 

Autónoma de México. - 19 de marzo -de 198-6-:- U~animidad de 

4 votos.- Ponente: Leopoldina Ortiz Santos.- Secretario: 

Arturo Hernández Torres. 

Amparo directo 5149/81.- María Luisa Vázquez.-

26 de mayo de 1986.- Unanimidad de 4 votos.- Ponente: 

Juán 

(52) 

(52) 

Díaz Romero.- Secretario: José Guerrero Lázcarez. 

!annal de Acceso a la Jnrisprndencia Laboral 1986, Secre_taría del 
Traba¡o y Prevts1on Social, Heuco 1987, p. 93. 
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Art. 51..- Son causas de rescisión de la 

relación de trabajo. sin responsabilidad para el 

trabajador. 

I.- Engañarlo el patrón o. en su caso. la 

agrupación patronal al proponerle el trabajo. respecto de 

las condiciones del mismo, esta causa de rescisión dejará 

de tener efecto después de treinta días de prestar sus 

servicios el trabajador. 

PRESCRIPCION. TERMINO DE I.A. TRATANIJOSE DE 

RESCISION POR CAUSA O CAUSAS IMPUTABLES AL PATRON.- La 

accion de los trabajadores para demandar la rescisión de 

su contrato de trabajo por causa o causas imputables al 

patrón, prescriben en un mes que debe computarse a partir 

de la fecha en que se tenga conocimiento de la causa o 

causas de la separación; de tal manera que cuando la 

causa o causas imputables al pAtrón se hay,rn repetido en 

el transcurso del tiempo, no debe tomarse como punto de 

partida para la prescripción la fecha en que acontecieron 

por vez primera sino la última que se invoque. 

Amparo directo 1294/81.- Banco de Crédito Rural 

de Occidente, S.A.- 12 de abril de 1982 . .:. 5 .votos .. -

Ponente: Juán Moisés Calleja GarcíB.•-. Secretariá:· 

Carolina Pichardo Blake. 
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Amparo directo 2989/81.- Lauro Cárdenas 

Pineda.- 7 de septiembre de 1982.i- 5 votos,º,- Ponente: 

Juán Moisés Calleja García.- s~C::r~tal:Ú1: :catalina Pérez 

Bárcenas. 

Amparo directo 

Ledezma.- 22 de agosto ele 

Moisés Calleja Garcia.

Sánchez. 

" .-' ... ':' .-

39~!7~'.-:~ C Riiíif:::º Domíngtiez 

1979 .~ 5 vof:8s.~t~e~iient:ú Juán 

Amparo directo 2474/76.- Aar6n;Maitínez Vega.-

2 de agosto de 1976.- Unanimidad de 4',votos.- Ponente• 

Jorge Soracho Alvarez.- Secretario• Eduardo Aguilar Cota. 

Amparo directo 2684/76.- Guadalupe Peralta 

Serrano.- 27 de septiembre de 1976.- 5 votos.- Ponente: 

Jorge Soracho Alvarez.- Secretaria: Alfonsina Bertha 

Navarro Hidalgo. (53) 

II.- Incurrir el patrón, sus familiares o su 

personal directivo o administrativo, dentro del servicio, 

en faltas de probidad u honradez, netos de violencia, 

amenazas, injurias, malos tratamientos u otros análogos, 

en contra del trabajador, cónyuge, padres, hijos o 

hermanos. 

(ll) !anual de Acceso a la Jurisprudencia Laboral 1qsz, Secretaria del 
!taba¡o y Prevts1on Soctal, He11co l~Sb, p. il. 
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SALARIOS, RESCISION DEL CONTRATO DE TRABAJO POR 

FALTA DE PAGO DE.- Si el patrón no paga al trabajador el 

salario que le había asignado por sus servicios, es 

evidente que éste último, puede rescindir su contrato de 

trabajo, aduciendo falta de probidad de parte de aquél, y 

tiene derecho a reclamar la indemnización legal 

correspondiente. 

Quinta Epoca: 

Tomo XLII, Pág. 931.- R. 1980/32.- Cervantes 

Lucio.- Mayoría de 4 votos. 

Tomo LI, Pág. 1508.- A.D. 21~3/36.-_ Carballo 

Alberto.- Unanimidad de 4 votos. 

Tomo LI, 

Josefina.- Unanimidad de 4 

Tomo LXI, 

Juán.- Unanimidad de votos. 

Tomo LXII Pág. 

Galera Eulalia.- Mayoríá de_ 

Cázares 

(54)- !anual de Acceso a la Jurisprudencia Labnral 1981, Secretaría del 
Traba¡o y irevts1on Social, segunda ed1c1on, Heuco 1986, p. 151. 
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V.- No recibir el salario correspondiente en la 

fecha o lugar convenidos o acostumbrados. 

SALARIOS, RESCISION DEL CONTRATO DE TRABAJO POR 

FALTA DE PAGO DE, REQUERIMIENTO DE LA ACCION.- Para que 

la rescisión de un contrato de trabajo por falta de 

pago de salarios sea procedente, se requiere que el 

trabajador demuestre que, ante la falta de pago de 

salarios, realizó las gestiones pertinentes para lograr 

su cobro y que el patrón se negó a efectuarlo, y si no se 

prueba que así se hizo, la rescisión, por tal motivo, 

resulta improcedente. 

Séptima Epoca, Quinta Parte: 

Volumen 54, Piig. 31.• Amparo·dlrecto 5469/72.-
-·0-.-0-.::_o--7-: 

Melquiades Frausto Becerra.- 5 votos; 

Volumen 59, Pág. 37.- Amparo directo 4067/73.

Adelina Hernández Hermoso.- Unanimidad.de 4 votos. 

Volumen 69, Pág. 25.- Amparo directo 2921/74.

Eliodoro Gutiérrez Alfara.- 5 votos. 

Volumen 69, Pág. 25.- Amparo directo 758/74.

Carlos Sánchez Fuentes.- 5 votos. 
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Amparo dir.ecto 4365172 ;-, César. Zenteno Valdez. -

Unanimidad de 4 votcis . ...:· (55) 

Vemos que nuestro más alto Tribunal en materia 

de trabajo, como lo es la Cuarta Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, ha sostenido diversas 

jurisprudencias relativas a las causas de rescisión de la 

relación de trabajo, siendo menester señalar que es más 

abundante la relacionada con el Artículo 47 de la Ley 

Federal del Trabajo, en comparación a la vertida en 

relación al Artículo 51 del citado Ordenamiento. 

En relación a la Jurisprudencia vertida por la 

H. Cuart3 Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación transcrita con antelación, vemos que, por lo que 

respecta al Artículo 47 del Código Laboral, pensamos que 

en realidad la mayoría de las causales de rescisión 

comprendidas en el citado precepto, tienen su punto de 

apoyo en la fracción II, en la que se contemplan, como 

causas de rescisión, la falta de probidad u honradez, 

actos de violencia, amagos. injurias o malos 

tratamientos, teniendo como sujetos pasivos al patrón, 

sus familiares y al personal directivo o administrativo 

de la empresa establecimiento, haciendo notar que en 

relación a la fracción X del citado precepto, nuestro más 

(51) Ibide1, pp. 151-111. 
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alto Tribunal ha vertido ,también varios ,criterios 

jurisprudenciales. 

En lo referente al Artículo 51 de la Ley 

Federal del Trabajo, la Jurisprudencia emitida por la H. 

Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

es más escasa, pero pensamos también, que toman como base 

a la fracción II, en ln que se contcmplnn, como cnusns rle 

rescisión, las mismas circunstancias anotadas en el 

artículo citado anteriormente, adicionando causas 

análogas, teniendo, en este caso, como sujetos pasivos al 

trabajador, su cónyuge, padres, hijos o hermanos. 
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2.-

· <L- Ánálisi~'~'d~-I~~"sáiiCiÓn ~~reyisi:~~eh ;1a~"í>arté_c, 
In Fine del Artículo 47. de la Léy Federal de 

Trabajo, .en relación con lós Á~tí~ul~~ 14 y 16 

Constitucionales,· 

4.- Criteriós Jurisprudenciales. 



CAPITULO IV 

EFECTOS DE LA PARTE IN FINE DEL ARTICULO 47 

DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

Inicialmente abordaremos en este capítulo, lo 

referente a los efectos que le causa al patrón el hecho 

de no dar el escrito de rescisión, esto es, cuáles son 

las consecuencias causadas a éste, por no cumplir con la 

obligación establecida en la parte in fine del Artículo 

47 de la Ley Federal del Trabajo.· 

A continuación, haremos el análisis jurídico.de 

la parte in fine del Articulo 47 de la Ley de la:.Mate:da·, 

esto es, .estudiaremos los tres subpárrafos que ~on:fÓrntan 
:~;:;.-;_·:_"_-:,;',, ~· 

la parte· final del Ordenamiento -citado.;- -·:;:: .. ~ci:~: . ..,.~., 'C?c~fCo:--"· 
.,; ; > t:' 

Posteriormente, habla~emo~· ):~. l~;~ ;:;ci:~ 
prevista en la parte finál del. A.rtí~ulÜ •· 47:< de i~ Ley 

-~- . - '. . " ,.·.:·: 
Federal del Trabajo, en relación con'los Artículos 14 y 

16 Constitucionales, esto. es, veremos si la citáÍ:la 

sanción se ajusta a los ordenamientos Constitucionales 

señalados. 



Finalmente, transcribiremos algunas jurisprude~ 

cias como ejecutorias relativas a los puntos estudiados 

en este capítulo, mismas que sostienen nuestros más altos 

Tribunales en Materia de Trabajo, como son la Cuarta Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como 

los Tribunales Colegiados de Circuito, en materia de 

Trabajo. 

1.- Efectos que le causa al patrón el hecho de 

no dar el escrito de rescisión 

Para elucidar este punto, primeramente transcrl 

biremos el numeral que se .cita, mismo que se encuentra 

plasmado en la parte final del Artículo 47 de la Ley 

Federal del Trabajo, que dice: 

Artículo 47.- Son causas de rescisión de lar~ 

lación de trabajo, sin responsabilidad para el patrón •.. 

El patrón deberá dar al trabajador aviso 

escrito de la fecha y causa o causas de la rescisión. 

El aviso élel:íerá'· hacerse ·<lei. · conocimiento .del 
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trabajador, y en caso de que éste. se negare a recibirlo, 

el 

de la rescisión, 

Junta 

tenga 

. causa al 

escrito de rescisión, 

. ·Baltas~r Cávazos Flores, señala: 

" ... Insistíamos en que 1,. justif icnción o 

injustificación de un despido no podía derivarse de un 

simple acto administrativo de notificación y que la falta 

de dicho aviso no debería de traer por 'si sola', la 

consecuencia de que el despido se considerará como 

injustificado. 

( 56) LeT Federal del Trabajo, coaentarios y jnrisrrndencias, Juán B. 
Cluent Beltran, cuarta ed1c1on, Est1nge, ~.A. de C.V., Hético 
1998, pp. IUl-IU7. 
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Sostener dicho criterio, expresamos, equivalía 

a dejar abierta la posibilidad de que se condenara a un 

patrón que hubiese despedido a un trabajador por robo, a 

indemnizar o reinstalar a éste por no por haberle dado el 

aviso de despido, aunque el trabajador hubiese confesado 

su delito. 

Por lo demás, la litis se fija precisamente en 

la etapa de Ja audienci:::i de demanda y excepciones, por lo 

que si el patrón se excepciona adecuadamente y después 

prueba sus defensas, deberá quedar absuelto indepen

dientemente de que hubiese dado o no el aviso de despido. 

Pensamos que, en todo caso, podría aceptarse 

que la falta de tal aviso trajera como consecuencia que 

el despido se reputara como 'presuntivamente' injusti~ 

ficado, pero siempre concediéndoles al patrón la llamada 

'prueba en contrario'". (57) 

Nosotros estamos totalmente de · .acuérdo con la 

opinión del maestro Cavazos Flores, en el ·sentido de que 

la justifi.;ación o injustificación de .'despido ·no 

depende' de un simple acto administrativo; sino de la 

forma en que se excepcione, precisamente.en la etapa de 

(51) CAVAZOS FLORES. Ob. cit., p. 62. 
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demanda y excepciones, que es donde se fija la litis. 

Lo anterior, es de trascendental importancia, 

toda vez que el punto de estudio, es el fundamento de 

nuestro tema de tesis, además del critet'io que debe 

prevalecer de esta disposición ante las autoridades del 

trabajo como son las Juntas de Conciliación y Arbitraje 

para emitir el laudo cor:respondiente, por tal razón, el 

efecto o los efP.ctos qu~ lt.? pu:.:dc.ri Ld.u~ae al patrón. de 

la omisión de dar por escrito el aviso de rescisión de la 

causa o causas coasidero.dus como justificad~s para despe

dir a un tr·abaj ador a su scrv ic io, se puede traduci1~ en 

que el mismo, esto es, la falta de in-isa, irremedia

blemente, según el ci·itedo actual sostenido por mmstros 

m5s alLur:t Tribunales en materia de Trabajo como son, la 

Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia y los 

Tribunales Colegiados de Cii·cui.to en Materia de Trabajo, 

será condenado o perdidoso del mismo. 

Nosotros estimamos que a la luz de la Garantía 

de la Seguridad Jueídica y de? Legalidad, plasmadas en los 

Artículos 14 y 16 Constitucionales, que dicho criterio no 

se ajustu ~ eslos últimos, esto es, la falta u omisión de 

dar por escrito las causas justas de rescisión que 

considere el pati·ón, se tcndda como injustiticado el 

despido alegado por el tn11Jajaclor; esto es, " nuestt·o 

entender, sería exc l us i t·amente el efecto que le causaría 

-173-



al patrón la.falta del precisado aviso. 

Consideramos .. que el criterio sostenido por 

nuestros mas Altos ·Tribunales ·~n .materia de Trabajo en la 

.actu.alid.ad y relativo al punto de estudio, el cual se 

encuentra plasmado en la parte in fine del Artículo 47 de 

la Ley.Federal del'!'rabajo es conculcatorio, tal como lo 
" - - - ·~ 

mostraremos en el punto número tres·de este capítulo y al 

cual nos remitimos: (cf. infra pp. 180-183) 

2.- Análisis Jurídico de la Parte In Fine del.· 

Artículo 47 de la Ley Federal del Tra~j~. 

' ' 

·"\".· .... : 

Con los conceptos dados en el puntd a~terfor, 
ahora pasaremos a analizar la parte in fine · d~l).rdculo 

47 de la Ley l'ederal del Trabajo, en los des,subpái~·afos 
que lo conforman; el primero de elfos ·seña:ia;~·~. ~· 

El patrón deberá dar al trabajador aviso 

escrito de la fecha y causa o causas de la rescisión. 

De lo anterior, se advierteen este primer sub

párrafo, que el Legislador obliga al patrón, es.decir, no 
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es una facultad potestativa, sino imperativa de darle al 

trabajador aviso escrito, lo que se deduce a contrario 

scnsu, que el aviso debe ser en ese sentido, no puede ser 

verbal, ahora, el citado aviso escrito contempla dos 

requisitos: 

a) Debe contener la fecha. 

b) Debe contener la causa o causas -de la 

rescisión, consideradas justas por el pa

trón, para despedir al trabajador. 

El primer requisito, tiene una importancia 

fundamental, ya que es precisamente ésa, es decir,- la de 

fijar la fecha en que empezará a correr la prescripción 

en contra del trabajador, tanto para exigir sus 

prestacicnc~ :;,j_larios, a~ulncilJú, 

vacaciones. etc .• así como la de ln fcch.:i pura ejercitar 

sus acciones correspondientes, tales como considerar 

injusto el despido, del cual sea objeto. 

Tocante al segundo requisito, se refiere a la 

materia que ha de contravenirse, previendo un futuro 

litigio, en razón.de que el trabajador considere como 

injustas; la causa o causas invocadas por su empleador 

para rescindirle- s~ contrato o relación de trabajo. 
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Abordando al segundo subpárrafo del párrafo 

estudiado, éste establece: 

El aviso deberá hacerse del conocimiento del 

trabajador y en caso de que éste se negare a recibirlo, 

el patrón dentro de los cinco días siguientes a la fecha 

de la rescisión, deberá hacer del conocimiento de la Jun

ta respectiva, proporcionando a ésta el domicilio que ten 

ga registrado y solicitando su notificación al traba

jador. 

Aquí, habría que preguntarse el medio o medios 

idóneos de hacerse llegar del conocimiento de dicho aviso 

por parte del trabajador, lo cual induce a pensar en las 

siguientes circunstancias: 

a) Que dicho conocimiento debe de hacérsele al 

trabajador en forma personal, recibiendo 

acuse de recibo, del aviso escrito de 

rescisión, dejando en su caso. constancia 

de dicho conocimiento al patrón, para que, 

en el supuesto de un futuro litigio, 

pueda comprobar esta circunstancia. 

b) Por ser de orden público las disposiciones 
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laborales según .preveé el. Artículo 5° de .la 
=. " 

Ley de ·la· Materia, no cumpliendo las• 

formalidades ií:idii:ad~s en . el ·.punto ·an

terid~; : : el : c6n6cimiento que· ~~rka el 

trabiijado.r~ ¡:levendr~ en.nul()~· 

El subpárrafo en comento; preveé el caso, en el 

cual el trabajador· se negare a recibir el aviso por 

escrito de rescisión, aquí creemos que hay una laguna, la 

cual beneficia en cierto modo a la parte patronal, en 

virtud de que el patrón en forma unilateral y caprichosa, 

e inclusive sin ningún conocimiento por parte del 

trabajador, podrá argumentar que éste se negó a recibir 

el aviso escrito de rescisión: por lo que en su caso, 

dentro de los cinco días siguientes a la fecha señalada 

para dar por rescindido su contrato o relación de trabajo 

al trabajador, el patrón podrá acudir a las autoridades 

del trabajo, como son las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje, proporcionando a ésta, el domicilio que tengo 

registrado del trabajador, para notiÚcarle- por-coñdu-cto 

de ésta su voluntad de rescindirle .en forma unilateral 

por causa justa, su contrato o relación de trabajo. 

En relación con el aviso de recesión que se 
-. ·" 

presente ante las Juntas de Conciliación y ArbitraJe, con 

respecto al despido del trabajador, cuando éste se niegue 

a recibirlo y basándose en lo sostenido por el maestro 

-177-



Baltasar Cava:ios:'Flores que:.nas dice, que es necesario 

cumplir con a~güÍla:s·:i:~q~isito~ ~amo son: 

"ai Que el que dé el aviso dé el aviso de de§ 

pido, acredite fehacientemente su personª 

lidad, por lo tanto si se trata de una 

persona moral, habrá que adjuntar al 

aviso en cuestión, el poder notarial 

correspondiente. 

b) Asentar en el aviso que el trabajador se 

negó a recibirlo y de ser posible 

acreditar tal situación con testigos. 

e) Relatar, sucintamente, en que se funda

mentó el despido a fin de que el trababa

dor no quede en estado de indefención. 

d) Señalar el domicilio del trabajador, en 

donde se debe notificar tal aviso, sobre 

este particular, se aconseja que se dé el 

domicilio del actor con el que se dió 

de alta en el Seguro Social." (5B) 

(58) lbide1, PP·. 63-61. 
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-Estudiaremos --ahora, el ten::er subpárrafo del 

párrafo 

Vemos 

sanción ci c6nsecuenCias legales-derivadas de la omisi6n 
- -

por parte del patrón de dar aviso al trabajador de l_a 

causa o causas de su rescisión del .contrato o relación de 

trabajo y en caso de que éste se negare a recibirlo, a la 

Junta de conciliación y Arbitraje, se traduce que el 

despido fue injustificado, advertimos que no.se ajusta a 

los plasmado en los Artículos 14 y 16 Constitucionales, 

muy especialmente a la Garantíade la Previa Audiencia, 

consagrada en el 2º párrafo del pr_imero de los Artículos 

citados con antelación cie'nu~st;a_,C~rta .Magna,. como Jo 
demostraremos en el punto 's{gúiente y al cual nos 

remitimos. (cf. irifra pp'. 1!)0.:.183l 

En punto, es importante resaltar lcis 

requisitos que la Ley impone .aÍ __ patrón, cuando éste 

decide rescindir.la relación o contrato'de·trabajo por 

causa imputable al trabajadoi. _. si~ll.bpi~~rí.e~ter señalar 

que en_ la práctica son pocos los patr~iie~~-· que se atreven 
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a rescindir la relación de trabajo o contrato de trabajo. 

3.- Análisis de la Sanción Prevista en la 

Parte In Fine del Articulo 47 de la Ley 

Federal del Trabajo, en Relación con los 

Artículos 14 y 16 Constitucionales. 

Ahora-pasaremos a analizar la sanción prevista 
' ' 

en. el tercer<sutJPárrafcÍ detpá_rráf9 en comento, re lacio-
---- --- - - ----o.·~---'--~---,-~_,,,.~ -;_~--.'- .:-.~.- :_-_.·. 

nándola .con los .Artí_culos J4~y,:l6~de nuestra Carta Magna. 

anteriotmeri'i:e que, a nuestro enten-'·"' '" ., _,' ; " 

der, el éfeéi:éí c;¿s'ári:dtón'ca¡;sado al patrón por no 

cumplir con lo ~~-t~~ieciÚid~~ \'a parte final del Articulo 

47 de la Ley de . la· .Materia, lo es, que el despido 

argumentad.o . ·por 

injustificado. 

un 

Analizaremos 

trabajador 

en este 

se considera como 

punto, si la' citada: 

sanción se ajusta a los lineamientos establecidos en los 
. -... ::· .. ... }.~, ·. ,,.. 

Artículos Constitucionales señalados con ante'iac'ión.'' 

Nuestro Artículo 14 
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párrafo, consagra la Garantía de Audiencia, el numeral 

citado señala: 

Nadie podra ser privado de la vida, de la 

libertad, o de sus propiedades, posesiones o derechos, 

sino mediante juicio seguido ante los tribunales 

previamente establecidos, en el cual se cumplan las 

formalidades esenciales del procedimiento y conforme a 

las leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

Como ya ha quedado plasmado en capítulos an

teriores, dicha Garantía de Audiencia la conforman cuatro 

subgarantías específicas, necesariamente concurrentes y, 

a la falta de una de ellas, se conculcan las demás. 

r..:.. El juicio-previo a la privación. 

II.- Que 'dicho jui~io ·se siga ante tribunal, 

establecido_-éon antelación. 

III.- Que en el mismo se observen las formalicl;! 

des esenciales procesales. 

IV,.,. __ Que el hecho que diera origen_ aLcitado 
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juicio, se regule por leyes vigentes con 

anterioridad. 

Aplicando lo anterior al párrafo In fine en 

comento, vemos que se conculca la Garantía, así como la 

Subgarantía marcada con el numeral I, éste es la falta de 

aviso al trabajador por parte del patrón de la causa o 

causas de la rescisión, lo está privando, a la parte 

patronal, a que medie juicio alguno, por considerar la 

ley, que el despido fue injustificado; además se conculca 

la III Subgarantía, en virtud de no observarse las 

formalidades esenciales procesales, porque la sanción 

establecida en la Ley de la Materia, de que el despido 

fue injustificado, hace nugatorias estas formalidades. 

En consecuencia, también se conculca el 

Artículo 16 Constitucional en su primera parte, la cual 

establece: 

Nadie puede ser molestado en su persona, 

familia, docnicilio, papeles y posesiones, sino en virtud 

de mandamiento escrito de la autoridad competente, que 

funde y motive la causa legal del procedimiento. 

La citada parte del ordenamiento constitucional 
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antes señalado, consagra la Garantía de Legalidad, misma 

que se explicó con antelación, la cual, aplicada al 

párrafo in fine en comento, vemos que la citada Garantía 

se conculca, en virtud de que las Autoridades del Trabajo 

al aplicar la sanción prevista en el párrafo en estudio, 

la fundamentación ~:motivación que del mismo hagan, es la 

nada jurídico. 

En relación a este punto, insistimos nuevamente 

en que la sanción impuesta al patrón, por no dar cumpli

miento a la parte in fine del Artículo 47 de la Materia, 

en el sentido de considerar que tal omisión, trae como 

consecuencia que el despido alegado por el trabajador en 

su caso, éste se considere injustificado, es, en nuestro 

concepto, inconstitucional, a la luz de las Garantías de 

la Previa Audiencia y de Legalidad, consagradas respecti

vamente en los Artículos 14 y 16 de nuestra Carta Magna. 

4.7-Criterios Júrisprudenciales 
. ':(/ 

En este apartado, plasmaremos algunas juris

prudencias, así como los precedentes emitidos por nues

tros más _·altos Tribunales en materia de trabajo como son 

la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na

ción, así como los Tribunales Colegiados de Circuito en 
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Materia de Trabajo, las cuales fueron consultadas en el 

Manual de Acceso a la Jurisprudencia Laboral, compilación 

de Apéndice de Jurisprudencia 1917~1986, editada por el 

Servicio de Información sobre Asuntos Laborales, depen

diente de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 

consistente en Diez Volúmenes, respecto de los puntos 

estudiados en-- este capítulo y relativos a la faltl:(de 

aviso de rescisión, el cual está previsto en la parte-in 

fine del Artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo. 

RESCISION DE LA RELACION LABORAL, OMISION DEL 

AVISO PoR PARTE DEL PATRON, DE SU CAUSA. La falta de 

cumplimiento que al patrón impone el Art. 47 de la Ley F~ 

deral del Trabajo de dar a conocer en el aviso de resci 

sión de contrato de trabajo la causa o causas de tal res

cisión no produce las consecuencias de que la Junta deba 

estimar injustificado el despido del trabajador. En pri

mer lugar, porque la Ley de la Materia no castiga con esa 

sanción al patrón incumplido, atento a lo dispuesto por 

el Art. 48 (Sic) de dicha ley: en segundo lugar, porque 

en materia laboral subsiste el principio general de dere

cho de que el actor en el juicio está obligado a exponer 

y probar los hechos y defensas, atento lo establecido en 

los Artículos 752 y 753 fr. V de la Ley invocada; o sea, 

que de conformidad con tales preceptos, en el juicio la

boral la parte demandada está obligada a oponer sus exce~ 

ciones y defensas, precisamente en la audiencia de deman

da y excepciones, en el caso de que no hubiera llegado a 
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un arreglo conciliat:orio, at:ento a lo previsto por la fr. 

rrr del precitado Artículo 733 [Si.e]; l'• en tercer lugar 

porque la justificación o injustif icación del despido no 

dependen del aviso o falta del mismo, sino de lo que los 

hechos que lo originaron sean o no constitutivos de algu

na o algunas de las causales señaladas por el mencionado 

art. 47, a virtud de las cuales puede el patrón rescindir 

el contrato o relación de trabajo, sin responsabilidad. 

Vol. 72 Pág. 40 A.O. 2024/73 Graciela Sauceda 

Muñoz y otras. (59) 

(59) hnnal de Acceso a la Jarisprodencia Laboral 19!7-1975, Secretaría 
del Traba¡o y PreVIs1oa Social, seganda ed1c1on, Jurisprudencia 
No. 199, Herico 1986, p. 11!. 
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Tesis relacionada 

RESCISION DE LA RELACION LABORAL, EL AVISO POR 

ESCRITO DE LA FECHA Y CAUSA DE LA, QUEDA SATISFECHO SI AL 

TRABAJADOR SE LE COMUNICA EN OTRA FORMA. El aviso por 

escrito de la fecha y causa de la rescisión exigido al 

patrón por el art. 47, párrafo último, de la Ley Federal 

del Trabajo, tiene por objeto que el trabajador conozca 

la causa del despido para evitar que quede en estado de 

indefensión dentro del juicio respectivo: y, en esa 

virtud, si al trabajador no se le dio aviso escrito de la 

fecha y causa de la rescisión, pero si se le dijo a que 

obedecía la misma, el fin perseguido por el invocado 

precepto legal, consistente en que el trabajador conozca 

la causa de la separación, queda satisfecho, y sólo 

quedará pendiente el que el despido sea o no justificado 

y de que el mismo haya efectuado o no por alguna de las 

causas que señala el propio precepto. 

7a. Epoca. Sa Parte. 

Vol~ 58 Pág 45 A.D. · 3379173. Luis Felipe del 

Castillo Carrillo. (60) 

(68) Ibide1, p. ll2. 
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AVISO DE RESCISION DADO A LA JUNTA NO ACREDITA 

NINGUNA DE LAS CAUSAS CONTENIDAS EN EL ARTICULO 47 DE LA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO. La justificación o 

injustificación del despido no depende del aviso o falta 

del mismo, sino que los hechos que lo originaron sean o 

no constitutivos de alguna o algunas de las causales 

señaladas por el Artículo 47 de la Ley Federal del 

Trabajo, lo cual deberá ser oportunamente comprobado 

dentro del procedimiento laboral correspondiente. 

Amparo Directo Avenida 

Francisco Fong Juy, Hotel Avenida'·y' Francisco Pérez 

Esparza, Tribunal Colegiado del Octavo· Circuito, 18 de 

marzo de 1977.- Tesis 9, Pág. 388. (61) 

AVISO DE LA CAUSA O CAUSAS DE LA RESCISION DEL 

NEY.O L'\l!Ofü\J,.- ne la disposición Clel Artículo 47, in 

fine, de la Ley Federal del Trabajo, se advierte clarameg 

te que el propósito del legislador fue que los trabaja

dores que sean separados, por cualesquiera de las causas 

de rescisión que enumera el citado precepto, tengan ple

no conocimiento de ellas para así por eso estar en condi

ciones de defenderse y preparar las pruebas dirigidas a 

acreditar que la rescisión fue indebida. En consecuencia, 

es evidente que la falta de aviso al trabajador directa-

(61) !annal de Acceso a la Joriserudeucia Laboral 1976-1978, Secretaría 
del Tra&a¡o ¡ irevis1on Social, segunda ed1c1nn, !nbunal Colegia
do del Octavo Circuito, Tesis Ho. 111 (9), México 1986, p. 21. 
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mente o por conducto de la Junta impide que aquél formule 

adecuadamente su demanda y así mismo se prepare, para 

proponerle, el material probatorio pertinente, lo que 

conduce a considerar que el legislador quiso también que 

la sanción que· establece la disposición legal en 

referencia> sea determinante para que la falta de dicho 

aviso, .por si.sólo, baste para concluir que el despido 

fue inj tistfficado; 

Amparo directo 1655/81.- , Agentes de Radio y 

Televisión, S. A.- 1° de diciembre de 1982.-.unanimidad 

de votos.- Ponente: Horacio cardoso Ugarte,-' Secretario: 

Víctor E. Maldonado Lara .. 

Franco. 

Ponente: 

Valencia 



de .junio .•de "'198.2 • .:.. ·• .. Unanifuidad de'yotos.

PonenteiHoracio ciirdóso.úil;arce:": séC:retario:· Leonardo:A. 
tópez Tabo~.céfu. :' :f~~; .'.) ,;;: ·. -' ': :;; ·· 

otro.- 21 

é, ·~//,- :-¿.,i : :::~>/., ·. _·,:~ ;- . -., , . ~;~~.~~:-:. ''.;. j~~W- ~~--J_ : ··.:,~>-· · 

Te!e•iOii:~~~ /'~~~~~;j¡~~;~;~ítii~t~~é.d; 
voto~ . ., . ~on~n~e, Horado carctcí~o \)~d~·f~.·j J~~i~l:ario: 

-· - - •'fi~':':':'" --
Víctor E. Maldonado Lara. (62)• 

-=-t------ -=~-' 

LEY ANTERIOR, FALTA DE AVISO DE RESCISION, NO 

GENERA PRESUNCION DE DESPIDO INJUSTIFICADO. El hecho de 

que el patrón no haya dado aviso al actor de la causal de 

rescisión de contrato, no tiene como consecuencia que se 

genere la presunción de que el despido fue injustificado 

ello porque la Suprema Corte de.Justicia de la Nación, ha 

establecido que en estos casos sólo debe imponerse multa 

al patrón contraveniente. A mayor abundamiento, este 

Tribunal Colegiado advierte que los ordenamientos ver

tidos por el quejoso en torno a la violación del Artículo 

47 último párrafo de la Ley de Amparo [Sic], se refiere a 

la reforma que se hizo a tal Numeral a partir del primero 

de mayo de mil novecientos ochenta, razonamientos que son 

inatendibles porque la demanda [Sic] se presentó antes de 

esa fecha (veintinueve de Febrero de mil novecientos 

ochenta), y por lo tanto, la Ley aplicable es la 

i 62) !annal de Acceso a la Jurisprudencia Laboral 1982, Secretar a del 
Traba¡ o y Frev1s1on social, segunda ed1c1on, Priaer Tr bona! 
Colepado en Materia de Trabajo del Pri1er Circuito, Jur spro
dencta No, 2, México 1986, p. 109. 
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anterior, con base en 10 dispuesto por el Artículo 

Segundo lOs juicio~ 'de fa Ley Federal del Trabajo 

reformada, de que Jos juicios que se hayan iniciado con 
,' 

anterioridad á .la vigencia.de este decreto,,, continuarán 

su trámite, confórme' a 'las disposiciones anteriores • 

. ,' ' .-.-~ :-' 
- :·:-_~;-~';;;.--:, 

Amparo di.fe~to 143/82.,:-, Geronimo de la Paz 

Briseño.-:' 9 de>julio de 1982.- Unanimidad, de votos.

'Poneni:e:, '':.José Antonio Hernández Martínez.- Secretario: 

xavierLtiévano Mesta. (63) 

RESCISION DE LA REl.ACION J.ABORAI., OMISION DEL 

AVISO POR PARTE DEL PATRON DE SU FECHA Y CAUSA. Si la 

parte demandada confiesa haber despedido al trabajador, y 

que no le dió aviso por escrito de la fecha y causa o 

causas del mismo, resulta evidente que el demandado no 

cumplió con la exigencia o requisito previsto en la 

última parte del Artículo 47 de la Ley Federal del 

Trabajo, consistente en la obligación que tiene el patrón 

de dar al trabajador aviso escrito de Ja fecha y causa o 

causas de Ja rescisión, o hacerlo del conocimiento de la 

Junta, dentro de Jos cinco días siguientes a la fecha de 

la rescisión, si el trabajador se negó recibir el aviso, 

proporcionando a dicha Junta el domicilio que tenga 

( 611 Kannal de Acceso a la Jurisprudencia Laboral 1982, Secretaria iei 
Trabajo y irev1s1on Social, segunda ed1c1on, íruq !ribunal Colt 
legiado del Octavo Circuito, Tesis Yo. 19, Kexico .1986, .. ,pp •. 
l 6 7 -168. 
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registrado y solicitando su notificación al trabajador, 

falta que por sí sola basta para considerar que el 

despido fue justificado [Sic] de conformidad con lo 

dispuesto por el propio precepto legal, sanción qué.se 

estableció al reformarse su última parte, y q't;e ·~ntrÓ en. 

vigor el primero de .Mayo de mil noveciento~ ochenta.:·, 
- - "-· - '>-::'.' • -:,:-·' -_ ;·_ ,, 

·:;:-~·-'~:,. 

--·--7 -~'.-.~~~;,;~.~'}:/-~;~o.-~-,:.-·-

1,92102.-.·•· Enri9u~~~1Wai~1~~ra.} 
29 . de oc~~.~i:;; d~ i9a2 • .:. . tinani.micÍarj_:ª! vo~~s~- ~c:>rierite, 
GabrieLsaritós Ayala; ;-.. secretada: Marthaj'iuadalupe .{)rtiz 

Polanco. (64) 

AVISO DE RESCISION SIN ESPECIFICAR LAS CAUSAS 

QUE LA MOTIVAN.- Conforme al Artículo 47 de la Ley 

Federal del Trabajo, el aviso de rescisión debe contener 

la fecha y causa o causas que la motivan a fin de que el 

trabajador tenga conocimiento de ella o ellas, y pueda 

preparar su defensa, siendo indispensable la especi- -·· 

ficación de los hechos que se le imputan para que no se 

modifiquen las causas del despido dejándolo en estado de. 

indefensión y víctima de la inseguridad jurídica, pues de 

acuerdo con los Artículos 873 y 875 de la Ley Federal del 

Trabajo, sólo existe una audiencia con tres etapas: de 

conciliación, demanda y excepciones y ofrecimiento y 

admisión de pruebas y, de no conocer el trabajador los 

(61) !bidea, Tesis No. 29, pp. 168-169. 
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hechos de la cáusaL resdso~iá con :ia d~blda oportun.idad, 

queda iÍnposibÚitado de prepa'ra:rlas' ~d~cu~das p~obiinzás 
para demostrar su acción. 

Amparo directo 6208/82.- J_osé Bónilla Uribe.-
,-'.' ,; 

1° de agosto de 1983.- Unani_midad i:Jé'4_,. votos;- Ponente: 

·David Franco - .RodrígJez, -- s~c~~t;ii~; ;R~geÚo sánchez 

Alcauter;· 

· - Amparo directo 3 7 48 t82; - -· Empresa s icamex, 

S.A •. - 1° de agosto de 1983.- Unanimidad de 4 votos.-

Pónente: Juán Moisés Calleja García.~ Secretaria: 

Catalina Pérez Bárcenas. 

Amparo directo 7345/82.- Gorduroy, S.A .. --13 de 

julio de 1983.- Unanimidad de 4 votos.- Ponente: Julio 

Sánchez Vargas.- Secretaria: María Edith Cervantes Ortiz. 

- ~ ' - --_- ----- -

Amparo directo 5071/82.- Áustr-aberto Vázquez 

Aguilar.- 13 de julio de 1983.~ Unanimidad de 4 votos.

Ponente: Julio Sánchez Vargas.- Secretaria: María Edith 

Cervantes Ortiz. 

Amparo directo 5071/82.- Empresa de 

Participación Estatal Mayorit~ria .,;'Minera Carbonífera Río 

Escondido", s. A .. - 6 de jl1niodé 1983.- Unanimidad de 4 

votos.- Ponente: María Cri.s\:i.na S~lmorán de Tamayo.-
__ .,.192':: _.,_ 



Secretario: Héctor Santacruz Fernández. (65) 

AVISO DE LA RELACION LABORAL, OMISION DE LA 

NOTIFICACION DEL, POR PARTE DE LA JUNTA.- La parte patro

nal cumple con la obligación que le impone la parte final 

del Artículo 47 de la Ley Pederal del Trabajo, al solici

tar de la Junta de Conciliación y Arbitraje notifique al 

trabajador el aviso de rescisión ante la negativa de este 

último a recibirlo, no obstante que la .Junta no la 

realice ya que tal omisión no es imputable al patrón. 

Amparo directo 18/83 .. - Aislantes y 

Recubrimientos Técnicos :·de Chihuahua;· S; · A -' . 2 de 

septiembre de 1983. - una"hi~tl'.!Jd d~ 'V'oti;~;::' P~llerite: .: ... 
Gustavo García Romero. - sécretar-féí, -.J~Úo .J. Ponce 

Gamiño. (66) 

RESCISION Dr: LA RELACION DE TRABAJ0 0 AVISO 

ESCRITO DE LA CAUSA Y FECHA DE LA.- Si bien es cierto que 

el Artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo, que entró 

en vigor el primero de mayo de mil novecientos ochenta, 

( 61) 

( 661 

Ranoal de Acceso a la Jurisprodeocia Laboral ¡qsJ, Secretaría del 
Traba¡ o y Prev1s1ou !octal, segunda ed1c1on, Cuarta Sala de la 
Supreu Corte de Justicia de la Nación, Jurisprudencia No. l, 
Kéxico 1986, pp. 18·!9. 

!anual de Acceso a la Jurisprudencia Laboral 1981, Secretaría del 
rraba¡o ¡ Prevts1on Social. segunda ed1c100, tribunal Colegiado 
del Octavo Circuito, Tesis No. Z, Kéxico 1986, p. 163. 
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establece que el patrón deberá dar al trabajador aviso 

escrito de la fecha y causa o causas de la rescisión y la 

falta de ello, por sí sola bastará para considerar que el 

despido fue injustificado, también lo es que, esa dispo

sición tiene por objeto 

cimiento de la fecha y 

que el trabajador tenga con2 

causa o causas del despido, para 

evitar que quede en estado de indefensión dentro del 

juicio"respectivo y si durante el procedimiento laboral 

se demuestran esas circunstancias, o sea, que tuvo 

conocimiento verbal y ante testigos de la fecha y causa o 

causas de la separación, de acuerdo con una recta 

interpretación jurídica el fin primordial perseguido por 

el invocado precepto legal, queda satisfecho, aún cuando 

no se le haya dado al trabajador aviso por escrito, y por 

consiguiente, no debe sancionarle al patrón teniendo el 

despido como injustificado, sino que debe dársele opor

tunidad de que acredite la justificación del mismo, pues 

considerar lo contrario, sería apartarse de la Justicia, 

ya que por una falta de formalidad administrativa, 

irremisible se tendría que condenar al demandado, sin 

darle oportunidad de defenderse, es decir, 

hecho de no dar por escrito, el aviso 

tuviera como injustificado el despido sin 

que por el 

respectivo se 

aducir prueba 

en contrario, lo que traería como consecuencia la vio

lación de la Garantía de la Audiencia prevista en la nor-

ma imperativa Constitucional, porque al que se dejaría·en 

estado de indefención, sería al demandado. Lo que es an

tijurídico y violatorio del Artículo 14 Constitucional. 

Además, en materia laboral subsiste el principi6 general -- - -· 
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de Derecho de que. el'aut?r de un juicio está obligado a 

exponcer con claridad y a probar los hechos de la acción, 

con las salvedades que·1a propia ley y la Jurisprudencia 

establecen, y el demandado a hacerlo mismo con los hechos 

en los que funde.sus excepciones y defensas, y esta dis

posición ya no tendría razón de ser, si de todos modos se 

va a condenar al. demandado a la indemnización constitucig_ 

nal y a otras prestaciones accesorias, y también debe 

tenerse en cuenta que la justificación del despido depen

de de que los hechos que la originaron sean o no constit~ 

tivos de alguna o algunas de las causales señaladas por 

el mencionado ArtíC:ulo 47 con base en las cuales puede el 

patrón rescindir .. el contrato o relación de trabajo, sin 

incurrir en responsabilidad. 

An)i:>aro. directo 235/83.- Armando Mandujano 

López.- . Ponente:· Luis Vargas Chávez.- Secretaria: Rosa 

Edilia Quevedo Ramos. (67) 

AVISO DE RESCISION DE LA RELACION LABORAL, 

NOTIFICACION POR MEDIO DE LA JUNTA DEL, SOLO PRODUCE 

EFECTOS CUANDO EL TRABAJADOR SE NEGO PREVIAMENTE A 

RECIBIRLO.- Para que tenga efeclos en todos sus aspectos, 

incluso en cuanto a la prescripción dentro de los 5 días 

( 6 7) hnnal de Acceso a la Jnrisprndenci• Laboul 1981, Secretaria del 
Ttaba¡o y 1revts1on Social, segunda ed1c100, Tribunal Colegiado 
del OécilO Circuito, Tesis io. 23, Héxico 1986, pp. 178-179. 
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siguientes al despido del trabajador, de la fecha y causa 

o causas de_ la rescisión de la relación laboral·, soli

citando la notificación al trabajador en el-domicilio que 

tenga registrado como lo ordena la parte relativa del Ar

tículo 47 de la Ley Federal del 'frabajo, se requiere que 

en el juicio laboral acredite que_previámente dio a·conci

cer el aviso al trabajador y éste se negó a recibirlo. -

Ainparó dfrecto - -267 4 ¡34;-c..-- - Arttito -_ Betartcourt-

Lara.-

Ponente' -_ -María 'érÍ:sÍ:ina ~~1~6iii~ ct/Tam~yo :-: s'ecr~~ada' 
María _del · ~e~uito 8;,~~rr~~i_as \te_ ~artin 

··.· .~ ' ·: . ·- .:~-- : 
- "''' . ,•, ·'"-'-· 

_,.·.-,·."' 

Amparo· 'di~~~-t~ ~x~~)~~ s-_- _- d~mP-~ñ-í8 ·-H~i~~éi~ra'·o·de-
Torreón, _s;A:.~'\k}1~··jtini.o d~ 19811:- uó~ni~faaá·d~ 4·_vo

tos. - Pciriente': ,'M:ai:i¿;, ci'isti~á Salmo'rári d~ T~ayci ~.: secre

ta.e hu• Ha.r:tádef R"fugio··c6va.r!rul:iiasiél.:, ~lilrt:illdel Campo. 

Amparo directo- 2354/83.- Francisco Javier 

Paredes Mercado;- 4 _ de enero d~ 1984·;- Mayoría de 4 

votos.- Ponente: María Cristina Salmoián de Tamayo.

Disidente: Alfonso López Aparicio.- Secretario: Héctor 

Santacruz Fernández. 

Amparo directo 3745/82.-- Maximiliano López 

Moreno.- 21 de febrero de 1983.- Mayoría de 4 votos.

Ponente: Juán Moisés Calleja García.- Disidente: Alfonso 

López Aparicio.- Secretaria: Carolina Pichardo Blake. 

-196-



Amparo directo 3635/82.- Mima Estela Pizarra 

Ponce.- ":i.4" "de enero de 1983.- Mayoría de 4 votos.- Po

nente: Juári Moi¡;és "Calleja García.- Disidente: Alfonso LQ. 

pez Aparicio';..., Secretaria: Catalina Pérez Bárcenas. (68) 

. '"0 AV~SO DE ú CAUSA DE LA RESCISION LABORAL POR 

EL PATRON, FALTA DE.- Si el patrón, al rescindir el 

cóntra"to individual de trabajo no cumple "Con lo dispuesto 

en el" párrafo· final del Artículo 47 de la Ley Federal del 

Trabajo, dicho despido está afectado de nulidad, por lo 

que carece de efectos la excepción que el patrón pudiera 

aducir al contestar la demanda. 

Precedentes: 

Amparo directo 4415/82.- Mario Treviño Guerra y 

otro.-: 4 de."abdl",de""l983.'- 5 votos.-' Ponente:. David 
. ··--- '-·. --

Franco Rodrlguez.- Secretario: Rogelio Sánchez Alcauter. 

Amparo directo 3395/82.- María de los Angeles 

Leal Martínez.- 6 de septiembre de 1982.- 5 votos.-

Ponente: Juán Moisés Calleja García.- Secretario: 

Constantino Martínez Espinosa. (69) 

( 68) 

( 69) 

!anual de Acceso a la Jurisprudencia Laboral 1984, Secretaria del 
Trabajo y PreV1s1on Social, segunda ed1c1on, Cuarta Sala de la 
Snpreoa Corte de Justicia de la Nación, Jurisprudencia No. l, 
México 1986, pp. 16·17. 

[bide1, Tesis No. 17, p. 37. 
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AVISO DE LA RESCISION DEL CONTRATO DE TRABAJO, 

CASO EN QUE EL TRABAJADOR SE NIEGA A FIRMAR DE RECIBIDO.

Si el trabajador se niega a firmar de recibido el aviso 

de la rescisión de la relación laboral, no significa que 

el patrón deba acudir a la Junta, para que se notifique 

al trabajador la rescisión del contrato de trabajo, toda 

vez que ello sólo es necesario en los casos en que el 

trabajador se niega a recibirlo, y cuando, como en la 

especie, al trabajador se le entregó el escrito de 

rescisión y se negó a firmar. 

Amparo directo 595/85.- Gabriel Hernández 

Zavala. 31 de octubre de 1985. Unanimidad de votos. 

Ponente: Guillermo Baltasar Alvear. Secretario: Ricardo 

Díaz Chávez. (70) 

AVISO llF. . I.A_ GAUSA·O CAUSAS -DE LA.RESCISION 

LABORAL e POR EL- PATRON, ·FAL'l'A DE • .:.: Si c~l · patrón al 

rescindir el contrato _i-ndiv-idual de trabajo se coloca en 

el supuesto del párrafo final del Artículo 47 de la Ley 

Federal del Trabajo, el despido debe considerarse injus

tificado, por lo que carecen de efecto las excepciones 

relativas al mismo, que el patrón pudiera haber aducido 

al contestar la demanda. 

(70) !anual de Acceso a la Jurisprudencia Laboral 1985, Secretaría del 
fraba¡o y írev1s1on Social, segunda ed1c1on, tribunal Colegiado 
del Noveno Circuito, Tesis No. 9, Héxico 1986, p. 173. 
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Amparo .directo 9/.g0/84. Enrique Gar~ía Morales. 

20 de enero.de 1986: Unanimidactcl~ 4 v'otC>s: ~ciiierite: José 

Martinez· Delgado. Martinez 

Espinosa. 

"º~· -- · ~iP~ro_ ':direct0:~-~4-.7_6lá'3_J- ·-:co:fflpaiiia ~·Hilandera de 

Tórre6n; i;A;' 1~ de furtfacfeºl~8·4:;;únkniniiCÍad· de ·4• votos. 

Ponente: '.Mniín C,:i.st;in~ S~lmorán >de ·Tamayo. Secretaria: 

Maria. dei Refugia cova~iub'.t~s de Marthl del campo • 

. Amparodirecto'4415/BÍ. ·Mario Treviño Guerra y 

otro •. 4 de abrÚ• d~·19S3.); ~otos;· Ponente: David Franco 

Rodríguez. SecrétariOi Rogetio·SAnchezAlC::auter • 
. :•.1 . .. ,, ; ~i< ~-~~--~ ... ,~:··~·- '"• 

Amparo.cti~eC:tC> 39~11~. Maríá ,de los Angeles 

Leal Martínez. 6 deseptleníbre dé i9a2. Svotos. Ponente: 

Juán Moisés Calleja 

Martinez Espinosa. (71) 

García. Secretario: Constantino 

AVISO DE LA RESCISION DEL CONTRATO IJR TRABAJO, 

NO SE REQUIERE QUE SE ESPECIFIQUE EN EL MISMO LAS CIR

CUNSTANCIAS DI~ LUGAR, TlEMPO Y MODO EN QUE SE ACTUALI

ZARON LAS CAUSAS QUE LE DIERON ORIGEN.- El Artículo 47 

(71) Kannal de Acceso a la Jnrisprudcucia Laboral 1986, Secretaria del 
!rabaio y írevis100 ~oCiai, segunda edtc1on, Cuarta Sala de la 
Supre1a Corte de Justicta de la Nación, Tesis Nu. 15, Kéxico 
1907, pp. 106-107. 
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de la Ley Federal del 1'rabajo después de enumerar en sus 

quince. fracciones las causas por las cuales el patrón pug 

da rescindir, sin responsabilidad un contrato de trabajo, 

establece la obligación que tiene que dar aviso al traba

jador de la fecha y causa o causas de la rescisión¡ para 

satisfacer ese requisito es necesario que en el aviso se 

precisen la fecha en que se expide ese documento, aquella 

en que debe surtir sus efectos y, en forma concreta, las 

causas o motivos que lo orillaron para tomar la decisión, 

las cuales, para que t~ngan validez, deben encuadrar en 

una o varias de Jas diferentes causas que enumera en sus 

"diversas fracciones, sin que constituya una obligación 

para el patrón Ja de señalar las circunstancias de lugar, 

tiempo y modo en que se actualizaron esas causas, siendo 

suficiente que se le hagan saber los hechos que la 

constituyen, para considerar que ese aviso satisface los 

requisitos legales. 

AirlP.<!I'o directo 3180/84. 

_de e'nero'~de{l9S6.~~;;Unanimii:lad de. 4 votos. PÓnentei'' UÍises' 

Schmül:'.oréiófié'i: ·~ecretarfo: Aureliano Pulido derJtnt~~-

1983. (72) 

{12) Ibide1, Tesis No. 16, pp. 167-108. 
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AVISO DE RESCISION NITfIFICADO AL TRABAJADOR EN 

LUGAR DIVERSO AL DE SU DOMICILIO.- La fracción XV del 

Artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo no determina 

que·el·patrón.debe entregar el aviso de rescisión en el 

domicilio del trabajador, pues no establece ese requisito 

como'. una formalidad esencial para que surta efectos el 

m'encÚ:iriado aviso, por lo que al respecto no es aplicable 

e!Titulo Catorce, Capítulo VII de la LeyLaooraJ,, toda 

vez-'qíie'"i:licho capitulo, que comprende del Artículo. 739.al 

752, se r'efiere a las notificaciones que se efectúan 

durante el procedimiento seguido ante las e- -Juntas de 

Conciliación y Arbitraje, no así a la notificación que el· 

patrón hace al trabajador con respecto al aviso 

rescisorio¡ en tal virtud, si el mencionado aviso es 

entregado a aquél en lugar diverso al de su domicilio, 

dicho aviso surte todos sus efectos legales. 

Amparo directo 529/86. José Luís Deleo Acevedo. 

2 de julio de 1986. _5 votos. Ponente: Felipe López 

Contreras. Secretario-, Jorge Fermín Rivera Quintana. (73) 

AVISO DE RESCISION, TERMINO PARA HACERLO DEL 

CONOCIMIENTO DE LA JUNTA.- Los Artículos 516 al 522 de la 

Ley Laboral, establecen de manera limitativa los casos de 

prescripción que la propia ley regula, y entre ellos no 

(71) lbide1, tesis No. 17, p. 108. 
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se ·contempla el termino de cinco .días a ·que. se refiere el 

Articulo 47. in fine, élel 'Gódigo LalxÍr~i; por io que 

resulta evidente que<respé9to áe ~ste:tér~i~á' ·rió puede 

hablarse de .prescripeión/•·· ·~·': ~'.' ,'.~- e·?(';·• ' · · .. ' 
.>~'· :.:: ~;-:· ::; ,. ' . 

... )-,.·. -"" .. :; ··',~/~·: l:: -· 
-~~ ~0 ;~ ·~:~~~ - ;~~: ·~;{'.:~-.: ·-~·- --- :-~~-.: 

Amparo clirédt6·llh1'}~6f¿1~Ú~;ff~~~(:i~;f){i~~no 'éiel 

seguro Social. 29 - de ·¿ctub~idé. 1906; Ponente; Horacio 
. . . ' . . . ' 

Cardoso Ugarte. -secretario; Hugo Arturo Baizábal 

Maldonado. ·- (74i 

AVISO DE RESCISION DE LA RELACION LABORAL, DEBE 

ESTUDIARSE AUN DE OFICIO.- La Junta de Conciliación y Ar 

bitraje, tienen la obligación de analizar reforma previa 

a la legalidad o a la ilegalidad de la rescisión, si el 

patrón cumplió con los requisitos que para tal efecto se

ñala el Artículo 47 en su fracción XV de la Ley Federal 

del Trabajo, pues debe tenerse presente que el requisito 

que nos ocupa, es previo e ineludible su cumplimiento, y 

es obligatorio su examen por las Juntas aún de oficio, en 

atención a que de los términos en que se encuentra conc~ 

bida la última parte del precepto en cuestión, su fartá 

de cumplimiento trae que el despido se considere injusÚ; 

ficado y siendo esto así, resulta indebido estudiar las 

causas que hayan servido de base a la rescisión alegada. 

(7 \) !anual de Acceso a la Jorisprodcocia Laboral 1986, Secretaria -del 
Traba¡o y Prevts1on social, Fruer lr16unal ~olegiado en Materia 
de Trabajo del Pri1er Circuito, Tesis No. J, Héxico 1987, p. 182. 
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Amparo directo 42/86 (356/86). José Luís 

~fartínez Ramírez. 24 de octubre de 1986. Unanimidad de 

votos. Ponente. Carlos Bravo y Bravo. Secretario: ~fario 

González ·carcía. (75) 

AVISO DE RESCISION DE T.A RELACION LABORAL.- Del 

contenidó ;del Artículo 47 de la Ley Federal del Ti-abajo, -
~"'--· o- -

se obtiene claramente la conducta y cargas probatorias 

·qúe, en relación al aviso, corresponden al patrón, así CQ. 

mo ,el tipo de omisiones que conllevan la sanción de tene!: 

se, .de por sí, injustificado el despido; esto es, confor

me a lo dispuesto en lo conducente por el Artículo 47 en 

comento, el patrón deberá dar aviso por escrito al 

trabajador de la fecha y causa o causas de la rescisión 

y, en caso de negarse dicho trabajador a recibirlo, 

negativa que la parte patronal deberá acreditar en el 

juicio laboral correspondiente, debe solicitar a la junta 

respectiva en los términos que el propio precepto esta

blece, -sea ésta quien proce~a a notificar al trabajador 

del ·aviso de referencia, operando la sanción de que se 

ha hablado, tan sólo en los casos que el dispositivo en 

comento señala, es decir, cuando el patrón omite dar avi

so al trabajador, o bien, c11rindo ante la negativa de éste 

a recibirlo, ese patrón omite comunicarlo a la Junta so-

1 icitando su intervención para que por su conducto se no-

(75) !aaaal de Acceso a la Jarisprudeacia Laboral 1986, Secretaría del 
trabaio y Prens1on Social, Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Pri1er Circuito, Tesis Bo. J, fféxico 1981, p. 228. 
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tifique el multicitado aviso, sanción que en modo alguno 

es operante cuando el aviso deja de realizarse por 

omisión de la, responsable, omisión que desde luego no 

debe ser imputable a la parte patronal quien queda ex

cl uída de, la misma al dar cumplimiento al procedimiento 

que el precepto en comento establece. 

21 

Amparo d irec,fo ,77.2 /85. , 'Heii berta forma García. 

de febrei:'o de ''1986. ÍJnaril.~iciad :de- ·votos; Ponente: 
,·:·_,_ _, :.. -'- ','io~· 

Gustavo_ ,'_Ga:rcí~ÚRom~]:o:l, ~S~ecfata:r!o:f.lio111ero_; Fei:nandb 
Ornelas. (76) ' '< ''i ;.', ' 

.Reed 

• :.}/'.'.·~:::·. , C, :·~]:,{. ·;'.\;e'.' ':' -~~-. 
:'Y:~:.::-·:·_'.«-~ --.,\>:-::: '.·"-~:,.: 

---i:· -·~ - - ,-- - ----.• -

DE·-, RESCISION DE LA .RELACION LABO.RAL, 

FALTA DE.-. ~~~- ;~der~t ~~f Trabajo es precisa y clara 

en s~ AttídJio 47, respecto a la obligación de comunicar 

el aviso·de la -rescisión de la relación laboral; en 

virtud, ál existir falta del aviso multicitado, trae como 

re.sultado, ---que por esa sola circunstancia, -el despido 

debe estimarse como injustificado, aún cuando el 

trabajador, durante el procedimiento laboral esté confeso 

de algunos o de todos los hechos que se le atribuyen. 

{ 7 6) 

Amparo directo 87/86. Jorge Antonio Padilla 

ftannal de Acceso a la Jorisprndencia Laboral 1986, Secretaria del 
Traba¡o y Vrevis1on Social, Tribunal Golegtado en Hateria de Tra
bajo-del• Octavo--Gircuito, Tesis No. 2, México 1987, pp. 299-300, 
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) . - ~, . 
Castro. 9 de ·mayoéde 1986. Mayoría de votos. Ponente: 

;- . -
Jorge Nila .. Andradei Secretario: Roberto Rodríguez Soto . 

. ··;,'_~ -;~::-:f~-'. 
(77) 

AVISO DE"" RESCISION DE LA RELACION LABORAL. 

NOTIFICACIOWPORMEDIO -DE LA JUNTA. PROCEDIMIENTO. El 

Artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo dispone que 

cuando el fr·abajado_r se niegue a recibir el aviso de 

rescisión de la relación laboral, la Junta respectiva 

procederá a notificar a aquél el aviso de despido, previa 

solicitud del patrón, luego entonces, la petición de 

referencia producirá un procedimiento paraprocesal a· 
voluntario, parE'.cido al de la Jurisdicción Voluntaria, 

pero diferente por tener características propias de la 

.Mater,ia Laboral; m'ismo· que está previsto y regulado 

en ios Artículos 982. Y. 983 dP la· Ley Federal.del 

·rra!?.~_jo_(JO:s ~cu.alas disponen ·que el ese-rito de solicitud, 

debe ser acordado- dentro de las veinticuatro horas 

sigúientes y, en su caso, se·deberá señalar día y hora 

para llevar a cabo .la diligencia, ordenándose realizar la 

citación de las personas cuya declaración se pretende 

según el caso; por lo tanto, si en el juicio laboral no 

obra ninguna prueba de haberse realizado tal 

procedimiento, evidente resulta .coriclúir que en la 

especie no se cumplió con lo previs.to por· el Artícúlo 47 

de la Ley_ de. la Materia;• 

(71) [bide1, Tesis No. l, p. J90.--



Amparo _directo 67/86; Jorge Antonio Padilla 

Castro. 9 de mayo de l9B6-: Mayoría ·de votos_. Ponente: 

Jorge Nila_: Andrade. Secretario: Roberto Rodríguez Soto. 

(78) 

AVISO DE LA RESCISION DE LA RELACION LABORAL. 

NOTIFICACION POR MEDIO DE LA JUNTA. REQUISITOS 

DEMOSTRATIVOS PARA LA PROCEDENCIA.- Para que surta 

efectos plenos el aviso de rescisión que se entrega por 

la Junta dentro de los cinco días siguientes al despido 

del trabajador, donde se le comunica la fecha y causa o 

causas de la rescisión de la relación laboral, tal como 

lo ordena el Artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo, 

es necesario acreditar, aparte de la negativa del traba~. 

jador a recibirlo, el acuerdo que recayó a la solicitud 

patronal y la entrega- o notificación de dicho aviso-que 

hizo la Junta•; observa~do el' procedimiento paraprocesaLo 

voluntario que s~ pre~e~'/y l:egulada po~ _los Artíclllo~-982 
y qfl:¡ d~ la ~~Y q~é,--{~gllJa las. :i:elaCiori:es labOrales. > : 

·:_,-~-L".:;:~,,- '·· ,_,. ;': .. ,. - ,,_ , -·· . 
-'"'-~;--o'~;;-;-=;? . .;oc;7.--=-"'-- --~-;~-".=..- :'-~"--c--;=-;--;o·-=o--''O"~. ' - :::::::o=';c'C--O:-~-=,='; J':'.·'0'-~'·;~f"f~-~'> '-:---~"'--' 

. '"'- - -~-'-";. -,;:.. ') ;i'.":-, 

. Áíiiiídíí:6 ':\j¡_~ci:¡{, -~;¡;¿ .. --c.:iarg~ -',\fit'círiió pacti id 
'••' !,···) -:.;, ,._' 

:::::0~i 1Z •·-. f j~¡~J~t~s-~g::t~~~y~!~}t:--rf !~-~j::n::::·: 
'"'···· , ,.,., •. ~·;_,<~·- ~::·.~·;,· 

,_ :~:·_,;;i J::~·;:~ .;:;::_.~·-.:-~·'.;·-'.¿ :. 
'-<··':· .. '-·· 

(79) 

--------"~--~·,., :\·:_~~-¡~-. -.:-'-:< 
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En este apartado es· pertinente señalar que 

existe muy poca jurisprudencia en relación a los 

supuestos-establecidos en la parte in fine del Artículo 

47 ·de la-Ley Federal-del: Trabajo, no así los precedentes; 

que en ese sentido,- sostiene nuestros Tribunales del 

Trabajó; collto 'son fa Cuarta Sala de la Suprema Corte de 

_Justicia - de -la Naéión- y los 'l'ribunales Colegiados éie 

Circuito _en Materia de- Trabajo. 

considerarse 

Trabajo, esto es, las 
- -

causas o motivos por los cuales ~esCinde la 

relación de trabajo, se consider;,;_ '_qüe' éste_ último fue 
~· "" _, ''•. '' --· ~ - - ' -- -- . 

despedido en forma injustificada .y:; por;;C ~tro";lado, se 
sostiene que la justificación o': injustificación del 

despido, no dependen del aviso de _rescisión o falta del 

mismo, sino de los hechos que lo originaron, sean estos 

constitutivos o nó del Artículo 47 'c!el citado orde

namiento, lo cual deberá de ser oportun'amente comprobado 

dentro del proceso laboral correspondiente. 
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Primera.- El 

de 

CONCLUSIONES 

despidoo re~~·aión es .un acto unilateral 

la volilntaí:I; · :~ar · · niedio de la cual el 

patrón·. o'i•tr~aa]~d~~. indi~tinfaménte, deciden 

poner fi~ af'ia.:ielación de trabajo, la cual 
;:' ,·:·'··i/.·. '.' -

piiéde:·: se:r;·· e.xifresa 6 tácita, entendiéndose la 

.Úti~~¡.~áquéÜa que resulta de hechos o actos 

que l~·P!:"esuppngan o autoricen a presumirla. 

Segunda.- El térmirio.d'e despido, es el más adecuado, 

en virtud·.de comprender éste su integridad y 

naturaleza, la cual emana de la terminología 

empleada en la fracción XXII del Apartado "A" 

del Artículo 123 Constitucional, en virtud de 

derivarse del principio general de derecho, 

que cuando existe duda en algún precepto de 

una ley reglamentaria para su aplicación, es 

de remitirse al concepto fundamental, esto es, 

a nuestra Carta Magna. 

~-- La relación o contrato de trabajo, regula las 

relaciones obrero-patronales, tendientes a 

garantizar la estabilidad del trabajo, más sin 

embargo, así como nace, también puede sufrir 

una suspensión o terminación, ésta última como 



~--

Quinta.-

Sexta.-

consecuencia· de ·1a ~esciSión de la relación o 
', ~! ::' __ . '. -

contrato de t;i:abajo . 
.:,~-:_,, >(;:·_ 

-~' .... _:~:~- - _-,-: 

. Como · moélai ldad ~ 
en el empleci~ •que 'se .'ti:aciüce' en"ia tde~j~o~.la 
~ua,ÍYe1>[ti:~JJ~,j~~o~; ~iiiÜ;~~ ~~r~an~~té¡ cori-> 

serve sus derethlJs · y sus 6C>r;~J~Üva~" obli-: · 

gaciOneE;· cÍeriv~das d~ ~;Í ~orÍtrélto• o ~~lac¡Óri 
de tt'aoojo •y sólo. e~cep~io~éllm~~t~: por cir"-. . . 
cunstancias,graves, podrádisolve~se:el mismo, 

tal es el caso de la resdsióÍi del c.:intrfii:IJ"cie. 

trabajo por causa justa imputable a él y sin 
, .; . . : '. -',: 

responsabilidad para el patrón. 

La carga de la· ·prueba corresponde al patrón 

o empresa, cuando éste rescinde el contrato o 

relación de trabajo en forma justificada a sus 

trahAjadores, por una o varias causales que 

preveé el Artíc~lo · 47 en sus diversas frac

ciones de la Ley Federal del trabajo. 

La fecha, en el aviso de la rescisión, es un 

elemento esencial de éste, ya que se deter-

minará con esta situación, el' .término de 

prescripción en favor del patr~I1· ~~~p~cto del 

trabajador de 
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contra. y en el caso de darse este supuesto, 

estando ya prescrito el derecho del traba

jador; .e1··patrón. podrá excepcionarse en ese 

sentido y'asi'destruir la acción del traba

jaciCÍr.~" 

?~~<___;~ ~·~' 
'. .·, ·._: 

Séptima.- En ··la ~rÁ~t:i~a· fbi~nsé·-lós ~l:Íogados patro

nales. para:, ~v'fi:ai: la carga de · la prueba, se 

~--

ábst.ie!lén de 'cta:C' 

. Rescisión ;t>r~~i.it:() 
é'1 
en 

Aviso ·respectivo de 

parte final del 

Artículo 47de .la Ley Federal del Trabajo, es

perando que,. por Via de Acción, demande el 

trabajador negando el despide y ofreciendo el 

'trabajo, lo que hace que se revierta la carga 

de la prueba en contra del trabajador . 

Resulta. evidente ~la . inconstituCionaHdad dé-la· 

sanción prevista en la. pai:'te final del Articu-

lo 47 de ;1a Ley ·Federal del Trabajo; pues 

conside:i:ar:injüstificado un despido por la 

sola· falta de aviso al trabajador, sin oir en 

defensa al patrón demandado, conculca en 

perjuicio de éste, las Garantías de Previa 

Audiencia y de Legalidad, consagradas en los 

Artículos 14 y 16 de nuestra Carta Magna. 
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Novena.- En nuestro concepto, Ía justificación o injus-

tificación de un despido; no-debe de depender 

de un simple aviso admiriistrativo, sino de los 

hechos que lo originaron; - situación que el 

patrón debe de acreditar en -la etapa de deman

da y excepciones, momento procesal, en el cual 

se fij_a la litis, de acuerdo a lo establecido 

en los Artículos 877 y 878 de la Ley Federal 

del Trabajo. 
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